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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

21005952

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA DECANA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN,
PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA DECANA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN,
PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ DOCTOR CANTERO CUADRADO, 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 26 de febrero de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

53
43

95
26

26
07

08
92

03
13

7



Identificador : 2501840

3 / 128

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Psicología

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

TIPO DE VINCULO Permite el acceso al Máster habilitante

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE
de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005952 Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte

1.3.2. Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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165 165 165

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

165 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/permanencia_grado_master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.
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CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE9 - Conocer los referentes legales relacionados con el ejercicio profesional vigentes en cada momento.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

CE12 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las metas de
la actuación psicológica.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los procesos de acceso y admisión a los estudiantes que van a iniciar estudios en la Universidad de Huelva, están
regulados tanto a nivel estatal (Pruebas de Acceso y Distrito Abierto), como a nivel autonómico (Distrito Único de
Andalucía). A nivel andaluz, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de
Andalucía, son la Comisión Interuniversitaria de Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se
encargan de coordinar y organizar, tanto las pruebas de acceso a la Universidad, como el proceso de admisión de
estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza (todo ello de acuerdo con lo reglamentado en el RD 412/2014 de
6 de junio (BOE 138 de 7 de junio de 2014).

En relación a ellos, el Acuerdo de 12 de febrero de 2015, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se dictan instruccio-
nes de carácter técnico para el desarrollo de los procedimientos de ingreso en la Universidad, establece las siguientes pautas:

Artículo 1. Ámbito de aplicación. Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios en cualquiera de las titulaciones de
Grado que se imparten en alguna Universidad Pública de Andalucía. No obstante, quienes deseen continuar sus estudios en una universidad distinta
de aquella en la que los hubiesen comenzado podrán, además, solicitar directamente al Rector o Rectora correspondiente la admisión a los estudios
de que se trate, quien resolverá con los criterios que establezca la normativa de esa universidad. Todo ello, sin perjuicio de las normas propias de ca-
da universidad en relación con los procesos de matriculación, incompatibilidades u otros requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de las personas solicitantes. Las personas a que se refiere el artículo anterior deberán solicitar preinscripción y encontrarse
en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la obtención de título de Bachiller o equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de
14 de noviembre, o su equivalente en regulaciones anteriores.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas
de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Supe-
rior, o equivalentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.
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5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso a la Universidad para Mayores de 40 años con
experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que,
en su conjunto, obtengan al menos, 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en una Universidad de Andalucía.

8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachi-
llerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por
organismo o institución española que les habilite para el acceso a la Universidad en España conforme a lo regulado en el artículo 20 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de admisión. En caso de que la
persona solicitante se encuentre en más de una de las circunstancias anteriores, podrá indicarlo.

Artículo 3. Solicitud. Para realizar la preinscripción en cualquier titulación y centro de las Universidades Públicas de Andalucía, será necesario cumpli-
mentar la correspondiente solicitud que estará disponible en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncien-
ciayempleo/.

Una vez cumplimentada y grabada la solicitud, el sistema informático facilitará una copia de la misma como justificación de la presentación. Además,
el sistema facilitará una contraseña que será necesaria para acceder a los datos del expediente de la persona solicitante y, en su caso, también para
la automatrícula en aquellas universidades que así lo tengan establecido. La solicitud será única y contemplará por orden de preferencia todas las pe-
ticiones de las titulaciones que la persona interesada desee formular. Durante el plazo de presentación de solicitudes se podrá hacer desistimiento de
una solicitud ya presentada y presentar una nueva. Todo ello a través del punto de acceso electrónico citado en el párrafo anterior. Cada Universidad
establecerá oportunamente las unidades administrativas para la recogida de la documentación que el sistema informático indique o se deba entregar
según la normativa.

Artículo 4. Documentación. No será necesario aportar la documentación que de forma electrónica pueda ser obtenida por la Comisión del Distrito Úni-
co Universitario de Andalucía. Para ello, el sistema informático indicará al solicitante en el momento de formalización de la solicitud, según su situación
personal, la necesidad de aportar algún documento, en cuyo caso, podrá ser incorporado telemáticamente a la solicitud. Cuando dicha documentación
no incorpore la firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, se requerirá la presentación de fo-
tocopias y originales para su cotejo, o remisión por correo certificado de fotocopia compulsada de la misma, a la unidad que se determine. Según la si-
tuación personal y respecto del requisito que corresponda al punto concreto del artículo 2, la documentación a aportar será, con carácter general, la
que a continuación se indica, sin menoscabo de alguna otra que expresamente se le requiera: 1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universi-
dad tras la obtención de título de Bachiller o equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, o su equivalente en regulaciones
anteriores: Documento acreditativo de haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad. En su caso, con indicación expresa de la calificación y
convocatoria de las materias de modalidad, superadas en la fase específica. En el caso de que la Prueba haya sido realizada en la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia con regulación distinta a la establecida en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, la persona solicitante debe-
rá aportar, a los únicos efectos de resolver la solicitud de preinscripción, expresamente lo siguiente: a) Todas las materias objeto de examen, a fin de
conocer la vía o vías por la que han superado la Prueba de Acceso a la Universidad. b) Las calificaciones correspondientes a los estudios preuniver-
sitarios y las calificaciones de la Prueba, al objeto de calcular, en su caso, la puntuación a utilizar. Quienes pudiendo aportar lo indicado en los apar-
tados a) y b) anteriores no lo hagan, únicamente podrán obtener plaza si al final del proceso aún quedan vacantes en las titulaciones y centros de su
elección. 2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las
Pruebas de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953: - Las páginas del Libro de Calificación Escolar donde conste, según corresponda,
la superación del Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria o la superación del Curso Preuniversitario y de las Pruebas de Madurez, o la su-
peración del Bachillerato de planes anteriores a 1953, con indicación expresa de la calificación de cada una de las materias superadas. - En su caso,
documento acreditativo de haber superado la fase especifica de la Prueba de Acceso a la Universidad contemplada en el artículo 11 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, con indicación expresa de la convocatoria y curso de presentación. 3. Estar en posesión del título de Técnico Supe-
rior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, o equivalentes, conforme a la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación:

- Certificación Oficial del centro en la que conste la nota media final y la totalidad de los módulos superados o equivalentes, con indicación expresa de
la calificación y convocatoria de superación de cada uno. - Título obtenido o del resguardo de haber abonado los derechos de expedición del título. -
En su caso, documento acreditativo de haber superado la fase especifica de la Prueba de Acceso a la Universidad contemplada en el artículo 11 del
Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, con indicación expresa de la convocatoria y curso de presentación. Este documento únicamente será
considerado si la citada convocatoria y curso es igual o posterior a la de título obtenido, o se ha obtenido con anterioridad otro título de técnico o se ha
superado la fase general de la PAU prevista en el citado Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. 4. Estar en posesión de un título universitario
o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad: - Título universitario obtenido, o del resguardo de haber abonado los derechos de su expe-
dición. En el supuesto que se alegue un título de máster será necesario aportar también el del título oficial que le habilitó para el acceso al mismo. -
Certificación académica de estudios, según la siguientes situaciones: a) Las personas tituladas procedentes de centros ubicados en Andalucía, Ceuta
o Melilla: Certificación del Expediente Académico donde conste la media del Expediente Académico calculada conforme a lo regulado en Acuerdo de
30 de junio de 2014 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sobre el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedien-
tes universitarios, así como el de la puntuación a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento, por ello, quienes acrediten un título de
máster deberán entregar también la misma documentación relativa al título que le permitió el acceso dicho máster. No obstante, las personas tituladas
de las que las universidades andaluzas puedan suministrar alguna documentación de forma electrónica estarán exentas de aportar la documentación
de que se trate. Para ello, el sistema informático informará a la persona interesada de la documentación que deba aportar como consecuencia de no
poder ser trasmitida electrónicamente entre la universidad donde se tituló y el Distrito Único. b) Personas tituladas procedentes de Universidades no
Andaluzas con la que no exista acuerdo de tramitación electrónica de la universidad con la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía: Cer-
tificación del Expediente Académico donde conste la totalidad de las calificaciones obtenidas en la correspondiente titulación y, en su caso, los créditos
necesarios para la superación del título y lo superados por la persona solicitante, con indicación del carácter de las asignaturas ¿troncal, obligatoria,
optativa o libre configuración¿. En el caso de que exista acuerdo de tramitación serán atendidos como en el caso a) anterior. Teniendo en cuenta el
Acuerdo de 30 de junio de 2014 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sobre el procedimiento del cálculo de notas medias de los
expedientes universitarios, así como el de la puntuación a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento, quienes acrediten un título
de máster deberán entregar también la misma documentación relativa al título que le permitió el acceso a dicho máster. 5. Haber superado la Prueba
de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años: Certificado de haber superado la prueba de acceso para mayores de 25 años, en donde cons-
te expresamente la rama o ramas del conocimiento y la universidad por la que se ha superado la Prueba 6. Estar en posesión de documentación expe-
dida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso a la Universidad para Mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional. Estas per-
sonas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con las familias profesionales en las que, en su conjunto, obtengan al menos, 5
puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista: Credencial en la que conste expresamente la superación del procedimiento
de acceso y la puntuación obtenida en las respectivas familias profesionales. 7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores
de 45 años en una Universidad de Andalucía: Certificado de haber superado la prueba de acceso para mayores de 45 años. 8. Estar en posesión del
título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de
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sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, y que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por organismo o institución española
que les habilite para el acceso a la Universidad en España conforme a lo regulado en el artículo 20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre: -
Credencial correspondiente que le habilita para el acceso a la Universidad en España. - En su caso, certificación de haber superado materias de la fa-
se específica de la Prueba de Acceso a la Universidad contemplada en el artículo 11 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, con indicación
expresa de la calificación y convocatoria de superación de cada materia. Este documento únicamente será considerado si la citada convocatoria y cur-
so es igual o posterior a la de una credencial que habilite para el acceso a la Universidad en España. 9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos
para el Acceso a la Universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía determinará las condi-
ciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de admisión: Con carácter general los documentos que acrediten que reúnen los
requisitos para el acceso a los estudios universitarios que deseen cursar, acompañados de los certificados de calificaciones de los mismos, y, en su
caso, de aquellos otros que expresamente les requiera la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.

Artículo 5. Solicitantes con Discapacidad, Necesidades Educativas Especiales Asociadas a una Discapacidad o Deportistas de Alto Nivel o de Alto
Rendimiento. 1. Solicitantes con Discapacidad o Necesidades Educativas Especiales. Las personas solicitantes que tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para aquellas con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstan-
cias personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa,
deberán adjuntar, además de la documentación académica correspondiente, según el caso, de la siguiente documentación, la que corresponda a su
situación personal: - Certificado acreditativo expedido por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía u organismo
competente en otras comunidades autónomas. En el caso de que la discapacidad tenga la consideración de revisable, el certificado deberá tener una
antigüedad máxima de dos años, respecto de la finalización del respectivo plazo de presentación de solicitudes de preinscripción. No tendrán que pre-
sentar documentación alguna en formato papel las personas cuyo certificado haya sido expedido por la Junta de Andalucía, atendiendo, de un lado, a
lo recogido en el Convenio de Colaboración de 12 de septiembre de 2011 (BOJA de 20 de octubre de 2011), entre las Consejerías de Hacienda y Ad-
ministración Pública, de Economía, Innovación y Ciencia y para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, y las Universidades Públicas
Andaluzas, para la prestación del servicio de acceso a datos de familia numerosa y de personas con discapacidad a las Universidades Públicas Anda-
luzas, y de otro, a lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públi-
cos. Para acceder a la información de discapacidad se les requerirá a las personas interesadas que faciliten al sistema informático el número de DNI,
el número de expediente y la provincia en la que le ha sido otorgada la correspondiente resolución. Con la aportación de esos datos que son de cono-
cimiento mutuo, se entenderá que la persona interesada está firmando electrónicamente el consentimiento para la comprobación electrónica de los da-
tos de discapacidad y como consecuencia, en su caso, la persona interesada no tendrá que presentar documentación alguna en formato papel.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el que se indique el reconocimiento de incapacidad permanente en grado total, absoluta o
gran invalidez.

- Certificado del Ministerio de Hacienda y Administración Pública o del Ministerio de Defensa de pertenecer a clases pasivas con reconocimiento de
pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

- Certificado de haber obtenido el reconocimiento en sus estudios previos de necesidades educativas permanentes asociadas a su discapacidad por
parte del órgano con competencia en el correspondiente nivel educativo. En todo caso, dicho certificado deberá estar basado y acompañarse del co-
rrespondiente certificado de discapacidad.

2. Solicitantes que tengan reconocida la Condición de Deportista de Alto Nivel o Alto Rendimiento. Quienes, a efectos de Acceso a la Universidad, ten-
gan reconocida la condición de Deportista de Alto Nivel por el Consejo Superior de Deportes, o la condición de Deportista de Alto Rendimiento por el
Consejo Superior de Deportes o una comunidad autónoma, deberán acreditarlo mediante el oportuno documento oficial justificativo de tal condición.

Respecto a la normativa de las Pruebas de Acceso Universitario contamos con:
A nivel estatal:
Orden de 4 de agosto de 1995 (BOE 197 de 18 de agosto).
RD 1640/1999 de 22 de octubre (BOE 257 de 27 de octubre).
Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE 286 de 30 de noviembre).
RD 69/2000 de 21 de enero (BOE 19 DE 22 de enero de 2000).
RD 990/2000 de 2 de junio (BOE 133 de 3 de junio).
RD 1025/2002 de 4 de octubre (BOE 253 de 22 de octubre de 2002).
RD 1742/2003 de 19 de diciembre (BOE 19 de 22 de enero de 2004).

RD 412/2014 de 6 de junio (BOE 138 de 7 de junio de 2014)

A nivel autonómico:
Decreto 126/94 de 7 de junio de 1994 (BOJA de 26 de julio).
Resolución de 21 de febrero de 1996 (BOJA de 21 de marzo de 1996).
Orden de 22 de diciembre de 1999 (BOJA 10 de 27 de enero de 2000).
Resolución de 23 de febrero de 2000 (BOJA 41 de 6 de abril de 2000).
RD 1892/2008 de 14 de noviembre (BOE 283 de 24 de noviembre de 2008).

Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero (BOJA 8 de 11 de enero de 2013)

En cuanto a los requisitos de acceso y los criterios de admisión de nuevos alumnos, el reglamento interno que rige el funcionamiento de la Universidad
de Huelva consta de:

- Reglamento de Gestión de Procesos académicos para Grado y Máster en la Universidad de Huelva (aprobado por Consejo de Gobierno de 3 de Julio
de 2015):

http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/normas_matricula.pdf

- Reglamento de permanencia y tipos de matrícula de las Enseñanzas Oficiales de Grado (Aprobado por Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2009;
Aprobado por Consejo Social de 23 de julio de 2009; Modificado por Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2014):

http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/reglamento_permanencia.pdf

- Reglamento de superación de requisitos formativos complementarios para la homologación de un título extranjero de Educación Superior (Apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de Julio de 2009).

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Norma_homologacion.pdf
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No se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta

con una serie de servicios de atención al estudiante, que tratan de lograr dicha meta.  El Servicio de Gestión Académica, http://www.uhu.es/gestion.academica/, lo hace mediante la gestión de procesos administrativos

encomendados y fundamentales en la vida académica de los mismos. Las principales tareas que lleva a cabo, están relacionadas con el trámite administrativo para el acceso a la Universidad, para la matriculación, la solicitud

y gestión de becas y ayudas, solicitud del Título oficial, recursos a resoluciones de Decanos y Directores/as, y otras relacionadas siempre con la vida académica del alumnado de la Universidad, y de aquellos que desean ac-

ceder a estudios universitarios en esta Universidad. Todo ello se lleva a cabo por un equipo de cualificados profesionales, y de acuerdo las directrices marcadas por los órganos de gobierno de la Universidad y por la legisla-

ción vigente. De forma complementaria, el SACU, como servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, a través de sus diversas secciones, amplía el servicio de orientación y atención a nuestros estudiantes, a través de

acciones diversas que desglosamos a continuación: (http://www.uhu.es/sacu/): Consultas de Orientación Académica en general. Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria (plani-

ficación de los estudios, formación complementaria, postgrados, másteres). Atención en las dificultades del estudio. Orientación vocacional para la elección de estudios. Los objetivos generales a cumplir son: Establecer ca-

nales de comunicación adecuados entre centros y Universidad. Contribuir a facilitar la toma de decisiones de cada alumno/a respecto a su itinerario académico y profesional. Estos objetivos generales, se concretan en otros

más específicos como son: Facilitar la transición de Secundaria a la Universidad. Promover en los estudiantes de nuevo ingreso, el desarrollo de aptitudes personales, académicas y profesionales, necesarias para su desarrollo

integral y su incorporación a la vida activa. Atender a la diversidad de estudiantes, en cuanto a necesidades individuales y/o grupales. Incrementar la calidad de la formación, del servicio así como la captación de estudiantes.

Disminuir el abandono de los estudios y la repetición de curso. Establecer un plan de carrera universitaria. Ayudar a los estudiantes a enfrentar las dificultades de su proceso formativo reforzando los hábitos de estudio. Propi-

ciar en los alumnos/as la auto-orientación, facilitando la elección y la toma de decisiones. Estos objetivos fundamentales, deben ser priorizados y estructurados en ámbitos de actuación o áreas de trabajo.  Así pues, se detallan

los tres clásicos ámbitos de la orientación y momentos de intervención más adecuados para la consecución de los mismos: Personal: al inicio en la Universidad. Académico: durante los estudios. Y profesional: al finalizar sus

estudios. Partiendo de estos ámbitos, las actividades que se realizan varían de un año a otro, sin embargo, se cuenta con actividades continuas. Éstas son la atención y respuesta a demandas de información-orientación, de to-

das las consultas realizadas o derivadas al SACU, que se hacen de manera directa (aunque también queremos mejorar y ampliar este servicio mediante el uso de la tele-orientación). Y la creación y mantenimiento del Portal

de Orientación, dirigido principalmente a orientadores/as y futuros alumnos/as, así como el envío de material informativo a Centros de Enseñanza Secundaria, mediante el contacto con los/as orientadores/as (presencialmente,

por correo postal o electrónico, y/o telefónicamente). Anualmente se organizan y/o se participa activamente en diversas actividades formativas, de encuentro, e intercambio de información del tipo de los Encuentros de Ser-

vicios Psicológicos y Psicopedagógicos Universitarios (ESPPU), que se celebran anualmente. Este tipo de eventos nos sirven para el intercambio de información y estrategias. Todas estas actuaciones se disponen en función

del perfil a quien van dirigidas. Es por ello que desarrollamos: Actividades de Orientación con futuros alumnos/as: - Programa de visitas guiadas a la UHU 2009. Dirigido a estudiantes de cuarto curso de E.S.O. con el fin de

acercar la Universidad al conjunto de la sociedad onubense y en particular, al alumnado que cursa estos estudios. Actividades con alumnado de la UHU: - Creación de la figura de alumnado tutor o mentor (en caso de una di-

plomatura son alumnos/as de tercer curso, y en el caso de una licenciatura son alumnos/as de 4º ó 5º curso) que se encargarán de dar la bienvenida a los alumnos/as que entran en primero. - Diseño de una encuesta dirigida

al alumnado mentor, para conocer qué información les llega de las distintas acciones que se están llevando a cabo en la UHU, como usuarios que son de ésta. - Evaluación, por parte de los/as usuarios/as, de los canales de in-

formación (O.I.E.s, SACU, tablones de anuncios, agenda, sms, Web, correo electrónico, prensa, radio). - Orientación psicopedagógica. La mayoría de consultas atendidas se realizan personalmente o a través del teléfono. A

partir de la creación del portal de orientación, cada vez son más frecuentes las consultas recibidas a través del correo electrónico. Se trata de ofrecer una información actualizada, sintética pero a la vez completa y adaptada a

los usuarios/as de este servicio. - Orientación vocacional a estudiantes de la Universidad. EJ. Alumno/a disconforme con los estudios elegidos, por lo que la actuación ha consistido en revisar su proceso de toma de decisio-

nes. Actividades con los orientadores/as: - El objetivo es establecer canales de comunicación adecuados con los centros y acercar a los alumnos/as de nuevo ingreso a la UHU. Por tanto, se considera preciso mantener un con-

tacto permanente con ellos, a fin de informarles de las acciones que estamos llevando a cabo. Actividades en proyecto: - Curso de técnicas de estudio. - Proyecto para la acogida y orientación del alumnado de primer curso.

La finalidad de éste, es facilitar la integración del estudiante de primer curso en el contexto universitario, por medio de la experiencia adquirida por compañeros y compañeras de los últimos cursos de las distintas titulaciones

de la UHU. * Búsqueda de alojamiento: Tenemos un servicio que oferta y gestiona alojamiento http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/. Hay tres tipos: - Alojamiento Alternativo, alojamiento compartido o programa de

¿convivencia intergeneracional son distintas denominaciones de una iniciativa fundamentada, principalmente, en la AYUDA MUTUA. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcio-

nan al estudiante universitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones. - A través de una información de residencias, colegios y albergues Y bolsa de alojamiento que consiste en un registro de

viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento. * Oficina de Atención a Personas con Discapacidad http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/ . La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de

Atención a Personas con Discapacidad pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos

reconocidos y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad

Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos. En relación al ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades

6/2001 de 21 de diciembre recoge en su artículo 46.2 el derecho a ¿la igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso

en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿. La Universidad de Huelva y concretamente la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería pa-

ra la Igualdad y Bienestar Social, se esfuerza por luchar contra todo tipo de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades de las personas

con discapacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preventivas que impidan la aparición de consecuencias sociales que repercutan de forma negativa, así como trabajar con aquellas que ya

hayan emergido. Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Necesidades Educativas Especiales en nuestra comunidad uni-

versitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrolla para ello son: elaboración de un protocolo de actuación de todas las oficinas a nivel nacional (que se desarrolló en el II Works-

hop en Alicante; abril, 2008); atención a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en colaboración con entidades específicas

de atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elaboración y difusión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materia-

les. Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el SACU las necesidades planteadas por personas con discapacidad en la

Universidad.  - Oficina de Atención a Extranjeros/as. Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social de la Junta de Andalucía , mediante la convocatoria de ¿Subvenciones Institucionales

en materia de Servicios Sociales¿ bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes; se hace realidad, desde el año 2006, una atención especializada al crearse la ¿Oficina de Atención al Extranjero/a ( ttp://www.uhu.es/sacu/ex-

tranjeros/index.html). Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria ¿ S.A.C.U. ¿ dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta oficina se comienza a centralizar la creciente demanda de solicitudes de

información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación sobre otras instituciones educativas, sociales, laborales, etc.). Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella infor-

mación más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa ¿ educativa, social y legal) que facilite su integración en nues-

tra sociedad. Mediante una atención personal ¿ en ubicación física del servicio en las instalaciones universitarias establecidas para dicha oficina -, telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamien-

tos en los casos que se consideren necesarios. Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general, en cuanto a: las vías de acceso

a la universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y doctorados Oficiales, Títulos propios de la Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/ o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación

de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universitarios¿), visados de estudiantes, etc. También se les asesora en la bús-

queda de Alojamiento según necesidades personales y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos/instituciones que pueden ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales co-

mo atención Médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria (Servicio de Posgrado, S.O.I.P.E.A., distintas secretarías

de centros, etc.), hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia; que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

Además, se ha elaborado una ¿Guía de Extranjeros/as¿. El contenido de dicha guía es, toda aquella información que de manera personal, telefónica o vía Internet se ha ido facilitando según demanda, y que básicamente se re-

fiere a las normativas, procesos etc. descritos en los apartados anteriores. Igualmente se incluyen recursos sociales de interés de Huelva y su provincia. Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o colabo-

ración en cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la Sensibilización hacia el Colectivo de Extranjeros, así como la promoción y difusión de la presente Oficina y de sus acciones (a través de trípticos, espacio

web, y cartelería para acciones puntuales,...).  * Unidad de Igualdad de Género La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la

Unidad para la Igualdad de Género, la Oficina de atención al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero. La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en

Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende contar con un centro de información y

asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en

colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igualdad de Género de la UHU, en la actualidad

se están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad. Como actividades planificadas se cuenta con la realización de: · Informe de diagnóstico para detectar desigualdades

de género dentro de la universidad. · Formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios. · Formación sobre el uso del lenguaje no sexista para el PAS. · Colocación de dispensadores de material sanita-

rio femenino y de contenedores para su recogida en todos los servicios de mujeres de la universidad. Todo ello puede encontrarse en la página web (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/) junto a otras informaciones sobre

Normativas de la Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de educación; agenda y noticias sobre formación y actividades

realizadas en la universidad de Huelva, enlaces con otras universidades e instituciones, cursos a celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad uni-

versitaria. Igualmente el Servicio cuenta con atención directa dentro del SACU. ¿  * Aula de Voluntariado http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/. Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la Universidad de

Huelva cuenta un Aula de Voluntariado. Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento: 1. El primero se centra en mantener en funcionamiento del Aula de Voluntariado, en la que se registran aquellos alumnos y alumnas

interesados en realizar actividades de voluntariado en los distintos ámbitos. Así se cuenta con una base de datos para desarrollar diversas acciones. 2. El segundo eje es la formación, concienciación y difusión de actividades

de voluntariado. Así cada año se organizan diversos eventos con formato de jornadas y seminarios permanentes (en el curso 2007-08 fueron: Jornadas de formación del voluntariado, Jornadas ambientales, Jornadas asociati-

vas, seminarios como ¿Juventud en Acción: Sesión Informativa, Seminario de voluntariado universitario andaluz) Para el próximo se han previsto, IV Congreso Andaluz de Voluntariado Universitario; Curso Taller de Forma-

ción de Voluntariado Internacional ¿Interdependencia Solidaria¿, III Jornadas de Formación en Voluntariado; II Semana del Encuentro y del Voluntariado; II Jornadas Asociativas, las cuáles pretenden ser el germen de una

futura Aula de Participación. 3. El tercer eje de trabajo concentra su labor en la elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una fuente de datos actualizada en la que consultar las tendencias y direcciones que el

movimiento de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la provincia de Huelva. Con ella se pretende realizar una fotografía al movimiento voluntario que se desarrolla en la provincia

de Huelva, desde todos sus frentes; social, cultural, ambiental, deportivo¿ y dar conocer estos resultados en una manera de difundir la acción desarrollada desde entidades y organismos independientes o no de la Universidad

y canalizar las demandas de voluntariado por parte de la comunidad universitaria, que se encuadra dentro del papel de intermediación que desde el Aula de voluntariado se pretende desarrollar, así como establecer relaciones

que puedan derivar en futuras colaboraciones. 4. El cuarto, tratando de ser flexible y abierto al medio, se centra en recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo y colaboración. De esta manera, la Oficina

de Voluntariado trabaja en ¿Otras colaboraciones¿. Entre otras en el Proyecto ¿Ángeles sin cielo¿ (visita y trabajo de campo en los campos de refugiados saharauis), colaboración con Intermon Oxfam en diversas acciones,

Centro Penitenciario de Huelva, Asociación Cultural Escuela "Recreativo de Huelva" de Senegal. En ésta, la Universidad de Huelva colabora en la Escuela de Fútbol ¿Recreativo de Huelva¿ que el Real Club Recreativo de
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Huelva desarrolla en Dákar (Senegal), a través de la cual ofrece oportunidades educativas, deportivas y de integración social a niños del extrarradio de esta ciudad africana. Otras colaboraciones son con el Proyecto ¿Casa de

acogida en Tánger¿, la Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer de Huelva y Provincia, con el Proyecto "Cuidar de los Cuidadores". Evidentemente estos proyectos son variables en función de las necesidades y

demandas del contexto. 5. El quinto y último trata de la atención directa a todas aquellas personas que vienen directamente a las oficinas del SACU, sean miembros de la comunidad universitaria o no, solicitando informa-

ción acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña. Dicha atención puede ser personal o telefónica. * Servicios de orientación para el empleo La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial

onubense y en particular, en el concreto proceso de inserción laboral, supone uno de los trascendentales servicios que presta la Universidad de Huelva. Y se realiza a través del Servicio de Orientación, Información, Prácticas,

Empleo y Autoempleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA), constituido como todo un servicio universitario de empleo moderno, ágil y con el carácter integral que requieren los tiempos actuales. Todo ello, enmarcado en

la estructura de la Universidad dentro del Vicerrectorado de Estudiantes. http://www.uhu.es/soipea/. El Servicio de Empleo (SOIPEA) se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para ayudar a la po-

blación estudiantil y titulados/as en situación de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la creación de su propia empresa. Igualmente, teniendo en cuen-

ta la responsabilidad de esta institución en el entorno que le rodea, nos configuramos como un espacio de interconexión entre el empresariado provincial y nuestros universitarios en la búsqueda de los perfiles profesionales

idóneos para una eficaz intermediación en el mercado laboral. El desarrollo e impulso de este servicio, resulta por otra parte trascendental en la línea marcada por el Plan Estratégico Institucional de la Universidad de Huelva,

por cuanto su labor está directa e indirectamente relacionada con algunos de los objetivos estratégicos marcados en dicho plan: · Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes

sociales implicados.· Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades formativas. · Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.·

Impulsar el desarrollo local a través de la formación de emprendedores/as y la creación de EBTs. El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo en las normas establecidas

por el Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se define ¿ Nuestra Misión ¿; ésta es o frecer a estudiantes de

últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de trabajo con mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran: ·

La información · La formación complementaria · La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo · Las prácticas en empresas Así, resulta inexcusable el mantenimiento de un vínculo permanente con el tejido empre-

sarial que permita detectar y dar respuesta a sus necesidades con agilidad, exactitud, eficacia y eficiencia. Para ello, se trabaja comprometidamente buscando la mejor organización de las tareas, las sinergias entre las mismas,

mejorando día a día la comunicación interna y tratando de crear el clima de trabajo que permita el cumplimiento de la misión organizativa a través de un buen trabajo en equipo. En fechas recientes se han comenzado a reali-

zar acciones de incorporación directa de la orientación laboral en el seno de las titulaciones; en el propio diseño curricular. Así, durante el curso académico 2007-08 s e puso en marcha una experiencia innovadora en materia

de Orientación Laboral junto a la Facultad de Ciencias del Trabajo, para complementar la formación de los estudiantes de la diplomatura de Relaciones Laborales en la propia programación docente, con una atención indivi-

dualizada de orientación, a la vez que realizaban sus prácticas curriculares externas. Esta experiencia está siendo exportada a otras titulaciones, al margen de la organización de seminarios específicos de orientación e inserción

laboral en colaboración con las diferentes facultades y escuelas universitarias. - Intermediario laboral El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valo-

rado, de intermediación entre los universitarios/as en busca de empleo por cuenta ajena, o la mejora del mismo, y las empresas que demandan universitarios o universitarias para incorporar a sus organizaciones. A través de

la plataforma informática ICARO, ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo que se conoce como Bolsa de Empleo. Intermediamos entre la oferta y la demanda gestionando Ofertas de Empleo que

llegan a nuestro servicio, con objeto de facilitar la inserción laboral de las personas que se encuentran como demandantes o en situación de mejora de empleo. La Universidad de Huelva cuenta con una Bolsa de Empleo en la

que se encuentran inscritas actualmente 6743 titulados/as universitarios/as, a los que se les facilitan las Ofertas de Empleo que se adaptan a su perfil profesional. Con el objetivo de mejorar el servicio que prestamos a nuestros

usuarios/as, a partir del mes de marzo de 2007 la Bolsa de Empleo se ha empezado a gestionar a través de la aplicación informática ICARO. Al estar desarrollada en un entorno web, agiliza y facilita su gestión posibilitando a

las personas interesadas registrar su Currículum Vitae y actualizar sus datos en cualquier momento y a su vez a las empresas remitirnos sus Ofertas de Empleo de forma inmediata. Junto al avance cualitativo y cuantitativo ex-

perimentado en los últimos tiempos en nuestra denominada ¿bolsa de empleo¿, se continuó con la reclamación a la administración laboral andaluza para constituir la Agencia de Colocación. Dicha insistencia ha desembocado

en la creación de una comisión mixta Consejería de Empleo / Universidad de Huelva, con el objetivo de articular y desarrollar un mecanismo nuevo de ¿entidad colaboradora¿ en materia de intermediación en el mercado de

trabajo, que de manera pionera a nivel estatal desarrollara las previsiones de la actual Ley de Empleo. Dichos trabajos se encuentran en pleno desarrollo. Igualmente, podemos considerar que una de las principales actuaciones

como intermediario laboral, se desarrolla a través del tradicional Foro Universitario de Empleo que supone una ocasión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, a la

vez que éstos conocen los perfiles profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas. Desde el curso académico 2007-08 se lleva a cabo en el Servicio de Empleo de la Uni-

versidad de Huelva un programa específico de inserción laboral de mujeres universitarias desempleadas con una conexión concreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programa de Acciones Experimentales cuyo

objeto es la ejecución de un plan integral para la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejora de sus competencias personales y profesionales que repercuta directamente en su empleabilidad. Se

trata básicamente de poner en contacto a empresas, con universitarias tituladas en situación de desempleo con el objetivo de que pueda producirse la concreta inserción laboral. El objetivo de inserción laboral que se preten-

de alcanzar es al menos del 40% de las participantes, entendiéndose como inserción en esta Acción Experimental: · La contratación de la participante por cuenta ajena durante la ejecución del programa, por una duración no

inferior a 6 meses. · Que dicho contrato sea a tiempo completo.· Aunque de forma excepcional, la jornada podrá ser a tiempo parcial. Para poder ejercer de manera eficaz nuestra labor de intermediación en el mercado de tra-

bajo universitario, resulta esencial conocer la realidad del mismo; la situación de nuestros egresados de los últimos años. Así, en materia de análisis de la inserción laboral de los universitarios, se ha realizado una importante

labor en colaboración con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía para, a través de un convenio de colaboración, analizar el grado de inserción de nuestros egresados 2005-06, y a partir de ahí se continúa con el aná-

lisis comparativo en años sucesivos. - Asesorar y orientar Orientación Profesional. A través csv: 169737235996081689543191 Identificador : 2501840 9 / 115 del programa Andalucía Orienta de la Consejería de Empleo de

la Junta de Andalucía, asesoramos y ayudamos a la población universitaria a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción laboral, mediante la atención personalizada y partiendo de las necesidades reales y concretas de

cada persona dentro de un Itinerario Personal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles profesionales de las diferentes titulaciones es nuestro principal valor. Esta unidad tiene por objetivo apoyar a la población acti-

va andaluza para su inserción en el Mercado Laboral, asesorándola en su búsqueda de empleo. En el caso concreto de la UHU, está especialmente dedicada a la población universitaria en general y a titulados y tituladas; ofre-

ciéndole una atención personalizada según las necesidades y características de cada universitario/a en relación a su inserción laboral. Para ello, se consensúa un Itinerario Personal de Inserción, entre la técnica de Orientación

y el usuario/a del servicio, a través del cual se van realizando las diversas actividades que puedan mejorar su empleabilidad. De esta forma se ofrece, entre otras acciones: - Información y Asesoramiento: Salidas profesionales,

oposiciones, entrevistas de selección, contratos, autoempleo - Seguimiento de prácticas profesionales. - Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo. - Derivaciones y Traslados a otros Servicios de Orientación u otros Programas

de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (SAE). - Formar en estrategias para búsqueda activa de empleo La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral anteriormente citada, está inexcusablemente ligada con su

función de formar a los estudiantes en las estrategias adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individualizada a los estudiantes. Sin embargo,

junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de ¿búsqueda de empleo¿ en cada uno de los cuatrimestres del curso académico, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huel-

va. El servicio de empleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva, se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucía para desarrollar cursos de Formación Profesional Ocupacional (FPO) para nuestros usua-

rios desempleados/as e inscritos/as como Demandante de Empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, suponiendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la ¿empleabilidad universitaria¿. Durante

este último curso académico 2007/2008, ha habido con respecto al 2006/2007 una mejora considerable en relación, tanto al número de cursos de FPO impartidos y en consecuencia mayor número de horas lectivas en el aula,

así como también un mayor interés por parte de nuestros/as alumnos/as y titulados/as universitarios/as por la calidad y variedad de la oferta formativa que se les ha ofrecido desde nuestro Servicio, teniendo en cuenta el núme-

ro de personas que han solicitado nuestros cursos. Destacar que durante el curso 2007/2008, hemos puesto en marcha el curso ¿Agente de Fomento de la I+D (Elaboración y Gestión de Proyectos I+D) con un compromiso de

contratación del 60 %, de los alumnos/as participantes en el curso por un período no inferior a 6 meses. Una acción específica en esta materia de estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa de Formación

Integral para el Empleo de Mujeres: UNIVERSEM, promovido por el Instituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mujeres universitarias que deseen aumentar

su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en aportar elementos formativos y competencias que ayuden a aumentar la empleabilidad de las tituladas. Realizar un trabajo especí-

fico que pueda culminar en un proceso de inserción laboral (contratación, autoempleo, prácticas¿) Junto a ello, tratamos de estimular el autoempleo partiendo de las características de nuestro mercado laboral, y de la conexión

con el tejido empresarial onubense. Las acciones se realizan de una forma multidireccional, con la organización de eventos específicos para Programa UNIVEREM y la incursión de las universitarias en otras acciones propias

o ajenas, según las particularidades y necesidades que se presenten. Se trata de ofrecer a las tituladas / alumnas una amplia gama de opciones formativas adaptadas a sus necesidades, con un seguimiento en todo su proceso.

Una vez agrupadas las usuarias por áreas de conocimiento y expectativas, desarrollan las Acciones de carácter general y aquellas otras de carácter específico. - Fomentar el autoempleo El SOIPEA cuenta con un área de auto-

empleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de autoempleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de

autoempleo realiza sus funciones de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar el espíritu emprendedor entre los universitarios

para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos

tiempos, se realizarán acciones concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo. Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa

¿ Atrévete a Emprender¿, que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada que repercuta directamente en la creación de empresas por parte

de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la generación de ideas, la elaboración de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del

resultado final. - Presentación de empresas Durante la celebración anual del ya citado Foro Universitario de Empleo se llevan a cabo de manera literal lo que podemos denominar como ¿presentaciones de empresas¿, sin em-

bargo la conexión más evidente, numerosa y eficaz de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de las prácticas. Las prácticas en empresas para alumnos , constituye uno de

los aspectos de mayor actividad en el Servicio de Empleo tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de Huelva se

pueden desarrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos alumnos que tengan aprobado el 50% de los créditos de la titulación que cursa. Por su parte, contamos también

con las prácticas en empresas para titulados/as, a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Los/as beneficiarios/as del programa no debe-

rán tener más de 30 años, y no han debido pasar más de 2 años desde que finalizaron los estudios. Dicho programa se vincula igualmente con la Orientación Profesional, de manera que deberán tener un IPI abierto con un mes

de antigüedad al menos. Supone una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelente instrumento para el conocimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.  ACCIONES

PREVISTAS ESPECÍFICAS PARA EL TÍTULO QUE TENGAN COMO OBJETIVO EL APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS La Facultad de Ciencias de la Educación de

la Universidad de Huelva, tiene diseñado un sistema de apoyo y orientación para el alumnado de la titulación con la finalidad de facilitar la información necesaria para el desarrollo de la vida académica de los estudiantes ma-

triculados. Los instrumentos fundamentales de este sistema de apoyo y orientación son los siguientes: - Página web del Centro www.uhu.es/fedu. En esta página se presenta el Centro, sus órganos de gobierno y servicios.

Además el estudiante puede acceder a información de interés tanto en el ámbito administrativo (secretaría, formularios de prescripción y matrícula, etc.) como de ordenación académica (Planes de estudios, programas de las

asignaturas, horarios, fechas de exámenes, profesorado, etc.). Junto a esta información los estudiantes también podrán conocer las noticias de actualidad que se realizan en el centro. A su vez, el estudiante dispondrá de un es-

pacio en el Campus Virtual de la Universidad de Huelva, gestionado desde la Unidad de Apoyo a la Enseñanza Virtual del Centro, donde se les informa, de manera general, de todos los aspectos vinculados a sus estudios. -

Guía del Estudiante : Editada anualmente antes del comienzo del curso, en esta Guía se recoge amplia información sobre la organización del plan de estudios, profesorado, cada una de las asignaturas, programas, horarios de

tutorías, evaluación, cronogramas, etc. - Jornadas de acogida : Esta actividad se focaliza en los estudiantes matriculados en el primer año de la titulación con el fin de ofrecer una visión general de la titulación y de las activida-

des y servicios del Centro. Se trata de establecer un primer contacto y acercar la vida académica a los estudiantes facilitando su socialización en este nuevo espacio organizacional. En esta Jornada, programada para el inicio

del curso, participan miembros del equipo decanal y jefes de servicio del Centro. El objetivo de estas jornadas es proporcionar a los alumnos conocimientos e información tanto del Centro en el que cursan los estudios como

de la Universidad en general, que resultan de gran utilidad para desarrollar adecuadamente sus estudios universitarios. Dentro de estas jornadas cobran especial importancia tanto las sesiones destinadas a conocer los diferen-

tes servicios que tanto el Centro como la Universidad ofrecen a los/ alumnos/as (Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, servicios bibliotecarios de apoyo a la enseñanza, programas de movilidad, etc. ) así como

diferentes programas y/o actividades que se desarrollan específicamente desde el Centro (Experiencias Piloto de Implantación del Crédito Europeo - metodologías de trabajo con el alumno y sistemas de evaluación-, la plata-

forma de enseñanza virtual como ayuda a la enseñanza presencial, entre otras actividades que surgen cada año fruto de un trabajo de coordinación continuo entre docentes, dicentes y PAS del Centro).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Para la transferencia y reconocimiento de créditos en los estudios de Grado la Universidad de Huelva cuenta con el
Reglamento de reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Huelva en estudios Oficiales de gra-
do (Adaptado RD 861/2010) http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrtceog.pdf

Este reglamento especifica los siguientes mecanismos para el reconocimiento y transferencia de créditos (extracto
de la normativa):

CAPÍTULO I.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Reconocimiento de Créditos

· A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento, la aceptación por la Universidad de Huel-
va de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

· Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

· También podrán reconocerse créditos la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o reconoci-
miento, o cuando haya sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la
citada convalidación o reconocimiento.

Artículo 3. Comisión de Reconocimiento de Créditos.

En cada uno de los Centros de esta Universidad se constituirá una Comisión de Reconocimiento de Créditos. La
composición de la Comisión de Reconocimiento de Créditos será la siguiente:

a. El Decano/a o Director/a del Centro, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

b. Un/a representante de cada una de las Áreas de Conocimiento, o en su caso de los Departamentos, a los que fi-
guren adscritas las asignaturas del plan o planes de estudio impartidos en la titulación o Centro.

c. El/La Secretario/a del Centro, que actuará como Secretario/a de la Comisión.

d. Una persona en representación del alumnado, elegida por y entre los/as representantes de la Junta del Centro.

e. La persona responsable de la Unidad administrativa de cada Centro.

Artículo 4.- Procedimiento para el reconocimiento.

1. El reconocimiento de créditos, habrá de ser solicitado por el/la estudiante. El plazo de presentación de la solicitud,
será el establecido para formalizar matrícula, salvo los estudiantes que ingresen en la Universidad procedentes de la
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fase extraordinaria de preinscripción del mes de noviembre, que podrán solicitarlo, en su caso, en el mismo plazo en
que formalicen su matrícula.

2, La resolución del procedimiento corresponderá al Decano/a o Director/a del centro organizador de las correspon-
dientes enseñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, que tendrá carác-
ter preceptivo y vinculante, y que se fundamentará, salvo lo regulado en el artículo 5, relativo a Materias de Forma-
ción Básica, en las competencias y conocimientos adquiridos por la persona solicitante, correspondientes a los cré-
ditos/asignaturas alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estu-
dios. A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión deberá elaborar y aprobar ¿tablas de recono-
cimiento de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado/a por la Universidad de Huelva que en cada tabla se indi-
quen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

a. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Grado.

b. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado/a.

c. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingenie-
ro Técnico o Arquitecto Técnico por la Universidad de Huelva.

d. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Huelva, que se ex-
tingue por la implantación de un título de Graduado/a, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo dispuesto en
la correspondiente "tabla de adaptación" que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título, sin que resulte
necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe.

3. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, o en su caso la respectiva ¿tabla¿, debe-
rá de indicar expresamente si, además de las correspondientes a los créditos que al interesado le restan por superar
tras el reconocimiento propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignatu-
ras que debería superar para adquirirla.

4. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los mó-
dulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el respec-
tivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a
que equivalen los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. De cara
a proporcionar la mayor información posible al estudiante, se podrá hacer constar el número de créditos que le res-
tan por cursar, una vez aplicado el reconocimiento.

5. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el/la Vicerrector/a competente, por Delegación del
Rector.

6. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previ-
siones del correspondiente convenio específico suscrito entre las Universidades implicadas, y del respectivo plan de
estudios.

Artículo 5. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñan-
zas de Grado.

Supuestos:

a. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento. Serán
objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en materias de formación básica para la citada rama de conocimien-
to de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen crédi-
tos en un número igual o mayor a 36, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. Si
el número de créditos superados en la titulación de origen, no alcanzara dicha cantidad, el reconocimiento abarcará
exclusivamente a los créditos superados.

b. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento los créditos que se hayan obtenido en materias consideradas como de formación bási-
ca para la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el
Anexo II del Real Decreto 1393/2007.

El resto de los créditos que no corresponda a materias básicas, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo
en cuenta lo recogido en el artículo 6 del presente Reglamento.

Las Comisiones de Reconocimiento de créditos podrán determinar qué asignaturas deben cursar obligatoriamente
quienes obtengan reconocimiento de créditos en materias básicas, de cara a evitar carencias formativas críticas, en
el caso de que los contenidos reconocidos no sean totalmente equivalentes.
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Igualmente las Comisiones de Reconocimiento de créditos, determinarán en qué supuestos el número de créditos
a reconocer puede ser superior a 36 créditos. Dicho incremento, podrá producirse en el caso de que la titulación de
origen y la actual, den lugar a las mismas competencias profesionales.

Aquellas materias que en la titulación de origen tengan la consideración de materias básicas, y en la titulación actual
tengan otra consideración, podrán ser reconocidas igualmente por dicha materia.

Artículo 6. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no consideradas como formación bá-
sica, entre enseñanzas de Grado.

Entre títulos de Graduado/a, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspondientes a materias de for-
mación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos
en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 7. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educa-
tivos españoles y enseñanzas de Grado.

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado/a, a quienes ale-
guen estar en posesión de un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero
Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asig-
naturas, sin haber finalizado los mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos y los previstos en el citado plan de estudios, o de su carácter transversal.

2. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado, contendrán un cuadro de equi-
valencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudio al que sustituyen, con
sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados
directamente con el de Grado que ahora cursan, los créditos podrán ser reconocidos, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante, los previstos en
el plan de estudios, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

Artículo 8. Reconocimiento desde Titulaciones de grado del Sistema Universitario Público de Andalucía.

En aplicación del Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, por el que una misma
titulación de grado tendrá, al menos, el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de
Andalucía (incluidas las prácticas y el trabajo fin de grado), la Universidad de Huelva reconocerá y computará como
superadas, aquellas enseñanzas que el estudiante haya superado en la misma titulación en cualquier Universidad

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. Transferencia de créditos.

A los efectos de la presente normativa, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos ofi-
ciales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Artículo 13. Procedimiento para la transferencia.

La transferencia de créditos recogida en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, se llevará a cabo previa solicitud
de aquellos/as estudiantes que habiendo obtenido créditos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en es-
ta u otra Universidad, no hayan conducido a la obtención de un título.

La acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho cen-
tro.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

Adicionalmente, la Universidad de Huelva tiene los siguientes reglamentos suplementarios para el reconocimiento de
créditos en otros supuestos

· Reglamento de Reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por estudios universitarios no oficiales (Títu-
los Propios) y experiencia laboral o profesional.
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http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrcreg.pdf

· Reglamento de reconocimiento de créditos en los Estudios de Grado por la realización de actividades universita-
rias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_Reconocimiento_Creditos.pdf

Nota: esta normativa se ha modificado recientemente por Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2015, pero a la fecha
de entrega de esta modificación aún no está actualizado el enlace

· Reglamento para el reconocimiento de estudios universitarios de carácter oficial, de primer y/o segundo ciclo, por
convalidación, adaptación o reconocimiento de créditos (CG 23.06.2009).

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/
Reglamento_reconoc_estudios_caracter_oficial.pdf

· Reglamento de superación de requisitos formativos complementarios para la homologación de un título extranjero
de Educación Superior.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Norma_homologacion.pdf

· Reglamento de reconocimiento de créditos en los Estudios de Grado por la realización de actividades universita-
rias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_Reconocimiento_Creditos.pdf

Estas normativas están disponibles en la sección de Normativa Universitaria de Secretaría General (http://
www.uhu.es/sec.general/Normativa/Normativa.htm)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases en grupo grande: Clases expositivas, participación en debates y coloquios, y actividades de evaluación (por escrito u
oralmente, de manera individual o en grupo)

Clases en grupo reducido: Prácticas (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones, etc.)

Trabajo autónomo y/o supervisado: tutorías individuales o en grupo, autoevaluaciones, uso de foros virtuales, resolución de
ejercicios, búsquedas bibliográficas y documentación, lectura y análisis de documentos, diseño o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en grupo, etc.

Otras actividades formativas: Cada asignatura podrá especificar qué otras actividades realiza y el tiempo que le dedica a las mismas
el alumno/a. Especificar:

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen o prueba escrita u oral

Otras pruebas de evaluación (evaluación continua, exposiciones, trabajos, prácticas, asistencia, etc.)

Elaboración, presentación y defensa de trabajo fin de grado

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS DE PSICOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Psicología: Ciencia e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historiografía y Epistemología de la Psicología. Fundamentos epistemológicos. Historia de la Psicología. La dialéctica histórica Materialismo-Vitalismo. Causalidad y Acción Psicológica. Teleología Historiografía y Episte-

mología de la Psicología. Historia, teoría y sistemas en Psicología. Procesos y cambios en Psicología. Escuelas y sistemas contemporáneos. Información y documentación Antecedentes de la psicología. Psicología, historia y

ciencia. El mundo clásico. Espiritualidad e individualismo. La mecanización de la imagen del mundo. Razón y reacción. Hacia el umbral de la psicología. La fundación de la psicología. Psicología de la conciencia. Psicología

de la no-conciencia. Psicología de la adaptación. El auge del comportamentalismo. Naturalismo. La era conductista. Psicología aplicada y sociedad.  La psicología desde la 2ª G. M. Psicología ecléctica. Psicología cognitiva.

Psicología y sociedad. Psicología contemporánea.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,

105 0
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resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Deontología y Psicología de las Diferencias Humanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ética y Deontología Profesional en Psicología. Deberes básicos del profesional. Código deontoló-
gico del psicólogo.    Análisis ético-deontológico de las prácticas psicológicas. Diferencias huma-
nas en inteligencia, personalidad, estilos cognitivos y creatividad. La herencia como determinante
de diferencias humanas. Factores ambientales en el desarrollo de las diferencias.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: BASES BIOLÓGICAS DE LA CONDUCTA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Psicobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas en Psicobiología, Evolución, Biomoléculas, Bases celulares y moleculares de la herencia, Neurona y Bases fisiológicas de la comunicación intra e interneuronal.
Neuroquímica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.
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CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología Fisiológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

OBJETO Y VARIABLES DE ESTUDIO DE LA PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA; TÉCNICAS Y MÉTODOS EN PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA; SISTEMA VISUAL Y OTROS MECANISMOS SENSORIALES; MECA-

NISMOS DE PLASTICIDAD NEURAL Y CEREBRAL; NEUROPLASTICIDAD Y APRENDIZAJE, MEMORIA Y FUNCIONES CEREBRALES; NEUROFISIOLOGÍA DEL MOVIMIENTO Y DE LAS RESPUESTAS

MOTORAS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 10.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 90.0

NIVEL 2: Neuroanatomía y neurociencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Neuroanatomía (Meninges, sistema ventricular y vascularización, prosencéfalo, tronco encefálico y cerebelo, médula espinal, sistema nervioso periféri-
co). Bases neurales de los sistemas sensoriales y motores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

53
43

95
26

26
07

08
92

03
13

7



Identificador : 2501840

24 / 128

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 10.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 90.0

NIVEL 2: Neuropsicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la neuropsicología, neuropsicología de la atención, asimetría cerebral, neuropsicología del lenguaje, apraxias, agnosias, neuropsicología de la memoria,
funciones ejecutivas, neuropsicología de la emoción, patologías neurológicas, evaluación neuropsicológica, rehabilitación neuropsicológica. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación

33 100
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(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MÉTODOS, DISEÑOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de Datos en Psicología I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos del análisis estadístico. Población y muestra. Descripción e inferencia. Tipos de variables. Gráficos, tablas e índices. Manejo básico
del SPSS. Análisis descriptivos uni y bivariables. Estadística descriptiva univariable. Distribuciones de frecuencia y representaciones gráficas. Estadís-
ticos de tendencia central. Medidas de tendencia central: Moda, mediana y media. Medidas de posición: centiles. Medidas de dispersión: amplitud, va-
rianza y desviación típica, coeficiente de variación. Medidas de forma: medidas de asimetría y apuntamiento. Estadística descriptiva bivariable. Asocia-
ción de variables cuantitativas. Correlación lineal. Asociación de variables cualitativas. Tablas de contingencia. Puntuaciones individuales y curva nor-
mal. Puntuaciones directas y diferenciales. Puntuaciones típicas. Curva normal. Introducción a la probabilidad. Variables aleatorias y modelos de distri-
bución. Introducción a la estadística inferencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería recomendable que el alumnado hubiera cursado la asignatura ¿Fundamentos metodológicos en
psicología¿ y que tuviera conocimientos básicos de informática, manejo de un procesador de texto, hoja
de cálculo y creación de bases de datos, así como de navegación en Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100
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Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Análisis de Datos en Psicología II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Introducción a la estadística inferencial. Población, muestra, parámetro y estadístico. Distribución muestral. Estimación de parámetros: estimación pun-
tual y estimación por intervalos. Contraste de hipótesis. Contraste de hipótesis sobre medias y proporciones. Contraste de una media con desviación
poblacional conocida y desconocida. Contraste de dos medias independientes. Contrastes de dos medias relacionadas. Contraste de una y dos pro-
porciones. Tamaño del efecto. Análisis de la varianza de un factor. Modelo lineal general. Modelos de ANOVA. Prueba general y comparaciones post
hoc, o comparaciones planificadas. Análisis de varianza de un factor completamente aleatorizado. Análisis de la varianza de medidas repetidas. Aná-
lisis de la varianza factorial. La interacción entre factores. Análisis de correlación y regresión. Relación lineal entre dos variables. La covarianza. Co-
rrelación lineal de Pearson. Otros coeficientes de correlación. El modelo de regresión lineal. Especificaciones del modelo. Estimación de parámetros.
Ajuste del modelo. Interpretación del modelo. Regresión lineal múltiple.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es recomendable haber aprobado o estar matriculado en las asignaturas de ¿Fundamentos
metodológicos en psicología¿ y ¿Análisis de datos en Psicología I¿ y que tuviera conocimientos básicos de
informática, manejo de un procesador de texto, hoja de cálculo y creación de bases de datos, así como
de navegación en Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100
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Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 10.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 90.0

NIVEL 2: Fundamentos Metodológicos en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de ciencia y método científico. Evolución del conocimiento científico. Modelo general de investigación científica. La Psicología como Ciencia. Aspectos deon-
tológicos de la investigación en Psicología. El problema y las hipótesis de investigación. Las variables en investigación psicológica. La selección de los participantes. Ca-
lidad de la investigación. Búsqueda bibliográfica y difusión de los resultados de investigación. Metodologías de investigación en Psicología. Clasificación y característi-
cas. Definición de bases de datos. Software para el tratamiento estadístico de bases de datos. Introducción al manejo básico de SPSS. Definición de variables e introduc-
ción de datos. Operaciones básicas para el tratamiento de datos: recodificación,  transformación de variables, selección de variables, selección de sujetos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,

105 0
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elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de Investigación en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos cualitativos. Estudios de caso, etnográficos y de acción-investigación. Recogida y análisis de datos en estudios cualitativos. Garantías de calidad. Método obser-
vacional. Características y clasificación de los métodos observacionales. Selección de tiempos y participantes. Definición y registro de la conducta. Análisis de datos. Ga-
rantías de calidad. Método de encuesta. Características de las encuestas. Muestreo en la investigación mediante encuestas. Procedimientos de recogida de datos. Los cues-
tionarios como instrumentos de recogida de datos en la investigación con encuestas. Diseños de estudios mediante encuesta. Análisis de datos en estudios mediante en-
cuestas. Garantías de calidad. Método experimental. La lógica de la experimentación. Concepto de diseño experimental. Control y Manipulación. Validez externa e inter-
na. Fases de un experimento. Estrategia transversal y longitudinal. Interacción entre variables. Análisis de datos en estudios experimentales. Garantías de calidad. El mé-
todo cuasi-experimental. Características. Control de variables y asignación de unidades experimentales. Diseños cuasi-experimentales. Análisis de datos en estudios cua-
si-experimentales. Garantías de calidad. Método ex post facto. Características. Estudios ex post facto retrospectivos y prospectivos: clasificación. Recogida y análisis de
datos en estudios ex post facto. Garantías de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,

105 0
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elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: PROCESOS PSICOLÓGICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de la atención, percepción y memoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Atención, percepción, memoria, arquitectura funcional del sistema cognitivo. Procesos de atención haciendo especial hincapié en el tiempo de reacción en Psicología; El efecto stroop y la Facilitación semántica. La percep-

ción visual, auditiva y la percepción a través de otras modalidades reasaltando las  Ilusiones ópticas y auditivas, La percepción de la forma y el movimiento, la  Percepción del tacto y la  Percepción y construcción del Conoci-

miento. Estructura de la memoria humana, Memoria de trabajo y  Memoria permanente, con especial interés en la memoria iconográfica, las medidas experimentales de la Memoria y la  Memoria implícita/explícita.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología del aprendizaje y del condicionamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje y Condicionamiento, Introducción histórica-conceptual, Aprendizaje Preasociativo y Aprendizaje no asociativo, Condicionamiento Clásico y Condicionamiento Instrumental, Aprendizaje Observacional, Conduc-

tas Especificas de Especie, Teorías Actuales del Aprendizaje, Aprendizaje Animal y Humano. Conducta elicitada, habituación y sensibilización. Condicionamiento clásico: Fundamentos. Condicionamiento clásico: Mecanis-

mos. Condicionamiento instrumental: fundamentos. Programas de reforzamiento y conducta de elección. Condicionamiento instrumental: mecanismos motivacionales.  El control de la conducta por el estímulo. Extinción de

la conducta condicionada. Control aversivo: evitación y castigo. Cognición animal I: Mecanismos de la memoria.  Cognición animal II: Temas especiales.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
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especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100
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Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 10.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 90.0

NIVEL 2: Psicología de la emoción y de la motivación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Motivación y emoción, Activación, refuerzo e incentivo, Respuesta corporal y emoción, emoción y adaptación, emoción y cognición. En una Primera Parte se tratarán as-
pectos como Introducción al estudio de la motivación y de la emoción; La conducta motivada desde las teorías del aprendizaje; Modelos socio-cognitivos de la motiva-
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ción.; Enfoques fisiológicos de la motivación; Conducta emocional y aprendizaje; Modelos socio-cognitivos de la emoción.; Enfoques fisiológicos de la emoción. En una
segunda parte estará centrado en la Motivación y conducta social; Motivación y deporte; Emoción y daño cerebral y Emoción y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100
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Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología del pensamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pensamiento, mecanismos de razonamiento y solución de problemas, pensamiento productivo. Pensamiento y Lenguaje Naturaleza del pensamiento. Razonamiento pro-
posicional. Modelos mentales en razonamiento. Razonamiento silogístico. Razonamiento pragmático. Razonamiento probabilística. Solución de problemas. Razonamien-
to analógico. Razonamiento informal. Toma de decisiones. Pensamiento y lenguaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 5.0 95.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

5.0 95.0

NIVEL 2: Psicolingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología del Lenguaje, Psicolingüística: comprensión y producción del lenguaje Introducción: los desafíos de la psicolingüística. La percepción del habla. Procesamien-
to ortográfico y silábico. Procesamiento morfológico y semántico de las palabras. Procesamiento de ambigüedades sintácticas. Comprensión de anáforas. Inferencias en
la comprensión del lenguaje. Procesamiento del discurso. Lenguaje no literal y aspectos pragmáticos de la comprensión. Unidades de planificación y niveles de procesa-
miento en la producción del lenguaje. El léxico en el hablante bilingüe. Neuropsicología cognitiva del lenguaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

53
43

95
26

26
07

08
92

03
13

7



Identificador : 2501840

43 / 128

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 50.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: BASES SOCIALES DE LA CONDUCTA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología Social I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo histórico de la Psicología Social. Concepto de psicología Social. Principales orientaciones teóricas en Psicología Social. Cognición social.
Sesgos y heurísticos. Definición de percepción social. La formación de impresiones: características y modelos teóricos explicativos. Factores que in-
fluyen en la percepción interpersonal. Procesos de atribución causal. Principales teorías sobre la atribución causal. Los sesgos atribucionales. Exten-
sión y vías de desarrollo de las teorías de la atribución. Definición y estructura de las actitudes. Funciones de las actitudes. Medición de las actitudes.
La formación de actitudes. El cambio de actitud: motivación y mecanismos. La persuasión como estrategia de cambio de actitudes. Delimitación con-
ceptual de estereotipos, prejuicio y discriminación. Perspectivas teóricas explicativas de los estereotipos. Funciones de los estereotipos. Efectos de es-
tereotipos y prejuicios sobre las personas a las que se aplican. La modificación de los estereotipos y prejuicios. Nuevas formas de prejuicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se precisan requisitos obligatorios. No obstante, el alumnado que va a cursar la asignatura debería
poseer una serie de conocimientos básicos en estadística, inglés científico e informática para una mejor
comprensión de los contenidos teóricos de la asignatura y realización de sus actividades prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.
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CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.
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Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología de los grupos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El campo de la Psicología de los Grupos. Psicología de los Grupos y Dinámica de Grupos. Desarrollo histórico de la Psicología de los Grupos. Concepto y tipos de gru-
po. Principales perspectivas teóricas y metodológicas en Psicología de los Grupos. Técnicas grupales de recogida de datos. Formación, cohesión y desarrollo de los gru-
pos. Estructura grupal. Estatus, roles y normas en los grupos. Liderazgo grupal. Rendimiento grupal. Toma de decisiones en grupo. Equipos. Sesgos en el funcionamiento
grupal. Procesos grupales de desindividuación. Enfoques en el estudio de las relaciones intergrupales. Técnicas de intervención grupal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.
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CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
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elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 0.0 100.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: Psicología del trabajo y de las organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación psicosocial al trabajo. El significado del trabajo. La estructura organizacional. Socialización organizacional.  Cultura y clima organizacional.  Satisfacción
y motivación laboral. La comunicación en las organizaciones. Conflicto y poder en las organizaciones. El liderazgo y la toma de decisiones en las organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
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especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
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o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología social II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relaciones interpersonales. Influencia social. La formación de normas. El conformismo: la influencia de la mayoría. Obediencia a la autoridad. La inno-
vación: la influencia de la minoría. Altruismo y conducta prosocial. Tipos de relación en las situaciones de ayuda. Teorías explicativas. Factores media-
dores de la conducta altruista. El voluntariado. Conducta agresiva. Teorías explicativas de la agresión. Factores que influyen en la conducta agresiva.
El proceso de la agresión. Ámbitos de aplicación de los estudios sobre agresión. Afiliación, atracción y amor. La tendencia a la afiliación. La atracción
interpersonal: explicaciones teóricas y factores influyentes. El amor: componentes y tipos. Formación, mantenimiento y disolución de las relaciones so-
ciales. Psicología social y comunicación: habilidades sociales. Características de las habilidades sociales. Técnicas de evaluación y entrenamiento de
las habilidades sociales. Relaciones intergrupales. Comportamientos colectivos. Características y tipos de comportamiento colectivo. Teorías sobre el
comportamiento colectivo. Los movimientos sociales. Ámbitos de actuación de la Psicología social. Introducción a la Psicología ambiental. Introducción
a la Psicología y la intervención en crisis. Comportamiento colectivo y catástrofes: la dinámica social ante las catástrofes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aconseja haber cursado la asignatura Psicología Social I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
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autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA DEL CICLO VITAL Y DE LA EDUCACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología del Desarrollo en la infancia y la adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos históricos de la infancia y del desarrollo humano. Teorías sobre el desarrollo y enfoques metodológicos utilizados en la investigación evolutiva. El desa-
rrollo prenatal. El desarrollo a lo largo de la infancia en sus aspectos físico, psicomotriz, cognoscitivo, lingüístico, afectivo y social. El logro de la madurez física y sus
implicaciones psíquicas. Desarrollo cognoscitivo, lingüístico, afectivo y social en la adolescencia. La adolescencia como fenómeno cultural. Análisis de los principales
contextos de desarrollo durante la infancia y la adolescencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas

105 0
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bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 80.0 100.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología del Desarrollo en la adultez y la vejez

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales perspectivas teóricas y conceptos clave en el análisis evolutivo de la adultez y la vejez. Procesos de cambio y continuidad a nivel físico,
cognitivo, afectivo y socio-personal. Contextos de desarrollo en la adultez y la vejez. Roles y transiciones no normativas durante la adultez y la vejez.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la asignatura no tiene requisitos previos en un sentido estricto, sí es muy recomendable tener
conocimientos previos sobre:
# El desarrollo psicológico de etapas anteriores a las que se analizan en la asignatura. Es muy
recomendable tener aprobada la asignatura Psicología del Desarrollo I.
# Informática, especialmente manejo de buscadores y de exploradores para navegar por Internet, de
procesadores de texto y de programas de análisis estadístico.
# Inglés, especialmente a nivel de comprensión lectora.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura

105 0
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y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo histórico en la Psicología de la Educación. Paradigmas psicológicos que explican el aprendizaje. Factores interpersonales e intrapersonales que intervienen en
el proceso de enseñanza-aprendizaje. La motivación en el aula. Influencia de las interacciones en el aula. La intervención psicoeducativa. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
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fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,

105 0
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elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Desarrollo no normativo y aprendizaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del marco teórico en el que se sitúa la atención educativa de los/las alumnos/as con necesidades educativas especiales y el marco legal vi-
gente en los diferentes contextos. Descripción de las características de desarrollo y aprendizaje de los/las alumnos/as que presentan demandas edu-
cativas específicas de carácter deficitario y del mismo modo de aquellos/as que presentan sobredotación de capacidades intelectuales. Contextos aso-
ciados al desarrollo y mantenimiento de las dificultades en el desarrollo y en el aprendizaje. Revisión de las principales aportaciones teóricas que se
han realizado sobre la interculturalidad y análisis específico de las aportaciones de la psicología del desarrollo y de la Educación sobre el fenómeno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura se aconseja un previo conocimiento, al menos de las siguientes materias:
Psicología del Desarrollo, Psicología de la Educación y Procesos Psicológicos Básicos. Es igualmente
recomendable seguir la secuencia formativa, dentro de la misma materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,

105 0
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autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación en Psicología Clínica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la evaluación psicológica clínica. El proceso de evaluación psicológica. El informe psicológico en Psicología Clínica. Los instrumentos de evaluación psi-
cológica y los criterios de calidad. La entrevista. La observación. Los autoinforme y cuestionarios. Las técnicas proyectivas. Análisis de la fiabilidad. Evidencias de vali-
dez. Baremación e interpretación de las puntuaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE12 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las metas de
la actuación psicológica.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100
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Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 50.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 50.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención en las dificultades del desarrollo y del aprendizaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del marco teórico de la evaluación e intervención sobre niños con un desarrollo no normativo y el marco legal vigente en los diferentes contex-
tos. Procesos de evaluación e intervención en alumnos/as que presentan demandas educativas específicas de carácter deficitario. Procesos de eva-
luación e intervención de alumnos/as con sobredotación de capacidades intelectuales. Asesoramiento en la atención a la diversidad. Estrategias de in-
tervención de tipo individual, grupal y comunitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura se aconseja un previo conocimiento, al menos, de las siguientes materias:
Psicología del Desarrollo, Psicología de la Educación y Procesos Psicológicos Básicos. Es igualmente
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recomendable seguir la secuencia formativa, dentro de la misma materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE12 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las metas de
la actuación psicológica.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas

12 100
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(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 15.0 85.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

25.0 65.0

NIVEL 2: Psicometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción histórica y conceptual de la psicometría. Antecedentes históricos de la medición en psicología. Definición, objeto y método de la psicome-
tría. Teoría de la medida en psicología. Evolución histórica de la teoría de la medida. La teoría clásica. La teoría operacional. La teoría representacio-
nal. Modelos psicométricos. Modelos de escalamiento de estímulos. Modelos de escalamiento de sujetos. Modelos centrados en las respuestas. Mo-
delos de escalamiento de estímulos. Escalamiento psicofísico. Escalamiento psicológico. Modelos multidimensionales en el escalamiento de estímu-
los psicológicos. Teoría clásica de los tests. El modelo lineal clásico Limitaciones de la TCT. Teoría de respuesta al ítem. Curva característica del ítem.
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Modelos TRI. Introducción al concepto de fiabilidad. Validez de las inferencias. Evolución histórica del concepto de validez. Evidencias de validez clási-
cas. Nuevas evidencias de validez. Nuevas tendencias, aproximaciones y modelos psicométricos. Bancos de ítems. Tests adaptativos informatizados.
Construcción automatizada de tests. Traducción-adaptación de tests. Ética en el uso de los tests.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es muy recomendable que los/las alumnos/as tengan unos conocimientos básicos sobre métodos y
técnicas de investigación en psicología, así como sobre las técnicas de análisis de datos más usuales en
psicología y el software más utilizado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas

12 100
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(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 70.0 100.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de intervención en Psicología Clínica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación al desarrollo histórico de los tratamientos psicológicos: Delimitación conceptual de intervención psicológica; Diferencias entre los distintos modelos de in-
tervención. Eficacia, efectividad y eficiencia de los tratamientos psicológicos. Habilidades terapéuticas a lo largo de todo el proceso de intervención psicológica; Entrena-
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miento en habilidades terapéuticas; Terapia cognitiva de Beck; Terapia racional emotiva de Ellis; Técnicas de autocontrol; Entrenamiento en autoinstrucciones (Meichen-
baum); Terapias de habilidades de afrontamiento; Entrenamiento de inoculación de estrés (Meichenbaum); Terapias de solución de problemas.  Los diseños experimenta-
les de caso único y la investigación en Psicología Clínica. La lógica de la experimentación de caso único. Clasificación de diseños experimentales de caso único: Diseños
de Reversión y Diseños de No Reversión. Validez e inferencia en diseños experimentales de caso único. Selección y análisis de datos en diseños experimentales de caso
único.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100
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Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología Clínica de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conductas de salud, de riesgo y de enfermedad. Factores psicológicos en la salud y la enfermedad. Personalidad y salud. Locus de control y salud. Personalidad y afron-
tamiento de la enfermedad. Enfermedades crónicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas

105 0
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bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Riesgo, protección e intervención en el desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualización de los factores de riesgo y protección. Factores de riesgo y protección en las diferentes etapas y contextos del desarrollo psicológi-
co. La visión ecológica y sistémica de la contribución de los factores de riesgo y protección al surgimiento de situaciones de riesgo personal, familiar y
social. Trayectorias evolutivas en situaciones de riesgo. Vulnerabilidad y resistencia. Aportaciones de la psicología evolutiva al estudio e intervención
psicológica sobre el desarrollo en situaciones de riesgo. La intervención sobre contextos y procesos de desarrollo asociados: modelos, técnicas y pro-
gramas de actuación, límites y posibilidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Estar familiarizado con la temática básica de la Psicología Evolutiva, habiendo cursado las asignaturas
Psicología del desarrollo en la infancia y la adolescencia y Psicología del desarrollo en la adultez y vejez.
Competencia en herramientas informáticas básicas. Conocimiento de un segundo idioma (inglés) para un
adecuado manejo de fuentes bibliográficas.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE9 - Conocer los referentes legales relacionados con el ejercicio profesional vigentes en cada momento.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100
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Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología de la intervención social y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos en la intervención social y comunitaria. Objetivos de la intervención social y comunitaria. Principales modelos teóricos. Deontología y praxis profesio-
nal en la intervención social. La interrelación entre investigación e intervención comunitaria. El proceso de planificación de la intervención social y comunitaria. La im-
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plicación de la comunidad y su participación en el proceso. Procedimientos de investigación comunitaria. Estrategias y métodos de intervención directos e indirectos. La
evaluación de las intervenciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100
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Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 50.0 70.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PERSONALIDAD Y PSICOPATOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de la Personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Planteamientos básicos. Niveles de análisis. Modelos descriptivos y explicativos en el estudio de la personalidad. Principales controversias. Evaluación de la personali-
dad. Personalidad y salud. Personalidad y psicopatología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño

105 0
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o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicopatología General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia y Evolución de la Psicopatología. Concepto y objeto de la Psicopatología. Criterios y modelos de la Psicopatología. Diagnóstico y Clasificación en Psicopatolo-
gía. Conceptos básicos de las alteraciones psicopatológicas,  relaciones, características definitorias y aspectos diferenciales.  Psicopatología de: la atención, memoria, per-
cepción, conciencia, pensamiento, lenguaje, emociones y afectos. Alteraciones Psicomotoras. Trastornos del control de los impulsos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
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fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conjunto de prácticas integradas en centros profesionales en distintos contextos desde una perspectiva aplicada y de investigación. También puede realizarse un Practi-
cum estrictamente de investigación, en centros o grupos de investigación de la Universidad de Huelva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.
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CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE9 - Conocer los referentes legales relacionados con el ejercicio profesional vigentes en cada momento.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

CE12 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las metas de
la actuación psicológica.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

370 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

De acuerdo con los objetivos y los contenidos establecidos en las diferentes materias, los estudiantes deberán realizar, presentar y defender un traba-
jo de investigación en cualquiera de los ámbitos de la psicología, que demuestren las competencias específicas asociadas al titulo, adquiridas a lo lar-
go de los cuatro años de estudio, bajo la supervisión de un tutor que le oriente metodológicamente y en la temática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse en el Trabajo Fin de Grado, el alumnado deberá haber superado previamente al menos 150 créditos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.
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CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE9 - Conocer los referentes legales relacionados con el ejercicio profesional vigentes en cada momento.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

CE12 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las metas de
la actuación psicológica.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

25 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 100.0 100.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Neuropsicología Cognitiva I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE1

· CE2

· CE6

· CE15

Conocer los modelos y técnicas que contribuyen a una mejor comprensión de las relaciones entre los distintos procesos cognitivos y su asociación neuroanatómica en su-
jetos normales y en sujetos con alteraciones en los mismos. Cómo medirlos y tratarlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Neuropsicología Cognitiva: Supuestos teóricos y metodológicos. Mecanismos y alteraciones de los procesos psicológicos: Atención, percepción, memoria, aprendizaje,
lenguaje y control ejecutivo. Fundamentos teóricos y metodológicos de la neuropsicología cognitiva y la neurociencia cognitiva. Técnicas de estudios actuales en neuro-
psicología cognitiva. Mecanismos y alteraciones en las funciones atencionales, perceptivas, amnésicas, de aprendizaje y del control ejecutivo. Neuropsicología cognitiva
y lenguaje. El estudio científico de la conciencia. Síndromes Orgánico-cerebrales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.
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CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 5.0 95.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

5.0 95.0

NIVEL 2: Construcción de Pruebas Psicológicas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE6

· CE7

· CE!5

· Conocer, comprender y aplicar los pasos y métodos adecuados para construir instrumentos de medición psicológica precisos y útiles.

· Comprender y aplicar las tecnologías de análisis de ítems adecuadas en cada caso a los objetivos de investigación y al tipo de datos recogidos.

· Conocer, comprender y aplicar las técnicas de baremación y estandarización de pruebas y tests psicológicos.

· Conocer y ser capaces de manejar el software necesario para el análisis de ítems y tests.

Saber elaborar informes sobre la calidad psicométrica de los tests y los manuales de los tests.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Construcción de tests. Clasificación de los tests. Implicaciones en el proceso de construcción.

· Etapas en la elaboración de un test. Identificación de los objetivos de la prueba, de la población de estudio y de las condiciones de aplicación de la prueba. Definición del

constructo que subyace a la prueba. Especificaciones del test y de los ítems. Elaboración de ítems. Selección de los ítems. Diseño del test. Estudios pilotos. Análisis de las ca-

racterísticas métricas de los ítems. Análisis cualitativo. Análisis de ítems desde la teoría clásica de los tests. Análisis de ítems desde la teoría de respuesta al ítem.

· Análisis de la fiabilidad del test. Aproximación desde la teoría clásica de los tests. Aproximación desde la teoría de respuesta al ítem. Evidencias empíricas de validez.

Puntuación del test. Baremación e interpretación de las puntuaciones. Cálculo de las puntuaciones de los sujetos en el test. Tablas de baremación. interpretación de las
puntuaciones. Equiparación de puntuaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.
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CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0
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NIVEL 2: Abordaje Psicosocial del Conflicto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE5

· CE8

· CE14

· CE16

· CE19

Adquirir una compresión integral del conflicto.

Conocer y aplicar estrategias de gestión del conflicto.

Desarrollar habilidades y destrezas para la gestión de conflicto.

Saber evaluar el proceso y los resultados de intervención en la gestión de conflicto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El conflicto: niveles de análisis, círculo del conflicto, estructura, parámetros, dinámica. El conflicto y la optimización del rendimiento. Gestión de conflic-
to: aspecto contextuales, gestión estructural y conductual del conflicto, experiencia de conflicto (aspectos emocionales de la gestión del conflicto); es-
tilos de gestión del conflicto. Técnicas de gestión del conflicto; negociación, arbitraje, conciliación y mediación. La negociación: fases, preparación, es-
trategias de negociación (distributivas e integrativas), elementos en el proceso negociador, la comunicación en la gestión de conflictos. Importancia de
la gestión del conflicto en diferentes contextos: organizaciones, familiar, escolar, comunitario e intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones: (a) Conocimientos básicos en informática y navegación de
Internet; (b) Conocimientos de segundo idioma, preferentemente inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
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fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Proyectos de Intervención Psicosocial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE5

· CE8

· CE14

· CE16

· CE19

Ser capaz de diseñar e implantar procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales implicando activamente a las
poblaciones destinatarias.

· Diseñar y planificar proyectos de intervención psicosocial de acuerdo con diferentes objetivos y niveles de acción.

· Diseñar, adaptar y validar instrumentos de evaluación en el ámbito de la intervención psicosocial en sus distintos niveles.

Fomentar la implantación de programas inter-institucionales de intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

53
43

95
26

26
07

08
92

03
13

7



Identificador : 2501840

90 / 128

Instrumentos para la Intervención Psicosocial. Planes, programas y proyectos. Metodología de Programas orientados a la comunidad. Ámbitos de ac-
tuación de la Intervención Psicosocial: familia, infancia y adolescencia, situaciones de dependencia, adicciones, inmigración, violencia de género. Inter-
vención psicosocial en contextos educativos y de salud. Intervención psicosocial y gestión medioambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aconseja tener cursadas las asignaturas Psicología Social I y II y Psicología de la
Intervención Social y Comunitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación

33 100
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(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología de los Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE5

· CE8

· CE14

· CE16

· CE19

· Elaborar perfiles de los diferentes puestos de trabajo.

· Ser capaz de construir distintos tipos de herramientas y pruebas para aplicar en el ámbito de los recursos humanos y la organización.

· Analizar y aplicar las la forma de implantar un programa de selección o formación de personal en la organización.

· Establecer los planes de acción necesarios para alcanzar los objetivos y definir las contingencias que puedan presentarse en la organización.

Desarrollar procedimientos y actitudes adecuadas ante la necesidad de modificar el comportamiento en situaciones de cambio, manteniendo la efectividad en distintos en-
tornos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectiva histórica de la Psicología de los Recursos Humanos. El profesional de la Psicología de los RRHH en la organización; objetivos y funciones. Modelos de gestión de los RRHH

en la organización. Caracterización de las Dirección de Recursos humanos como actividad estratégica. Modelo de Dirección estratégica de los recursos humanos. La formulación e im-

plantación de objetivos y estrategias de recursos humanos. Planificación de necesidades de personal. Diseño y Análisis de Puesto de Trabajo. Reclutamiento. Pruebas de selección ob-

jetivas. La entrevista de selección.

La motivación de personas en el seno de las organizaciones. Contratación y retribución.  La gestión de competencias en el marco de los Recursos Humanos. Planes de
Carrera Profesional. Evaluación de Desempeño.  La Gestión del Conocimiento en las organizaciones. La Inteligencia Emocional en el Desarrollo de Personas. Análisis de
Necesidades Formativas en la Organización. Diseño, ejecución y evaluación del Plan de Formación. Tendencias actuales en el ámbito de los recursos humanos. Estrate-
gias de Conciliación familiar. Gestión de la diversidad en el seno de las organizaciones. Aspectos éticos en el desempeño profesional. Responsabilidad Social Corporati-
va y Recursos Humanos. El Plan de Calidad, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales y El Plan Medioambiental desde la gestión de los recursos humanos en la orga-
nización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

53
43

95
26

26
07

08
92

03
13

7



Identificador : 2501840

93 / 128

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicogerontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE3

· CE5

· CE8

· CE14

· CE16

· CE19

· Identificar los factores clave que optimizan el desarrollo psicológico durante la vejez.

· Detectar y comprender los conflictos y desajustes que pueden aparecer a lo largo de esta etapa del ciclo vital.

Ser capaz de interpretar de manera integrada indicadores empíricos de diversa naturaleza relacionados con la vejez.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología del envejecimiento. Envejecimiento biológico y psicológico, longevidad y calidad de vida. Estilo de vida y proceso de envejecimiento. Satisfacción vital de las
personas mayores. Intervención psicoeducativa en el proceso de envejecimiento; programas psicoeducativos para el entrenamiento y estimulación cognitiva, comunicati-
va y lingüística; programa de educación para la salud en la vejez para el aprendizaje de comportamientos sanos; programas psicoeducativos para el entrenamiento y esti-
mulación de actividades psicomotrices. Educación gerontológica: las relaciones intergeneracionales, bioética y personas mayores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0
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NIVEL 2: Desarrollo psicológico en contextos multiculturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE3

· CE5

· CE8

· CE11

· CE14

· CE19

· Superar la perspectiva etnocéntrica en el análisis de los itinerarios de desarrollo a lo largo del ciclo vital y de sus factores determinantes.

· Capacitarse para realizar entrevistas a personas de entornos culturales distintos del propio.

Iniciarse en el diseño de programas de intervención psicopedagógica tendentes a potenciar el desarrollo personal en contextos multiculturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualización de los contextos de interacción cultural. Factores moduladores del impacto de la migración en el desarrollo infantil. Transiciones adolescentes entre
inmigrantes de primera y de segunda generación. Factores favorecedores de la inclusión educativa del alumnado inmigrante. La interrelación entre los contextos de desa-
rrollo en sociedades multiculturales. La definición de la identidad en contextos multiculturales. Roles adultos y transiciones vitales en contextos de interacción cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.
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CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE11 - Conocer los derechos fundamentales de las personas en general y los específicos de las distintas minorías, así como los
valores democráticos y de una cultura de la paz así como las situaciones y contextos en que tales derechos y valores son tanto
respetados como conculcados.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicología de la orientación escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE3

· CE5

· CE8

· CE11

· CE14

· CE19

· Superar la perspectiva etnocéntrica en el análisis de los itinerarios de desarrollo a lo largo del ciclo vital y de sus factores determinantes.

· Capacitarse para realizar entrevistas a personas de entornos culturales distintos del propio.

Iniciarse en el diseño de programas de intervención psicopedagógica tendentes a potenciar el desarrollo personal en contextos multiculturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualización de los contextos de interacción cultural. Factores moduladores del impacto de la migración en el desarrollo infantil. Transiciones
adolescentes entre inmigrantes de primera y de segunda generación. Factores favorecedores de la inclusión educativa del alumnado inmigrante. La in-
terrelación entre los contextos de desarrollo en sociedades multiculturales. La definición de la identidad en contextos multiculturales. Roles adultos y
transiciones vitales en contextos de interacción cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Conocimientos de Psicología del desarrollo (infancia, adolescencia, adultez y vejez), y de la educación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE16 - Definir los objetivos, y elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios, y evaluar sus resultados.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación

33 100

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
89

53
43

95
26

26
07

08
92

03
13

7



Identificador : 2501840

100 / 128

(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicopatología de Adultos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE3

· CE5

· CE7

· CE13

· CE15

· CE18

· CE19

· Conozca en profundidad la naturaleza y marco teórico explicativos de los diferentes trastornos psicopatológicos propios de la vida adulta.

· Sepa valorar e integrar la implicación de los diferentes aspectos psicológicos en el desarrollo de los trastornos psicológicos propios de la vida adulta.

· Sea capaz de aplicar las principales teorías respecto a los componentes psicológicos de los trastornos psicológicos propios de la vida adulta.

· Sea capaz de aplicar las principales teorías respecto a etiología de los trastornos psicológicos propios de la vida adulta en la conceptualización de un caso clínico
concreto.

Sea capaz de aplicar correctamente los criterios diagnósticos de los distintos trastornos psicológicos propios de la vida adulta y ser capaz de desarro-
llar la capacidad empática necesaria para comprender a la persona ante el problema planteado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Etiología, clasificación y descripción de los principales trastornos psicológicos del adulto. Diagnóstico diferencial. Trastornos afectivos. Suicidio. Tras-
tornos de ansiedad. Esquizofrenia y otros Trastornos psicóticos. Trastornos Somatomorfos. Trastornos disociativos. Trastornos facticios. Trastornos
adictivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un correcto aprendizaje de los conceptos y de las habilidades necesarias en esta asignatura es
imprescindible que el estudiante tenga perfectamente asimilados los conocimientos de asignaturas
básicas como: Psicología de la emoción y de la motivación, Psicología de la atención, percepción y
memoria y Psicopatología general.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.
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CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE8 - Los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la salud y la
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Psicopatología del Niño y del Adolescente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE3

· CE5

· CE7

· CE13

· CE15

· CE18

· CE19

· Conocer en profundidad la naturaleza y marco teórico explicativos de los diferentes trastornos psicopatológicos propios de la infancia y la adolescencia y saber
valorar e integrar la implicación de los diferentes aspectos psicológicos en el desarrollo de los trastornos psicológicos.

· Ser capaz de aplicar las principales teorías respecto a los componentes psicológicos de los trastornos psicológicos propios de la infancia y la adolescencia.

· Ser capaz de aplicar las principales teorías respecto a etiología de los trastornos psicológicos propios de la infancia y la adolescencia en la conceptualización de
un caso clínico concreto.

· Ser capaz de aplicar correctamente los criterios diagnósticos de los distintos trastornos psicológicos propios de la infancia y la adolescencia.

Desarrollar la capacidad empática necesaria para comprender a un/una niño/a o adolescente con un trastorno psicopatológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Etiología, clasificación y descripción de los principales trastornos psicopatológicos de la infancia y adolescencia. Trastornos de la conducta. Trastornos
generalizados del desarrollo. Trastornos depresivos. El suicidio. Trastornos de ansiedad. Discapacidad intelectual. Trastornos de la conducta alimenta-
ria. Trastornos del sueño. Trastornos de la eliminación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un correcto aprendizaje de los conceptos y de las habilidades necesarias en esta asignatura es
imprescindible que el estudiante tenga perfectamente asimilados los conocimientos de asignaturas
básicas como: Psicología de la emoción y de la motivación, Psicología de la atención, percepción y
memoria y Psicopatología general y Psicopatología de Adultos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.
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CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Evaluación en Psicología Clínica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE3

· CE5

· CE7

· CE9

· CE10

· CE15

· Conocer las bases para la selección de los métodos y técnicas de evaluación adecuados en cada situación o contexto.

· Saber aplicar de forma correcta el proceso de evaluación psicológica, aprendiendo a analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica.

· Saber realizar una evaluación real en cada uno de los distintos ámbitos de aplicación y redactar el informe correspondiente.

· Aprender a elaborar los principales datos del informe psicológico y adecuarlo a su destinatario.

Ser capaz de organizar y programar una sesión de evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La entrevista clínica. Evaluación de los trastornos del estado de ánimo; evaluación de los trastornos de ansiedad. Evaluación de los trastornos de la
personalidad. Evaluación de los trastornos de la conducta alimentaria. Evaluación de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. Evaluación de tras-
tornos mentales orgánicos. Evaluación de los trastornos adictivos. La historia clínica. El informe psicológico clínico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un correcto aprendizaje de los conceptos y de las habilidades necesarias en esta asignatura es
imprescindible que el estudiante tenga perfectamente asimilados los conocimientos de asignaturas:
psicopatología general, psicopatología de adultos y evaluación en psicología clínica I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirgidos a los destinatarios y a otros profesionales.

CE19 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CE3 - Los principios, procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, tanto en sus aspectos de
normalidad como de anormalidad.

CE5 - Los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos y en el funcionamiento de los grupos y
las organizaciones.

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE13 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos, organizaciones y contextos, mediante
los métodos, técnicas e instrumentos propios de la evaluación psicológica.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100
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Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de Intervención en Psicología Clínica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE7

· CE9

· CE10

· CE12

· CE14
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· Saber identificar, seleccionar y aplicar las principales técnicas de intervención psicológica y saber cómo a partir de las predicciones realizadas sobre un caso y
los conocimientos psicológicos se establece un plan de intervención.

· Ser capaz de definir los objetivos y metas, y elaborar el plan de la intervención en función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, in-
serción, consejo, asesoramiento, acompañamiento, etc.). para lo cual ha de saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios:
consejo psicológico, terapia, negociación, mediación.

· Dominar las estrategias y técnicas para implicar a los destinatarios en la intervención, sabiendo como proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma
adecuada y precisa.

· Escuchar de una forma precisa y activa y atender a la conducta no verbal y evaluar su significado en los contextos comunicativos

Desarrollar la capacidad empática necesaria para comprender a la persona ante el problema planteado y saber manejar las emociones de la persona
durante el proceso de tratamiento. Todo ello enmarcado en el conocimiento y comprensión de las propias limitaciones personales, de conocimiento y
habilidades psicológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo histórico de la modificación de conducta. Delimitación conceptual. Técnicas de modificación de conducta (economía de fichas, contratos
conductuales¿) Técnicas para establecer discriminación de estímulos. Técnicas para controlar la ansiedad (la relajación; desensibilización sistemática;
inundación). Derivación de funciones y regulación verbal: alteración de funcionales vía relacional. La terapia de aceptación y compromiso como terapia
contextual de tercera generación. Introducción a las terapias contextuales: psicoterapia analítica funcional, terapia dialéctica de Linehan.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un correcto aprendizaje de los conceptos y de las habilidades necesarias en esta asignatura es
imprescindible que el estudiante tenga perfectamente asimilados los conocimientos de asignaturas como:
psicología de la personalidad, psicopatología general; psicopatología de adultos, Psicología del
aprendizaje y del condicionamiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología.

CE9 - Conocer los referentes legales relacionados con el ejercicio profesional vigentes en cada momento.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE12 - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las metas de
la actuación psicológica.
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CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Análisis multivariante de datos en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Introducción al análisis multivariante en Psicología. Introducción: definición y conceptos básicos del análisis multivariante (AM). Combinación lineal entre variables. Áreas de

aplicación del AM. Aplicaciones informáticas para el análisis multivariado: el paquete SPSS. Clasificación de las técnicas de AM Bloque 2: Medidas de dependencia. Análisis discriminan-

te. Análisis de correlación canónica

Bloque 3: Medidas de interdependencia. Análisis de conglomerados. Análisis discriminante. Análisis factorial. Análisis de correspondencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia en herramientas informáticas básicas. Conocimiento de un segundo idioma (inglés) para un
adecuado manejo de fuentes bibliográficas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.
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CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

22 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

8 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

20.0 80.0

NIVEL 2: Neuropsicología cognitiva II: infantojuvenil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE1

· CE3

· CE4

· CE6

· CE!0

· CE15

· CE17

Conocer y asociar los procesos de desarrollo cognitivo del niño con los de su sistema nervioso, su conducta y sus aprendizajes tanto en un contexto de normalidad como
de anormalidad. Saber diseñar una evaluación, intervención e informar de estos procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Neuropsicología infantil estudia la conducta del niño a través del cerebro en desarrollo. Lo específico es su interés por comprender los procesos mentales como resultado del funcio-

namiento del sistema nervioso, tanto en niños sanos como en los que han sufrido algún tipo de daño o disfunción cerebral.

El objetivo de esta asignatura es el estudio de las bases conceptuales de la Neuropsicología infantil, así como el de diferentes trastornos neuropsicológicos ampliamente
extendidos como: dificultades de aprendizaje, déficit de atención, trastornos del lenguaje, epilepsia, bajo peso al nacer y traumatismos craneoencefálicos, todos ellos es-
trechamente vinculados con la disfunción cerebral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.
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CT6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación.

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE2 - Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos.

CE6 - Los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la Psicología.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE15 - Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

22 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

8 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 50.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 50.0

NIVEL 2: Psicofarmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· CE1

· CE4

· CE!0

· CE14

La formación en Psicofarmacología deberá permitir comprender y analizar los conocimientos básicos de esta disciplina, así como su utilización en
cualquier campo de aplicación de la Psicología. El aprendizaje adquirido podrá, pues, ser contrastado con el resto de conocimientos transversales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos esenciales se resumen en: Sistemas neuroquímicos y neurotransmisión. Principios de Psicofarmacología. Alteraciones en la neuro-
transmisión, efectos funcionales y psicopatología. Sustancias psicoactivas con propiedades terapéuticas. Agentes psicotrópicos y conductas adictivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos elementales de Neurociencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e
incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG2 - Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la psicología identificando, valorando y
resolviendo los problemas y demandas que se les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que
fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos generalistas, no
especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o Doctorado que les proporcionen una formación avanzada
dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el ámbito de la psicología.

CG3 - Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano individual y social,
y al contexto en que se produce para emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y
situaciones de índole psicológica.

CG4 - Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones relativas al comportamiento
humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5 - Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para continuar su formación y
aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.

CG6 - Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al Código Deontológico del
psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de
las personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de los valores
democráticos y de una cultura de la paz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.
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CT3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

CT4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

CT5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CE4 - Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CE10 - Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código Deontológico de la profesión.

CE14 - Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos,
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos: educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las
organizaciones, grupal y comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases
expositivas, participación en debates y
coloquios, y actividades de evaluación
(por escrito u oralmente, de manera
individual o en grupo)

22 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática, etc.) y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
etc.)

8 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías individuales o en grupo,
autoevaluaciones, uso de foros virtuales,
resolución de ejercicios, búsquedas
bibliográficas y documentación, lectura
y análisis de documentos, diseño
o planificación de investigaciones,
elaboración de informes individuales o en
grupo, etc.

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o problemas; visitas o
excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-visual, etc.).

Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 10.0 90.0

Otras pruebas de evaluación (evaluación
continua, exposiciones, trabajos, prácticas,
asistencia, etc.)

10.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

35.8 21.1 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

15.1 21.1 0

Universidad de Huelva Profesor
Colaborador

7.5 7.9 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.7 0 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

20.8 29 0

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

1.9 2.6 0

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.5 10.5 0

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 5.7 7.9 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

56 14 93,52

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES

La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del Centro y el asesor

de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación. Según las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva del

21 de octubre 2008, la Comisión de Garantía de Calidad tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, analizando los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos fuer-

tes y débiles e implicarse con las autoridades académicas en la mejora permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones. La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de

Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, reflejando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada módu-

lo del Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñanza, tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de

las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito, fracaso, abandono y duración media de la titulación.   La Unidad para la Calidad, en colaboración con el Servicio de Informática, proporcionará los si-

guientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del Título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a través de los siguientes indicadores de rendimiento:   1. Tasa de
rendimiento : Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de créditos matriculados. 2. Tasa de éxito:
Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de créditos presentados a examen . 3. Tasa de abandono
: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior 4. Du-
ración media de los estudios : Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso). 5. Tasa de graduación :

Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en relación con su cohorte de entrada. 6. Tasa de eficiencia : Relación porcentual entre el número total

de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que real-

mente han tenido que matricularse.   Referencias/Normativa que avalan el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
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· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales.

· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU)

· Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva

· Guía de titulación del Centro

· Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación

· Normativa relativa a las funciones de los Equipos Docentes de la Facultad de Educación.

· Normativa de matrícula

· Normativa de los tribunales de compensación de la universidad de Huelva.

· Normativa de evaluación para las titulaciones de grado de la Universidad de Huelva

· Plan Estratégico

· Estatutos de la Universidad de Huelva

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/fedu/?q=calidad-presentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU
CASO.

 

La adaptación de los estudiantes que, en el momento de la implantación del Título de Grado en Psicología por la Universidad de Huelva, se encuen-
tren matriculados/as en la Licenciatura de Psicología se hará tratando de garantizar una transición ordenada y sin perjuicio para dichos estudiantes.

 

La equivalencia entre las asignaturas del título de Grado en Psicología señaladas en esta memoria y las asignaturas del plan de la Licenciatura en Psi-
cología, anterior a éste, es la que se señala en la tabla siguiente:

 

CUADRO DE ADAPTACIONES DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA AL PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO EN PSICOLOGÍA

Materias de la Licenciatura en Psi-

cología (Plan 2003)

CR. LRU Materias del Grado en Psicología

(Plan de 2010)

CR. ECTS

Historia de la Psicología 6 Fundamentos de Psicología: Cien-

cia e Historia

6 cr. Obligatorios

Fundamentos metodológicos en

Psicología

6 Fundamentos metodológicos en

Psicología

6 cr. Obligatorios

Análisis de datos en Psicología 1 6 Análisis de datos en Psicología 1 6 cr. Obligatorios

Psicometría 9 Psicometría 6 cr. Obligatorios

Atención, percepción y memoria 9 Psicología de la Atención, percep-

ción y memoria

6 cr. Obligatorios

Emoción y motivación 6 Psicología de la Emoción y moti-

vación

6 cr. Obligatorios

Psicología del aprendizaje 9 Psicología del aprendizaje y del

condicionamiento

6 cr. Obligatorios

Fundamentos de psicobiología 1 6 Fundamentos de psicobiología 6 cr. Obligatorios

Fundamentos de psicobiología 2 6 Fundamentos de psicobiología 6 cr. Obligatorios

Psicología fisiológica 9 Psicología fisiológica y Psicobiolo-

gía sistémica

 6+6 cr. Obligatorios

Psicología del desarrollo 1 9 Psicología del desarrollo en la in-

fancia y la adolescencia

6 cr. Obligatorios

Psicología del desarrollo 2 6 Psicología del desarrollo en la

adultez y vejez

6 cr. Obligatorios

Psicología de la personalidad 9 Psicología de la personalidad 6 cr. Obligatorios

Evaluación Psicológica 12 Evaluación en Psicología Clínica 1 6 cr. Obligatorios

Psicología social 9 Psicología social 1 y 2 6 cr. Obligatorios

Psicología de la Educación 9 Psicología de la Educación 6 cr. Obligatorios

Técnicas de intervención psicoló-

gica 1

6 Técnicas de intervención en Psi-

cología Clínica 2

6 cr. Optativos

Psicología de los grupos 6 Psicología de los grupos 6 cr. Obligatorios

Psicología de las organizaciones 6 Psicología del trabajo y las organi-

zaciones

6 cr. Obligatorios
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Psicología del pensamiento 6 Psicología del pensamiento 6 cr. Obligatorios

Psicología del Lenguaje 6 Psicolingüística 6 cr. Obligatorios

Principios teóricos de la Psicolo-

gía

6 Fundamentos de Psicología: Cien-

cia e Historia

6 cr. Obligatorios

Procesos cognitivos: dimensiones

aplicadas

6 -  

Análisis de datos en Psicología 2 6 Análisis de datos en Psicología 2 6 cr. Obligatorios

Psicopatología general 9 Psicopatología general 6 cr. Obligatorios

Intervención psicosocial 9 Psicología de la intervención so-

cial y comunitaria

6 cr. Obligatorios

Psicología de las dificultades del

aprendizaje

9   

Diseños experimentales en Psico-

logía

6 Métodos y técnicas de investiga-

ción en Psicología

6 cr. Obligatorios

Neuropsicología 6 Neuropsicología 6 cr. Obligatorios

Psicología de las diferencias hu-

manas

6 Deontología y psicología de las

diferencias humanas

6 cr. Obligatorios

Psicopatología de adultos 6 Psicopatología de adultos 6 cr. Optativos

Evaluación e intervención en Psi-

cología de la Salud

6 Psicología clínica de la Salud 6 cr. Obligatorios

Psicología de la Sexualidad 6 Sexología clínica 6 cr. Optativos (de reserva)

Evaluación en Psicología Clínica 4,5 Evaluación en Psicología Clínica 2 6 cr. Optativos

Psicopatología del niño y del ado-

lescente

4,5 Psicopatología del niño y del ado-

lescente

6 cr. Optativos

Psicología de la inadaptación 4,5 -  

Terapia familiar y de pareja 4,5 -  

Psicología de la orientación esco-

lar e intervención psicoeducativa

6 Psicología de la orientación esco-

lar

6 cr. Optativos

Necesidades educativas especia-

les e intervención psicoeducativa

6 Desarrollo no normativo y apren-

dizaje

6 cr. Obligatorios

Educación y familia 6 -  

Intervención en el desarrollo 6 Riesgo, protección e intervención

en el desarrollo

6 cr. Obligatorios

Motivación y aprendizaje en el

ámbito escolar

4,5 -  

Retraso y alteraciones en el desa-

rrollo del lenguaje

4,5 -  

Desarrollo afectivo y relacional 4,5 -  

Desarrollo del género y educación 4,5 -  

Psicología del trabajo 6 Psicología del trabajo y las organi-

zaciones

6 cr. Obligatorios

Psicología de los Recursos Huma-

nos

6 Psicología de los Recursos Huma-

nos

6 cr. Optativos

Psicología Comunitaria 6 Proyectos de intervención psico-

social

6 cr. Optativos

Psicología Social de la Salud 6 -  

Psicología de los Servicios Socia-

les

4,5 Psicología y Servicios Sociales 6 cr. Optativos

(de reserva)

Psicología Social de las adiciones 4,5 -  

Psicología social de la Educación 4,5 -  

Intervención psicosocial en la ve-

jez

4,5 Psicogerontología 6 cr. Optativos

Psicología de la lectura 4,5 -  

Neuropsicología cognitiva 4,5 Neuropsicología cognitiva I 6 cr. Optativos

Metodología observacional 4,5 -  

Análisis multivariante de datos en

Psicología

4,5 -Análisis multivariante de datos en

Psicología

4 cr. Optativos

Construcción de cuestionarios 4,5 Construcción de pruebas psicoló-

gicas

6 cr. Optativos

Psicofarmacología 4,5 Psicofarmacología 4 cr. Optativos

Etología 4,5 -  

Psicobiología del desarrollo y sus

trastornos

4,5 -  

Psicomotricidad e intervención

psicoeducativa

4,5 Psicomotricidad 6 cr. Optativos

(de reserva)
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Técnicas de escalamiento en Psi-

cología

4,5 -  

Practicum 12 Prácticas Externas 18 cr. Obligatorios

 

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3023000-21005952 Licenciado en Psicología-Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. FUERZAS
ARMADAS S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fedu.uhu.es 636965728 959219357 DECANA DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA
Y CIENCIAS DEL DEPORTE

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ DOCTOR CANTERO
CUADRADO, 6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 618592029 959218080 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. FUERZAS
ARMADAS S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fedu.uhu.es 636965728 959219357 DECANA DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA
Y CIENCIAS DEL DEPORTE
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 


 


 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL DEL MISMO 


 


La Psicología, como disciplina que estudia la conducta humana en todas sus facetas, es aplicable a áreas tan diversas como la 
educación, la salud, el trabajo, los servicios sociales, la publicidad o el marketing, entre otras. La gran aplicabilidad de sus técnicas, 
en sus diferentes niveles y ámbitos, se ha traducido en una cada vez mayor demanda social de profesionales, lo que a su vez, ha 
supuesto un amplio desarrollo de esta disciplina en las últimas décadas, así como una amplia difusión de titulaciones de Psicología, 
no sólo en el Estado Español, sino en otros lugares de referencia a escala mundial. La titulación en el presente Grado de Psicología 
persigue la formación básica universitaria en esta disciplina, así como el apropiado desarrollo de competencias dentro de los ámbitos 
académico, científico y profesional. 


 


La Psicología en el ámbito académico 


 


W. Wundt inaugura en 1879 la Psicología académica al crear en la Universidad de Leipzig el primer laboratorio de 
Psicología e impartir cursos de Psicología como ciencia natural. Desde ese momento, esta disciplina experimenta un rápido 
desarrollo, implantándose en las principales Universidades europeas y estadounidenses cátedras, laboratorios, asignaturas y cursos 
vinculados a las Facultades de Filosofía y Humanidades o Medicina. A lo largo del siglo XX los estudios de Psicología se fueron 
instaurando masivamente en el sistema universitario internacional hasta convertirse en una de las titulaciones con mayor demanda. 
Así pues, con la denominación de Grado en Psicología o algún otro similar es fácil reconocer esta titulación en las principales 
Universidades del panorama internacional; especialmente, europeas, latinoamericanas y norteamericanas. 


 
En España, la Psicología irrumpe en el ámbito universitario a principios del siglo XX con la creación de cátedras como la 


de Psicología Experimental con sede en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de Madrid, o con la institucionalización de 
diversas asignaturas en diferentes Facultades de la Universidad Española. Pero no es hasta 1968 cuando los estudios de Psicología 
adquieren el rango de titulación universitaria en las Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid y Barcelona, 
consolidando académicamente esta disciplina. Progresivamente y en menos de diez años, el número de alumnos matriculados en 
Psicología incrementa espectacularmente, estimulando la presencia de la titulación en el panorama universitario español. Además, 
el establecimiento oficial de seis áreas de conocimiento directamente vinculadas a la Psicología (Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento; Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; Psicobiología; Psicología Básica; Psicología Evolutiva y 
de la Educación; Psicología Social) introducidas por el RD 1888/1984 dentro del marco general de la Ley de Reforma Universitaria 
(LO 11/1983, de 25 de agosto), desvinculó definitivamente la Psicología de la titulación de Filosofía y Letras y la dotó de entidad 
propia. El posterior desarrollo normativo perfiló aún más la titulación, definiendo nuevos planes de estudios (RD 1497/1987), y 
creando la obtención de un único título propio como es el de “Licenciado en Psicología”. Actualmente, la licenciatura de Psicología se 
recoge en el catálogo de títulos 


universitarios oficiales, habiéndose impartido en el curso 2007/08 en 10 universidades privadas y 23 universidades públicas, entre 
las que se encuentra la Universidad de Huelva (UHU). 
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Actualmente, todos los países de la Unión Europea imparten estudios de Psicología. La mayoría de las 
Universidades europeas presentan una titulación en Psicología con nivel de Grado y sólo en algunas de ellas se 
imparten estos estudios con un mayor grado de especialización. Así mismo, sólo algunas de ellas ofrecen estudios de 
Psicología combinados con los de otras disciplinas en títulos mixtos. Sin embargo, a pesar de esta amplia 
representación de los estudios de Grado de Psicología, la situación de estos estudios entre los diferentes estados 
miembros es bastante variada y compleja y la aplicación de las directrices de Bolonia, en lo que se refiere a la 
homogeneización y convergencia de sus respectivos modelos educativos, avanza a diferentes ritmos. De hecho, 
resulta fácil advertir a día de hoy en diferentes países europeos la convivencia de planes de estudios próximos a las 
directrices de Bolonia con planes de estudios tradicionales. Existe, por el contrario, algunas características comunes 
como la tendencia entre los diferentes planes de estudios de Psicología de las Universidades europeas a presentar 
contenidos curriculares muy similares (fundamentos científicos y teóricos de la disciplina y si acaso una primera 
aproximación a los campos aplicados), así como la exigencia de un trabajo de investigación o tesis final en la que el 
alumno demuestre las competencias adquiridas, o la inclusión de un practicum. A pesar de este heterogéneo 
panorama, la paulatina aplicación de las directrices del Tratado de Bolonia manifiesta una tendencia hacia modelos 
de estudio de Psicología de tres años carentes de un perfil profesionalizante, asociados a másteres de dos años que 
habiliten para la iniciación del ejercicio profesional. De hecho, el ejercicio en algunas de las tradicionales áreas 
profesionales de la Psicología (clínica, educativa, organizaciones / trabajo) demanda, prácticamente en todos los 
países, una formación de especialidad a nivel de postgrado. Además, algunos modelos educativos de reconocido 
prestigio como el “Subject Benchmark Satatements”1 de la agencia de calidad universitaria británica, incluye un periodo 
adicional de prácticas supervisadas para poder ejercer de modo independiente. 


 
Por otra parte, en relación a la demanda para los estudios de Psicología en el territorio nacional, según el 


análisis de los datos proporcionados por el Consejo de Coordinación Universitaria y por las propias facultades 
presentes en el Libro Blanco del Grado en Psicología (ANECA)2, la titulación de Psicología en los últimos cinco años 
presenta un nivel de demanda muy alto que se sitúa en término medio en 44.769 solicitudes vía inscripción 
universitaria. En el curso 2003/04 la titulación de Psicología se situó en la tercera posición del ranking de titulaciones 
más demandada en cuanto al número de matrículas. 


 
 


La Psicología en el ámbito profesional 
 


El Libro Blanco del Título en Psicología define el perfil mayoritario de los licenciados en Psicología como 
mujeres entre 23 y 25 años, que realizaron sus estudios durante cinco años y cursaron el itinerario curricular de 
Psicología Clínica. El estudio de inserción laboral realizado para este Libro concluye que el índice de inserción se situó 
en el 80%; de ellos, el 50% de los casos en un puesto que requería específicamente el título de Psicología; el 20-25% 
en puestos que requerían titulación de nivel universitario y el 15-20%, en empleos que no requerían titulación superior. 
La satisfacción con respecto a la formación recibida fue alta y media-alta la satisfacción general con respecto a la 
actividad laboral desempeñada, si bien se puso de manifiesto una cierta precariedad laboral en cuanto a la 
remuneración y el tipo de contratación. El 50% de los licenciados realizó algún tipo de formación posgraduada (máster o 
doctorado). 


 
La Psicología ha experimentado en las últimas décadas un importante crecimiento, tanto en lo tocante al 


número de psicólogos en ejercicio, como a su presencia en diferentes ámbitos de actuación profesional. Los campos 
más importantes de ejercicio profesional de la Psicología en España han sido definidos por el Colegio Oficial de 
Psicólogos (COP; actualmente Consejo General de Colegios de Psicólogos, CGCOP), en el trabajo “Perfiles 
profesionales del psicólogo”3. En este documento se describen los grandes campos consolidados del ejercicio 
profesional (psicología clínica y de la salud; psicología de la educación; psicología del trabajo y de las organizaciones; 
psicología de la intervención social) junto con otros campos emergentes. En cualquier caso y según una encuesta de 
actividad laboral realizada por el mismo CGCOP, el 95% de los psicólogos en ejercicio en el año 1999 se engloban 
dentro de esos cuatro perfiles señalados. 


 
Actualmente existe un buen número de ámbitos de trabajo que requieren la titulación universitaria de 


Psicología. Así, en la legislación estatal la figura del psicólogo como profesional aparece recogida en la LO 5/2000 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, D.F. 3ª, apdo. 5; en el RD 1774/2004, art.4.1 y art. 66, o en la 
ley 39/2007 de la carrera militar, art. 39. En el sector sanitario, el RD 183/2008 regula, en el anexo I, la exigencia del 


 


1 http://www.gaa.ac.uk/acadenicinfrastructure/benchmark/statements/Psychology07.pdf 
2 http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_psicologia_def.pdf 
3 http://www.cop.es/perfiles 
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título universitario de Psicología para el acceso a la especialidad de Psicología Clínica, creada por el RD 2490/1998 
y recogida en la LO 44/2003 de ordenación de profesiones sanitarias. También aparecen en diversas normas 
legislativas y reglamentarias, referencias a las funciones profesionales propias del psicólogo, como la evaluación o la 
asistencia psicológica (LO 10/ 1995 del Código Penal, art. 88.1, D.T. 12ª; LO 5/2000 reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, art. 17.3 y 27.1; Ley 50/1999 sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, art. 3.1 y 7.4, RD 287/2002, art. 6.1 y 6.2; Ley 13/1982 de integración social de los 
minusválidos, art.22; Ley 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género, art. 19.14). 


 
En la administración pública (estatal, autonómica y local), el psicólogo está incorporado profesionalmente en 


diversos ámbitos, en los que se requiere específicamente este título superior para el acceso a las plazas o para el 
desarrollo de determinadas funciones: sistema de salud, sistema educativo, instituciones penitenciarias, sistema de 
bienestar social, etc. 


 


Por último cabe señalar que la profesión de psicólogo está plenamente implantada en Europa. Ante la 
necesidad de reconocimiento de cualificaciones profesionales requerido por la libre circulación de trabajadores en 
Europa y en paralelo al proceso de convergencia en los estudios universitarios, el sector profesional de la Psicología 
ha desarrollado un importante trabajo para definir la profesión del psicólogo a nivel europeo. Como resultado y a partir 
de un extenso estudio de los perfiles ocupacionales del psicólogo, el Certificado Europeo en Psicología, a prueba 
actualmente en varios países, establece los conocimientos, habilidades y competencias que debe acreditar un 
profesional de la Psicología para ejercer en cualquier país europeo. Este documento reconoce tres campos de ejercicio 
profesional (psicología clínica y de la salud, psicología de la educación, psicología del trabajo y de las organizaciones) y 
exige cinco años de estudios universitarios (300 créditos) y un año de práctica supervisada para el ejercicio profesional 
independiente en cualquier país de Europa. 


 
Impacto de la Psicología en el ámbito científico 


 


En el marco internacional, la UNESCO considera a la Psicología como uno de los campos (categoría más 
amplia, que luego se subdivide en disciplinas y subdisciplinas) en los que cataloga a las áreas científicas. Del buen 
nivel de desarrollo científico de la Psicología dan cuenta las 2354 publicaciones científicas de carácter periódico 
indexadas (a marzo de 2008) en la base de datos PsyInfo de la American Psychological Association y las 440 
indexadas en el Journal Citation Reports de la ISI Web of Knowledge. Los grupos y laboratorios de investigación se 
extienden por todas las principales Universidades mundiales. 


 


En el contexto español, el nivel científico y de investigación de la Psicología está bien desarrollado, 
particularmente en el ámbito universitario. Es ilustrativo el hecho de que en los últimos años, tanto el Ministerio de 
Educación y Ciencia como la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), hayan constituido diversas 
comisiones de evaluación específicas para proyectos de investigación dentro de esta área temática. Además, en la 
convocatoria de 2007 de ayudas para la realización de proyectos de investigación del PNI-2004-07, se subvencionaron 
para esta área 75 proyectos, con una financiación total de 4.289.950,00€ y un porcentaje de éxito en el número de 
proyectos del 42.37%5. 


 
Los estudios de Psicología en la Universidad de Huelva 


 


La Universidad de Huelva ofrece los estudios de psicología desde 2003, siendo la única licenciatura completa 
que se oferta en la Facultad de Ciencias de la Educación. Hasta la creación de la Titulación, el Departamento de 
Psicología estaba y sigue estando presente en 10 titulaciones de la Universidad de Huelva (Ciencias del Trabajo, 
Trabajo Social, Enfermería, Humanidades, Psicopedagogía, Educador Social, Magisterio en todas las especialidades 
implantadas en la Facultad de Ciencias de la Educación (Especialidades de Lengua Extranjera, primaria, Infantil, 
Especial y Musical). 


 
El plan de estudios de la Licenciatura de Psicología de Huelva se publicó en el BOE 252, de 21 de octubre 


de 2003; dichos estudios se realizan en cinco cursos (los tres primeros constituyen el Primer Ciclo y los dos últimos el 
Segundo Ciclo) y la carga lectiva global es de 324 créditos. El primer ciclo esta compuesto por asignaturas troncales y 
obligatorias. El Segundo Ciclo contiene, además, optativas. La libre configuración se cursara durante los últimos 4 
años. Además, cuenta con 3 itinerarios curriculares distintos, sin perjuicio de la autonomía del alumnado a la hora de 
hacer efectiva su elección. Los itinerarios ofertados son: 


 


4 Informe “La regulación de la profesión de psicólogos en España” Consejo General de Colegios Oficiales de 
Psicólogos, noviembre 2006. 
5 http:/cv.mec.es/tramites_audiencia_2007/seg_psic_resumen.htm 
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(1) Psicología Clínica y de la Salud 
(2) Psicología de la Educación 
(3) Psicología de la intervención social y organizacional 


 
Por último, existen una serie de materias optativas vinculadas a cualquiera de las tres intensificaciones y 


que corresponden a las áreas de metodología de las ciencias del comportamiento, psicología básica y psicobiología. 
 


La carga lectiva global por curso oscila entre 60 y 69 créditos, pudiendo el alumno matricularse de todas o 
parte de las asignaturas de cada curso. Por otra parte, se viene ofertando de forma casi ininterrumpida un programa 
de Doctorado desde 1995. Estos programas de Doctorado han ido abarcando las principales áreas de intervención en 
el ámbito de la Psicología, tales como el de “Educación y Desarrollo”, “Psicología Clínica y de la Salud”, “Intervención 
Psicosocial”. 


 


Actualmente, está vigente para el curso 2008-2009 el Doctorado denominado “Tendencias 


actuales en Psicología: Intervención en contextos clínicos y de la Salud” y un master oficial orientado a 


nuestro alumnado denominado “Máster en Salud y Calidad de vida”. Por otro lado, el Departamento de 


Psicología Clínica, Experimental y Social tiene ofertados un Titulo de Experto (Sexología y Educación 


Sexual) y un Master no oficial (Intervención Psicosocial). 


 
Además, para poder hacer frente a las demandas de nuestro alumnado para adquirir formación 


específica, en el curso académico 2008-2009 hemos ofertado los siguientes cursos de libre configuración a 
través del catálogo de la Universidad: 


 
▪ Psico-oncología. Aspectos Psicológicos del Enfermo Oncológico 


▪ Tratamientos Cognitivo-Conductuales en los Trastornos Mentales 


▪ Intervención Psicosocial con Familias: ¿Qué Hacemos? 


▪ La Práctica de la Psicología Clínica 


▪ Evaluación Neuropsicológica 


▪ Relaciones de Pareja en Familias con niños/as con Discapacidad 


▪ Aproximación Teórico-Práctica a los Trastornos del Lenguaje 


▪ Curso Básico de Intervención en Trastornos Adictivos 


▪ Intervención en Género y Discapacidad 


▪ Elaboración de Informes Periciales en Psicología Jurídica 


▪ Utilización de Test y Pruebas Psicológicas 


▪ El Modelo Sistémico y sus Aplicaciones en la Psicoterapia Centrada en Soluciones 


▪ La Locura desde el Psicoanálisis 


▪ Intervención con Colectivos con Especiales: dificultades de Inserción Sociolaboral 


▪ Intervención Psicosocial con Personas Desempleadas 


▪ I Jornadas de Investigación en Psicología y VI Congreso de la Asociación Española de Psicología 
Clínica y Psicopatología 


▪ Iniciación a las Técnicas Proyectivas 


 
 


Por último, comentar que nuestro profesorado participa activamente en distintos programas de doctorado y 
másteres tanto de nuestra propia Universidad como de otras de la comunidad andaluza. 


 
En cuanto al interés que despiertan los estudios de Psicología en el contexto universitario onubense, se puede 
observar en la siguiente tabla cómo la demanda de matrículas en la licenciatura (sólo hacemos referencia a los datos 
de peticiones en primera opción) en los últimos años es superior a la oferta de plazas para cursar estudios de 
Psicología. 
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 Año Demandas Plazas Ofertadas  


2003-2004 162 100 


2004-2005 107 100 


2005-2006 115 125 


2006-2007 99 125 


2007-2008 185 150 


 


Tabla 1.- Evolución de la demanda y oferta de plazas en la titulación de Licenciado en Psicología en la 
Universidad de Huelva (cursos 2003-04 a 2007-08). 


 
Así, a pesar de su incipiente carrera, esta titulación se va perfilando como una de las titulaciones de mayor 


demanda en la oferta de titulaciones de la Universidad de Huelva. Así, por ejemplo y según el informe del 
Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad6, en el pasado curso 2007/08, Psicología fue la segunda 
titulación más demandada de toda la Universidad de Huelva con un total de 148 alumnos, lo que supuso el 7.7% del 
total del alumnado de nuevo ingreso en esta Universidad. 


 
Por último, y el cuanto a la relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 


influencia del título, debemos destacar que el título de Grado en Psicología está pensado para su área de influencia 
socioeconómica básica que es la Comunidad Autonómica de Andalucía, si bien el mayor número de alumnos/as 
provienen del área local onubense. En cualquier caso, dado que el grueso de alumnos es de Andalucía será en esta 
zona de influencia donde dirijamos los esfuerzos de creación de la titulación. Los datos más relevantes que ponen de 
manifiesto la demanda socioeconómica de licenciados/as en psicología viene avalada por: 


 


• La incorporación de los/as psicólogos/as, mediante convocatorias públicas, tal como se reflejan en los 
anuarios de la propia Comunidad Autónoma de la Región de Andalucía, sigue el ritmo progresivo que se 
venía observando en años anteriores, sobre todo en las áreas educativa, social y de la salud. 


 
• En el ámbito privado se constata un aumento en la contratación de psicólogos/as por parte de empresas 
privadas, de muy diversa índole, básicamente por el carácter multidisciplinar que tiene esta carrera 
universitaria, y que empieza a ser así percibido por el entorno empresarial. 


 


• La creación de gabinetes de Psicología (una de las mayores estrategias de inserción laboral del 
psicólogo/a) se mantiene en niveles elevados, con independencia de que la situación económica actual no 
sea la más proclive. 


 
• Van aumentando la variedad de oferta de servicios que los centros de Psicología ofrecen al ciudadano. Ya 
no sólo son de Psicología Clínica (la mayoría sí), sino que se consolidan los centrados en Trabajo y Recursos 
Humanos y Educativa e Infantil, así como en especialidades más novedosas (Psicología del Deporte o 
Intervención Psicosocial). 


 
 


Por otro lado, analizando la oferta ofrecida en la provincia de Huelva, existen 61 consultas o gabinetes 
psicológicos que están dando cobertura a la asistencia privada. Además, nuestra provincia cuenta con una industria 
química muy potente que posiblemente nutrirá sus departamentos de recursos humanos de los profesionales que se 
formen en la provincia. 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


 
La profesión de psicólogo/a no cuenta con una Ley o Norma específica que detalle sus atribuciones con carácter 
general; no obstante, está regulada por numerosas normas que le atribuyen algunas competencias o funciones cuando 
ejerce en determinados ámbitos, bien citando expresamente al “psicólogo/a” o bien señalando la necesidad de 
“intervención psicológica”, la cual corresponde desarrollar al psicólogo o psicóloga (ver apdo. “la Psicología en el 
ámbito profesional”). 


2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


6 http://www.uhu.es/unidad_calidad/publicaciones/estypub.htm 
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-Libro Blanco del título de Grado en Psicología. Madrid: ANECA, 2005 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_psicologia_def.pdfUT 


 
-REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. BOE nº 260 de 30 de octubre de 2007. 
http://www.mepsyd.es/mecd/titulos/files/rd-1393-2007.pdf 


 


-Ficha técnica de la propuesta de título universitario de Grado según RD 55/2005 de 21 de enero. MEC: 2005 
http://www.crue.org/pdf/T%C3%ADtulo%20de%20grado%20en%20PSICOLOG%C3%8DA.pdf 


 
-RD 1428/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Psicología y las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. BOE nº 278 de 20 de 
noviembre de 1990 
http://www.boe.es/boe/dias/1990/11/20/pdfs/A34360-34362.pdf 


 
-Europsy- The European Certificate in Psychology. European Federation of Psychology Associations (EFPA), 2005 
http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf 


 
-Psychology, 2007. The Quality Assurance Agency for Higher Education, Sunject Benchmark Statements. 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/Psychology07.pdf 


 
-Perfiles profesionales del Psicólogo. COP: 1998 
http://www.cop.es/perfiles/ 


 
-Acuerdos de la Comisión Andaluza del Grado en Psicología formada por los decanos y directores de los Centros que 
imparten la titulación de Psicología en las distintas Universidades Andaluzas. 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


El contenido de la memoria se ajusta a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 1393/2007,de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, teniendo presentes los Protocolos de 
Evaluación y Guías de Apoyo elaboradas al efecto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA). 


 
El proceso de elaboración del plan de estudios ha estado centrado en las decisiones y resultado de las tareas 
desarrolladas en el seno de la Comisión para la Elaboración del Título de Grado de Psicología de la UHU. La 
composición de la misma integra a representantes de todos los departamentos y áreas que participan del plan de 
estudios actual, así como a representantes del alumnado y del personal de administración y servicios. Esta 
composición fue acordada en Junta de Centro, y, a su vez, se aprobó por Consejo de Gobierno. 


En la tabla 2 aparecen las personas que han formado parte de la Comisión para la Elaboración del Título: 


Profesora Dra. Alicia Muñoz Silva Vicedecana de Psicología y Educación Social. 


Presidenta de la Comisión. 
Profesora Dra. Carmen Díaz Batanero Representante del Área de Metodología de las Ciencias del 


Comportamiento. 
Secretaria de la Comisión. 


Profesor Pedro J. Pérez Moreno Coordinador ECTS de la titulación de Psicología. 


Profesora Dra. Esperanza Torrico Linares Representante del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 


Profesora Dra. Isabel Mendoza Sierra Representante del Área de Psicología Social. 


Profesor Dr. Emilio Durán García Representante del Área de Psicobiología. 


Profesora Dra. Pilar Alonso Martín Representante del Área de Psicología Evolutiva y de la Educación. 


Profesor José Andrés Lorca Marín Representante del Área de Psicología Básica. 


Profesora Isabel Serrano Czaia Representante de Áreas Minoritarias 


Mª del Rocío Garrido Muñoz de Arenillas Representante del alumnado. 


Rafael Castañeda Simónez Representante del alumnado. 
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Desde su constitución, el 14 de julio de 2008, la Comisión se ha reunido con una periodicidad semanal o quincenal, 
debatiendo ampliamente sobre cada uno de los puntos a tratar en el diseño del título de Grado en Psicología, buscando 
referentes externos con los que contrastar los aspectos analizados y las diferentes propuestas del sus integrantes, y 
elaborando argumentos a favor y en contra de las diferentes alternativas de elección que ayudasen en la toma de 
decisiones. También se han efectuado consultas tanto al alumnado –canalizadas a través de los dos representantes 
del alumnado- como a diferentes agentes externos, principalmente a través de las diferentes entidades colaboradoras 
en el Prácticum de la titulación. Estas consultas se centraron principalmente en el grado en que para los agentes 
externos y para los estudiantes deberían desarrollarse las diferentes competencias asociadas al grado de Psicología, 
para asegurar unos conocimientos y habilidades suficientes para el ejercicio profesional de la Psicología, siempre 
desde el planteamiento generalista que supone el grado. (En el anexo 1 están los cuestionarios utilizados tanto para 
profesionales externos como para el alumnado). 


 
Los resultados que se muestran a continuación son los promedios obtenidos en cada competencia y separados para 
cada estamento, profesionales y alumnado: 


 
 
 


 Profesionales Alumnado 


CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y ESPECÍFICOS Media Media 


1. Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la Psicología 


 
4.00 


 
4.23 


2. Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos 3.50 4.19 


3. Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad 


 
4.38 


 
4.69 


4. Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas 


 
4.13 


 
4.58 


5. Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y 
de las organizaciones 


 
4.25 


 
4.59 


6. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano 
considerando los factores históricos y socioculturales que intervienen en la 
configuración psicológica humana 


 


 
3.88 


 


 
3.88 


7. Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos 
psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología 


 
5.00 


 
4.81 


8. Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de 
formulación y contrastación de hipótesis y la interpretación de los resultados 


 
3.75 


 
4.08 


9. Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los 
conocimientos necesarios para incidir y promover la calidad de vida en los 
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: 
educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y comunitario 


 
 


 
4.50 


 
 


 
4.70 


 


 


Profesionales Alumnos 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PARA LA FORMACIÓN EN 


PSICOLOGÍA Media Media 


A. Definición de las metas de la función a realizar 


1. Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de la función 
en diferentes contextos 4.25 4.69 


2. Ser capaz de establecer las metas de la actuación 
psicológica en diferentes contextos, proponiendo y 
negociando las metas con los 
destinatarios y afectados 4.13 4.53 
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B.- Evaluación psicológica, psicodiagnóstico y peritaje: Identificar las 
características relevantes de los individuos, grupos, organizaciones y 
los contextos en que se encuentran a través de los métodos propios de 


la profesión 


  


B.1. Nivel individual Profesionales Alumnos 


3. Ser capaz de planificar y realizar una entrevista 4.14 4.81 


4. Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras 
aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, 
psicobiológicos y conductuales 


 


 
4.38 


 


 
4.61 


5. Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades 4.25 4.85 


6. Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión 4.50 4.85 


B.2. Nivel grupal Profesionales Alumnos 


7. Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los 
grupos y la estructura grupal e intergrupal 


 
4.13 


 
4.60 


8. Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e 
intergrupales 


 


4.25 
 


4.73 


B.3. Nivel organizacional   


9. Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la 
estructura organizacional e interorganizacional 


 
3.25 


 
4.24 


10. Saber identificar problemas y necesidades organizacionales e 
interorganizacionales 


 
3.50 


 
4.42 


B.4. Análisis del contexto Profesionales Alumnos 


11. Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas 
individuales, los procesos grupales y organizacionales 


 
4.13 


 
4.59 


C. Desarrollo de productos y servicios a partir de la teoría y los 
métodos psicológicos 


  


12. Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y 
ser capaz de identificar a las personas y grupos interesados 


 
3.88 


 
4.55 


13. Saber diseñar y adaptar instrumentos, productos y servicios, según los 
requisitos y restricciones 


 
3.50 


 
4.44 


14. Saber contrastar y validar instrumentos, productos y servicios (prototipos 
o pruebas piloto) 


 
3.00 


 
4.19 


D. Intervención psicológica: prevención, tratamiento y rehabilitación 
  


15. Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención en 
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, 
inserción, etc.) 


 
 


4.63 


 
 


4.86 


16. Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para 
alcanzar los objetivos 


 
5.00 


 
4.93 


17. Dominar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los 
destinatarios 


 
4.25 


 
4.78 


18. Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los 
destinatarios: consejo psicológico, terapia, negociación, mediación... 


 
4.75 


 
4.87 


19. Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los 
contextos: construcción de escenarios saludables... 


 
4.13 


 
4.64 


20. Saber aplicar estrategias y métodos de intervención indirectos a través 
de otras personas: asesoramiento, formación de formadores y otros 
agentes. 


 
 


4.13 


 
 


4.55 
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E. Evaluación de programas e intervenciones 
  


21. Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones 4.38 4.72 


22. Ser capaz de seleccionar y construir indicadores y técnicas de medición 
para evaluar los programas y las intervenciones 


 
4.00 


 
4.30 


23. Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las 
intervenciones 


 
4.00 


 
4.53 


24. Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación 4.50 4.77 


F. Comunicación   


25. Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma 
adecuada y precisa 


 
4.13 


 
4.74 


26. Ser capaz de elaborar informes orales y escritos 4.50 4.84 


G. Compromiso ético   


27. Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología 4.50 4.67 


 


 
 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES DE LOS GRADUADOS EN 
Profesionales Alumnos 


PSICOLOGÍA Media Media 


A. Instrumentales 
1. Capacidad de análisis y síntesis 


 
4.13 


 
4.59 


2. Capacidad de organización y planificación 4.13 4.64 
3. Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua nativa 4.25 4.71 
4. Conocimiento de una lengua extranjera 2.88 3.95 
5. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3.25 4.12 
6. Capacidad de gestión de la información 3.63 4.40 
7. Capacidad de resolución de problemas 4.63 4.83 
8. Ser capaz de tomar decisiones 4.63 4.88 


B. Personales   


9. Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros 4.63 4.74 
10. Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar 4.50 4.69 
11. Capacidad para trabajar en un contexto internacional 3.25 4.23 
12. Habilidades en las relaciones interpersonales 4.50 4.73 
13. Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3.63 4.69 
14. Razonamiento crítico 4.38 4.87 
15. Compromiso ético 4.75 4.87 


C. Sistémicas   


16. Capacidad para desarrollar y mantener actualizadas las propias 
competencias, destrezas y conocimientos según estándares de la profesión 


 
4.38 


 
4.86 


17. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones 4.25 4.82 


18. Capacidad para pensar de forma creativa y desarrollar nuevas ideas y 
conceptos 


 
3.50 


 
4.61 


19. Capacidad de liderazgo 3.00 3.97 
20. Conocimiento de otras culturas y costumbres 3.00 4.05 
21. Iniciativa y espíritu emprendedor 3.63 4.27 


22. Mostrar interés por la calidad de la propia actuación y saber desarrollar 
sistemas para garantizar la calidad de los propios servicios 


 
4.13 


 
4.53 


23. Sensibilidad hacia temas medioambientales 2.38 3.41 


D. Otras competencias 
24. Capacidad para asumir responsabilidades 4.75 4.77 


25. Capacidad de autocrítica: ser capaz de valorar la propia actuación de 
forma crítica 


 
4.75 


 
4.82 


26. Saber valorar la actuación personal y conocer las propias competencias 
y limitaciones 


 
4.75 


 
4.86 


27. Capacidad para expresar los propios sentimientos 3.25 4.31 
28. Relativizar las posibles frustraciones 3.75 4.40 
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29. Saber interpretar las intenciones de otras personas 4.00 4.70 
30. Expresión de compromiso social 2.63 4.61 
31. Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad 3.00 4.47 


32. Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, ambientales e 
institucionales 


 
3.13 


 
4.46 


33. Mostrar preocupación por el desarrollo de las personas, las 
comunidades y los pueblos 


 
3.38 


 
4.49 


34. Relaciones profesionales: ser capaz de establecer y mantener 
relaciones con otros profesionales e instituciones relevantes 


 
4.63 


 
4.76 


35. Saber desarrollar presentaciones audiovisuales 2.75 3.83 


36. Saber obtener información de forma efectiva a partir de libros y revistas 
especializadas, y de otra documentación 
37. Ser capaz de obtener información de otra persona de forma efectiva                                    


 
4.25 


              4.38 


 
4.81 


           4.78 


   


 


La Comisión ha recibido en todo momento el apoyo del Decanato de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y de su Oficina de Apoyo al Plan Integral de Reforma de los Planes de Estudio y 
seguimiento de la Calidad de las Titulaciones, a través tanto de su personal como de la 
plataforma formativa creada como una ayuda para desarrollar satisfactoriamente las actividades 
planificadas en la Facultad de Ciencias de la Educación en el marco de la reforma de los planes 
de estudio, y donde los miembros de la Comisión podían consultar la legislación y los 
documentos esenciales para la reforma de las titulaciones, así como diversos recursos de apoyo 
a la misma. El Decanato de la Facultad organizó el 29 de octubre una jornada formativa sobre el 
programa VERIFICA, impartida por el profesor Sebastián González Losada, quien se ha 
mostrado en todo momento disponible para resolver las numerosas dudas que han ido surgiendo 
a lo largo del proceso. Además de los documentos referidos al comienzo del apartado, la 
Comisión para la Elaboración del Título de Grado en Psicología de la UHU ha tenido como 
referentes imprescindibles de su trabajo los acuerdos de la Comisión Andaluza del Título de 
Psicología cuya misión era elaborar el 75% de la Troncalidad del Grado de Psicología (180 
créditos), así como el documento aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva 
(21 de octubre de 2008) sobre las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Título de 
Grado.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su justificación. 


 
Las tasas de rendimiento, abandono y de eficiencia aportados para su consideración en este apartado, se realizan 
atendiendo a los datos históricos obtenidos de la experiencia desde la implantación del grado en Psicología. 
  
 
 
Tasa de graduación  
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año 
académico más en relación con su cohorte de entrada.  
Tasa de graduación 56%  
 
Tasa de abandono  
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. El Curso 
(c) sería el año académico de finalización teórico, y c-2 el año académico de inicio de los estudios. En la tasa de 
abandono estamos considerando a los alumnos que no se han matriculado en año de finalización teórica ni en el 
siguiente (c+1).  
Tasa de abandono 14% 
 
 
Tasa de eficiencia: 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico 
y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Tasa de eficiencia 93,52% 
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Según las recomendaciones emitidas por la Agencia Andaluza de Evaluación (DEVA) en relación al 
procedimiento de acreditación del título de Grado en Psicología de la Universidad de Huelva, en su informe 
sobre la propuesta de modificación del año 2014, se ha procedido a modificar la dirección que alude a los 
Mecanismos de Coordinación Docente, así como lo relativo a la asignación de competencias transversales 
a los módulos, materias y asignaturas del Plan de Estudios, y la definición y asignación de las Metodologías 
Docentes de cada una de ellas. 
Adicionalmente, se ha actualizado la normativa referente a: 


 Las Prácticas Curriculares y el Trabajo Fin de Grado, conforme a lo indicado en las páginas 7 y 8 
de este documento;


 La acreditación de una lengua extranjera para la obtención del correspondiente título de Grado, 
según se especifica en las páginas 8 y 9;


 El reconocimiento de créditos en los estudios de grado por la realización de actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 
indicado en la página 9.


 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


 


De acuerdo con el Art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Psicología por la 
Universidad de Huelva tiene un total de 240 créditos, distribuidos en 4 cursos de 60 créditos cada uno, 
divididos a su vez en 2 semestres cada uno, que incluyen toda la formación teórica y práctica que el 
estudiante debe adquirir, de acuerdo con la distribución que figura en la tabla siguiente en cuanto a la 
formación básica, materias obligatorias y optativas, trabajo de fin de Grado y Prácticum. 


 
 


Tabla 3: Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 132 


Optativas 24 


Prácticas externas 18 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
 


El plan de estudios se estructura en materias (integradas en módulos de mayor amplitud siguiendo un 
criterio de contenido), que pueden contener a su vez una o varias asignaturas. Se atribuye a cada crédito 
ECTS un valor de 25 horas de trabajo del /a estudiante, por lo que un curso completo requiere una 
dedicación de 1500 horas (25 horas x 60 créditos ECTS). La programación de las materias y su 
coordinación por cursos deberá garantizar que estas horas se distribuyan uniformemente a lo largo de las 
40 semanas/anuales de periodo lectivo del calendario académico. Todas las asignaturas son 
cuatrimestrales, excepto las Prácticas Externas y el Trabajo fin de Carrera, ambas con una duración anual. 


 


Los 60 créditos ECTS correspondientes a materias de formación básica conforman las diez asignaturas 
de rama (de 6 créditos cada una, como ya hemos señalado), y se sitúan en los dos primeros años de los 
estudios de Grado, como se indica en el artículo 12.5 del RD 1393/2007.Estas asignaturas proceden de 
las materias de rama que se contemplan en el Anexo II del RD 1393/2007 y se vinculan a Psicología (12 
créditos), Biología (6 créditos), Fisiología (6 créditos), Estadística (12 créditos) de la Rama de Ciencias de 
la Salud (Total= 36 créditos), y Psicología (12 créditos), Sociología (6 créditos) y Educación (6 créditos) 
de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (Total= 24 créditos). Esta distribución fue acordada por la 
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Comisión Andaluza de la Titulación ya que estos 60 créditos forman parte de los 180 (75%) 
que, según la normativa citada más arriba, deben ser comunes a todas las Facultades de 
Psicología de Andalucía. 


 
De las veintidós materias obligatorias restantes (igualmente de 6 créditos cada una) la 
mayoría procede de los módulos comunes al resto de Facultades de Psicología Andaluzas 
(15 asignaturas que suman 90 créditos) y el resto son materias obligatorias propias de la 
Facultad de la Universidad de Huelva (7 asignaturas que suman 42 créditos). El 75% de las 
enseñanzas comunes a nivel andaluz también incluyen las Prácticas Externas (18 créditos), el 
Trabajo de Fin de Carrera (6 créditos) y los seis créditos que, como máximo, se podrá 
reconocer a los estudiantes por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Art. 12.8). (Ver la 
propuesta completa del 75% de enseñanzas comunes del Grado de Psicología, elaborado 
por la comisión de Título de Psicología, aprobado por la Comisión de Rama de Ciencias de 
la Salud, disponible en: 
http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/comisiones/titulacion/s
alud/PSICO LOGIA-definitiva.pdf ). 


 


Para completar los 240 créditos del Grado en Psicología, los estudiantes deberán cursar, 
además de lo señalado anteriormente, 24 créditos de asignaturas optativas (4 asignaturas), 
que serán cursadas en 3º y 4º curso. Estas 4 asignaturas optativas, cada estudiante las elige 
entre una oferta de 15. 


 


De todo lo anterior se deduce que la oferta total que realiza la Universidad de Huelva para el 
Grado de Psicología es de 300 créditos ETCS, 60 más de los 240 que cada estudiante cursa. 


 
 
 
 
 
 


 
En la siguiente tabla se presenta la distribución cronológica de las asignaturas del Título de 
Grado en Psicología por la Universidad de Huelva. Sobre ella queremos hacer varias 
observaciones: 


 


1. Los cuatro primeros semestres cuentan con cinco asignaturas cada uno. 
 


2. Las prácticas externas, ubicadas en el último curso, tienen una duración anual. 
 


3. Las asignaturas optativas se cursarán en los dos últimos cursos. 
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Tabla 4. DISTRIBUCIÓN CRONOLÓGICA DE LAS ASIGNATURAS DEL TITULO DE GRADO EN PSICOLOGÍA  
POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 


 


CURSOS SEMESTRES MATERIAS     


Curso 1 


Semestre 1 Psicología social 1 
Fundamentos de 


Psicología: Ciencia e 
Historia 


Deontología y 
psicología de las 


diferencias humanas 


Fundamentos 
metodológicos en 


Psicología 


Psicología de la emoción 
y de la motivación 


Semestre 2 Psicología social 2 
Fundamentos de 


Psicobiología 


Psicología del 
Desarrollo en la 


infancia y la 
adolescencia 


Métodos y técnicas 
de investigación en 


Psicología 


Psicología de la atención, 
la percepción y la 


memoria 


Curso 2 
Semestre 3 


Psicología del trabajo y de 
las organizaciones 


Psicología de la 
personalidad 


Psicología del 
Desarrollo en la 


adultez y la vejez 


Análisis de datos en 
Psicología 1 


Psicobiología sistémica 


Semestre 4 
Psicología del aprendizaje y 


del condicionamiento 
Psicopatología 


general 
Psicología de la 


Educación 
Análisis de datos en 


Psicología 2 
Psicología fisiológica 


Curso 3 


Semestre 5 
Psicología de la intervención 


social y comunitaria 
Evaluación en 


Psicología Clínica 1 


Riesgo, protección e 
intervención en el 


desarrollo 


Psicología del 
pensamiento 


OPTATIVA 1º 
SEMESTRE 


Semestre 6 
 


Psicología de los Grupos 
 


Técnicas de 
intervención en 


Psicología Clínica 1 


Desarrollo no 
normativo y 
aprendizaje 


Psicometría 
OPTATIVA 2º 
SEMESTRE 


Curso 4 


Semestre 7 
Evaluación e intervención 


en las dificultades del 
desarrollo y del aprendizaje 


Psicolingüística Prácticas Externas 
OPTATIVAS 1º 


SEMESTRE 


Semestre 8 Neuropsicología 
Psicología Clínica de 


la Salud 
 Prácticas Externas 


 TRABAJO FIN DE GRADO 
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5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Como ya ha sido mencionado, la unidad académica de mayor amplitud en el plan de estudios son los 
módulos. En el caso del Grado en Psicología por la Universidad de Huelva el plan de estudios se articula 
en base a diez módulos que pasamos a describir a continuación: 


 


MÓDULO 1: FUNDAMENTOS DE PSICOLOGÍA (12 CRÉDITOS). 
 


Se ocupa de los fundamentos epistemológicos y el desarrollo histórico de la psicología, para comprender 
su ubicación actual en el conocimiento científico y proporcionar una aproximación a los objetivos, modelos 
teóricos y enfoque que articulan la Psicología actual, así como a las etapas históricas por las que ha 
pasado, que explican la situación actual y las perspectivas de futuro de la disciplina. 


 


Además de la perspectiva histórica de la Psicología como ciencia, en este módulo se incluyen referencias 
a su desarrollo como profesión, destacándose especial atención a los aspectos éticos y deontológicos de 
la misma así como a la necesidad de respetar los derechos humanos y potenciar los valores democráticos 
y de una cultura de la paz en el desarrollo del ejercicio profesional. 


 


Los contenidos de este módulo se desarrollan en dos asignaturas: “Fundamentos del Psicología: Ciencia 
e Historia” y “Deontología y Psicología de las Diferencias Humanas”. 


 


MÓDULO 2: BASES BIOLÓGICAS DE LA CONDUCTA (24 CRÉDITOS). 
 


Con este módulo se pretende que los estudiantes se acerquen a la fundamentación biológica del 
comportamiento humano y comprendan la relación entre dicho comportamiento y el componente orgánico 
implicado en el mismo. Se presta especial atención a los estudios neuroanatómicos del sistema nervioso 
y al conocimiento de las estructuras del mismo y funciones que desempeñan como sustrato biológico de 
los procesos psicológicos y, a través de ellos, de la conducta humana, integrando esta explicación del 
comportamiento con otras. 


 


Los contenidos de este módulo se desarrollan en cuatro asignaturas: “Fundamentos de Psicobiología”, 
“Psicobiología Sistémica”, Psicología Fisiológica” y “Neuropsicología”. 


 


MÓDULO 3: MÉTODOS, DISEÑOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA (24 
CRÉDITOS). 


 


Este módulo de contenidos y competencias profesionales proporciona formación básica de carácter 
estadístico y metodológico relacionada con la Psicología, como ciencia y como profesión, y en las técnicas 
y procedimientos de análisis de datos e interpretación de resultados obtenidos a partir de la investigación. 


 


Es un módulo clave para aquellos estudiantes que vayan a dedicarse a la investigación, pero no es ese 
el sentido en el que aparece en esta propuesta de estudios de Grado, sino que su pretensión es 
proporcionar la formación metodológica básica para que el estudiante pueda interpretar y valorar 
adecuadamente la información metodológica a la que tengan acceso durante el resto del Grado y, después 
de terminarlo, durante su proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. 


 


Los contenidos de este módulo se corresponden con las asignaturas: “Análisis de datos en Psicología 1”, 
“Análisis de datos en Psicología 2”, “Fundamentos metodológicos en Psicología” y “Métodos y técnicas 
de investigación en Psicología”. 
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MÓDULO 4: PROCESOS PSICOLÓGICOS (30 CRÉDITOS). 
 


Con este módulo pretendemos que los estudiantes conozcan y comprendan la estructura y organización 
del comportamiento en sus aspectos conductuales, cognitivos, motivacionales y emocionales, así como 
las leyes y principios básicos de los procesos psicológicos, fundamentalmente desde una perspectiva 
experimental. 


 
El peso en créditos de este módulo está justificado por la relevancia del objetivo anterior, por la extensión 
de los contenidos que forman parte del mismo y por la importancia de conocer la información básica 
referida a los procesos conductuales, cognitivos, emocionales y motivacionales sobre los que después 
volverán desde una perspectiva aplicada en los distintos ámbitos profesionales de la Psicología. 


 
Este módulo está formado por seis materias, cada una de las cuales está dedicada a uno o varios procesos 
psicológicos: “Psicología de la atención, la percepción y la memoria”; “Psicología del aprendizaje y del 
condicionamiento”; “Psicología de la emoción y de la motivación”; “Psicología del pensamiento, 
razonamiento y solución de problemas” y “Psicolingüística”. 


 
MODULO 5: BASES SOCIALES DE LA CONDUCTA (24 CRÉDITOS). 


 


Este módulo proporciona la formación básica necesaria para comprender los procesos psicosociales, el 
comportamiento y la cognición social, así como la influencia de factores y variables contextuales en el 
comportamiento de los individuos, de los grupos y de las organizaciones. Igualmente, en este módulo se 
proporcionan los elementos que permitan comprender los procesos de interacción social, intergrupales y 
la dinámica de grupos. 


 
Las asignaturas que forman parte de este módulo son las siguientes: “Psicología Social 1”, “Psicología de 
los Grupos”, “Psicología del Trabajo y de las Organizaciones”, “Psicología Social 2”. 


 
MÓDULO 6: PSICOLOGÍA DEL CICLO VITAL Y DE LA EDUCACIÓN (24 CRÉDITOS). 


 


Este módulo se refiere a dos ámbitos claramente determinados. Por una parte, los estudiantes reciben 
información acerca de las bases evolutivas del comportamiento y los cambios que se producen en el 
trascurso del desarrollo normativo y se ejercitan en los procesos de optimización de dicho desarrollo 
mediante la estimulación en contextos no formales e informales. Por otra, se presta especial atención a la 
optimización del desarrollo que es el resultado de los procesos de enseñanza y aprendizaje en contextos 
educativos formales. 


 


Las asignaturas contenidas en el módulo son las siguientes: “Psicología del desarrollo en la infancia y la 
adolescencia”; “Psicología del desarrollo en la adultez y la vejez”; “Psicología de la educación” y 
“Desarrollo no normativo y aprendizaje”. 


 


MÓDULO 7: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO (18 CRÉDITOS). 
 


Las asignaturas contenidas en este módulo tienen por objetivo proporcionar la formación de Grado (es 
decir, generalista) necesaria en el ámbito de la evaluación psicológica en los distintos ámbitos de práctica 
profesional. Tres son las materias que se incluyen: “Evaluación en Psicología Clínica 1”, “Evaluación e 
intervención en las dificultades del desarrollo y del aprendizaje” y “Psicometría”. 


 
Si la primera se enfoca más al ámbito clínico, la segunda tiene relación con el diagnóstico de las 
dificultades y trastornos que tienen lugar en el desarrollo normativo y en los procesos educativos a la 
determinación de las necesidades especiales que de dichos trastornos se derivan. La última asignatura 
aporta la fundamentación metodológica para la construcción de escalas y otros instrumentos de medida, 
la elaboración de baremos y la interpretación de puntuaciones. 
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MÓDULO 8: INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO (24 CRÉDITOS). 
 


Las asignaturas comprendidas en este módulo se refieren a la intervención abordada desde distintas 
perspectivas psicológicas y ámbitos de intervención: clínico y de la salud –“Técnicas de intervención en 
Psicología Clínica 1” y “Psicología Clínica de la Salud”; desde la psicología del desarrollo y de la educación 
-“Riesgo, protección e intervención en el desarrollo”- y social y comunitario –“ Psicología de la intervención 
Social y Comunitaria”. 


 


MÓDULO 9: PERSONALIDAD Y PSICOPATOLOGÍA (12 CRÉDITOS). 
 


La primera asignatura adscrita a este módulo, “Psicología de la Personalidad”, inicia a los estudiantes en 
el conocimiento y comprensión de los modelos y teorías que explican la configuración de la personalidad: 
disposiciones y modos de interpretación de la realidad que explican las diferencias en el comportamiento 
humano. 


 
Dentro de este módulo, y a través de la asignatura “Psicopatología General”, se estudian también los 
principales trastornos psicopatológicos en estos procesos, su presentación clínica, su epidemiología y su 
formulación diagnóstica. 


 
 


MÓDULO 10. INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (24+6 CRÉDITOS). 
 


Este módulo se desarrolla durante el 4º año de los estudios del Grado en Psicología, el último, y se hace 
así para que sea, una vez adquirida una formación básica suficiente, cuando los estudiantes entren en 
contacto con la práctica psicológica bajo la guía y supervisión de profesionales en ejercicio. 


 
La materia principal de este módulo es “Prácticas Externas” (obligatoria, 18 créditos, 4º curso, anual) que 
los estudiantes realizarán en diferentes entidades públicas y privadas con las que la Facultad de 
Psicología ha establecido convenios a tal fin, o bien en laboratorios, centros o equipos de investigación 
de la Universidad de Huelva. 


 


A este respecto se ha producido una modificación en la normativa al efecto a través de los siguiente textos: 
1. REGLAMENTO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE 


HUELVA (Aprobado en Comisión Permanente del Consejo de Gobierno el 19 de enero de 2015) 
http://www.uhu.es/nuevosoipea/sites/default/files/file/22Ene15-SOIPEA-PRACTICAS-ESTUDIANTES- 
ReglamentoPracticasExternasUHU.pdf 


 
2. Modificación en el modelo de Convenio de colaboración de la Universidad de Huelva con otras 


instituciones para el desarrollo de prácticas de estudiantes de Grado y Posgrado, conforme a lo 
regulado en el R.D. 592/2014 de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios. 


http://www.uhu.es/nuevosoipea/sites/default/files/file/17Feb15-SOIPEA-PRACTICAS-ESTUDIANTES- 
ConvenioPracticasEstudiantesVigente.pdf 


 


 
Otra materia que incluimos en este módulo es el Trabajo de Fin de Grado (obligatorio, 6 créditos, 8vo. 
semestre), que trata de la elaboración de un proyecto de final de Grado en el que el estudiante 
demuestre el grado de madurez alcanzado durante sus estudios de psicología. Al incluirlo en este 
módulo queremos destacar la orientación profesionalizadora que queremos darle en coherencia con los 
objetivos de este nivel de formación universitaria, huyendo de trabajos académicos de escasa utilidad 
fuera de las aulas. Para poder matricularse en el Trabajo Fin de Grado, el alumnado deberá 
haber superado previamente al menos 150 créditos. 
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El hecho de que sea un trabajo de investigación no es contradictorio con su orientación hacia la práctica 
profesional; todo lo contrario, pues creemos que la investigación no es algo que deba estar recluido en los 
ámbitos académicos sino que también debe estar presente en el mundo de la empresa, de los servicios y, 
en general, en la práctica profesional. 


 
En este sentido, se ha producido una reciente modificación normativa respecto de los requisitos previos 
para la realización y defensa del Trabajo Fin de Grado a partir del Reglamento sobre el Trabajo Fin de 
Grado de la Universidad de Huelva (Aprobado por Consejo de Gobierno de 19 de febrero de 2013) 
(Modificado por Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2015), en cuyo Artículo 7.‐ “Matrícula, 
Exposición y Evaluación del TFG”, se especifican dichos requisitos en los términos siguientes: 


 
1. Para realizar la matrícula, exposición y que el TFG sea evaluado es requisito indispensable cumplir 
simultáneamente los siguientes requisitos: 
a) haber superado al menos el 70% de los créditos totales de la titulación, incluyendo los créditos básicos 


y obligatorios de primer y segundo curso, y 
b) estar matriculado de todos los créditos que resten para finalizar el grado. 


http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/reglamento_sobre_el_trabajo_fin_de_grado_ 
de_la_universidad_de_huelva.pdf 


 
Por último debemos señalar que también están contenidos en este módulo los 6 créditos que se podrá 
reconocer a los estudiantes por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Art. 12.8 del Citado R. D.). En caso de que no 
proceda dicho reconocimiento, los estudiantes deberán cursar una optativa. 


 
No podemos terminar este apartado sin hacer una referencia a las tecnologías de apoyo a las 
actividades formativas, al reconocimiento de créditos por actividades culturales, exigencia de idiomas y 
a los mecanismos de coordinación docente de la titulación. 


 


Idiomas 
 


Para solicitar la expedición del título, el alumnado tendrá que haber acreditado previamente al menos el 
nivel B1 en una segunda lengua, según la normativa vigente en la UHU. 


 


El funcionamiento de la acreditación de la lengua extrajera en el Grado de Psicología viene regulado por 
las siguientes directivas de la Universidad de Huelva: 


 
- Normativa sobre la acreditación de una lengua extranjera para la obtención de los títulos de grado 


o máster y para el acceso al Máster de Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria en 
la Universidad de Huelva. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Normativa_Acreditacion_Lengua_ex 
tranjera.pdf 


- Anexo III de la Normativa sobre Acreditación de conocimiento de una lengua extranjera. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Anexo%20III%20lengua%20extranj 
era.uhu.pdf 


- Anexo IV de la Normativa sobre Acreditación de conocimiento de una lengua extranjera. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Anexo%20IV%20lengua%20extranj 
era.pdf 


- Adaptaciones para obtener el nivel B-1 en lengua extranjera para alumnado con necesidades 
educativas especiales. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/CRITERIOS%20ADAPTACIONES 
%20NIVEL%20B-1.pdf 
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Los estudiantes del Grado en Psicología deberán estar acreditados antes de finalizar la titulación, del 
conocimiento de un segundo idioma (inglés) con un nivel B1, o un nivel equivalente en algún otro idioma, 
que sea de uso generalizado en las profesiones vinculadas a las titulaciones de la rama. La acreditación 
consistirá en la presentación en la Secretaría del Centro del correspondiente certificado expedido por una 
Escuela Oficial de Idiomas para su matriculación en el trabajo fin de grado. 


 
Dentro de la optatividad los/las alumnos/as podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del Plan de Estudios del Grado según lo 
contemplado en el Reglamento de reconocimiento de créditos en los estudios de grado por la realización 
de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación (Aprobado por Consejo de Gobierno de 20 de junio de 2011) 
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/Reconocimiento6Cred_CG_20_6_2011. 
pdf 


 
 


Tecnologías de apoyo a las actividades formativas 
 


Debemos destacar que el Servicio de Enseñanza Virtual de la Universidad de Huelva ha desarrollado dos 
plataformas de teleformación WebCT y Moodle, que son un instrumento clave de apoyo a la docencia 
presencial, permitiendo, entre otras actividades, administrar y realizar cursos en línea impartiendo 
formación a través de Internet. También debemos mencionar los numerosos cursos de formación en 
nuevas tecnologías que oferta el Servicio de Innovación Docente de la Universidad de Huelva, y los 
organizados por la propia Facultad de Ciencias de la Educación, el último de los mismos sobre el uso de 
pizarras digitales interactivas. 


 


Mecanismos de coordinación docente 
 


La coordinación del Grado en Psicología se regula por el “Procedimiento de coordinación docente de los 
títulos de Grado de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva”, aprobado en 
Junta de Facultad de 13 de mayo de 2013 y en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el ,19 
de diciembre de 2013. Dicho reglamento entiende la coordinación docente como una tarea colectiva que 
exige el trabajo conjunto del profesorado para el desarrollo de las competencias transversales de la 
titulación, articulando y organizando dicho proceso a través de la delimitación de funciones de las 
diferentes figuras que conforman la estructura básica de coordinación docente. Así, en el nivel más básico 
de concreción de dicha estructura se encuentra el/la coordinador/a de asignatura (figura que coordina y 
supervisa al profesorado encargado de impartir una misma asignatura); a continuación, cada curso tiene 
asignado un/a profesor/a Coordinador/a de Curso (encargado/a de la coordinación y dinamización del 
equipo docente que imparte docencia en cada curso de la titulación) y, por último, como máxima figura 
responsable de la coordinación y mejora de las enseñanzas del título de Grado, se Encuentra el/la 
Coordinador/a de titulación. 


 


Toda esta información se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
 


http://www.uhu.es/fedu/apartados/Secretaria/examenes/normativa/curso1314procedimientoCoordinacion 
Grados.pdf 
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METODOLOGÍAS DOCENTES DEL GRADO EN PSICOLOGÍA 


(Cada una ha sido convenientemente vinculada al Plan de Estudios en la 


aplicación telemática) 
 


 


MD1 
 


Sesiones académicas teóricas 


MD2 Exposición y debate 


MD3 Lecturas obligatorias 


MD4 Role-playing 


MD5 Tutorías especializadas 


MD6 Sesiones académicas prácticas 


MD7 Trabajos en grupo 


MD8 Estudio de casos, supuestos prácticos 


MD9 Visitas y excursiones 


M10 Proyectos de investigación 
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Según las recomendaciones emitidas por la Agencia de Evaluación en los informes sobre 
la propuesta de modificación del título oficial del Grado de Psicología, del año 2011 y 2014 
respectivamente, en relación al acceso y admisión de estudiantes del título de Grado en 
Psicología de la Universidad de Huelva, se ha procedido a la inclusión del porcentaje de 
créditos que pueden ser reconocidos en este título (punto 4.4). A su vez, se ha llevado a 
cabo la actualización de la normativa pertinente que regula este apartado. 


 


4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA 
FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
Los objetivos que nos planteamos cuando organizamos y diseñamos los sistemas de información 
orientados al alumnado de nuevo ingreso, de manera que facilitemos su incorporación al mundo 
universitario, así como la Orientación al Estudiante son: 


 
1. Proporcionar a los estudiantes de nuevo ingreso información sobre la Universidad y sobre las 
características del Título previa a la matriculación que facilite su incorporación a la universidad y 
titulación. 


 
2. Específicamente, intentamos que cada Título cuente con sistemas adecuados de transferencia y 
reconocimiento de créditos, que van a regirse por la normativa elaborada a tal efecto, estando descritos, 
tanto para las materias básicas de la misma u otra rama de conocimiento, como para otros créditos 
cursados. 


 
Partiendo de este marco general, presentamos dos grandes bloques relativos al acceso y admisión. 


 
La Universidad de Huelva dispone de un sistema amplio y estructurado de información a sus nuevos 
estudiantes que comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y titulaciones. Con este 
sistema, intentamos acercar el mundo universitario al de las enseñanzas medias, facilitando así la 
transición de una etapa a otra, la incorporación al mundo universitario, y, además, el desenvolvimiento 
del alumnado a lo largo de los años académicos. En el engranaje del sistema, todos los sectores 
implicados, profesorado, PAS e incluso el alumnado, tienen funciones y responsabilidades haciendo que 
sea más fácil el acceso a la información, la visibilidad de los programas, y la transparencia de los 
procesos. En todo ello, las nuevas tecnologías desempeñan un papel fundamental. La difusión de la 
información relacionada con la Universidad de Huelva se realiza a través de diversos canales: 


 
Página web de la universidad 


 
En primer lugar, la Universidad de Huelva tiene disponible en su página web (www.uhu.es) una 
información muy completa sobre la Universidad, incluyendo historia, situación, planos, la UHU en 
imágenes… 
Además en la misma página web se puede encontrar información pormenorizada sobre la estructura de la 
Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…), Servicios a la Comunidad Universitaria 
(Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, Traducción, Aulas de Informática, 
Deportes, Salud, Ayudas y servicios al alumnado, Reclamaciones, Publicaciones, Defensor 
Universitario, Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta 
Universitaria…). 
Existen perfiles específicos en función de las características del demandante de información 
(orientadores, futuros alumnos, empresas…). 


 
Actividades continuas del Área de Información del SACU 


 
Estas actividades incluyen la atención individualizada y personal, tanto de forma presencial como a 
través de los distintos medios de comunicación postal y electrónica, para lo que se realiza una 
actualización de la normativa de interés para la comunidad universitaria, así como de la documentación, 
archivo y difusión de la misma. Todas las consultas recibidas reciben su respuesta directa o por derivación 
al servicio pertinente que pueda resolver la consulta. 


 
El Servicio se encarga también del envío de circulares periódicas a Centros, Asociaciones, y CARUH, 
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de material de interés para la Comunidad Universitaria y prepara el material para la difusión de la 
actividad universitaria y su distribución en Institutos, Centros de Información Juvenil, Salones del 
Estudiante, etc. 
 
El SCU dispone a su vez, del programa de oficinas de información al estudiante (OIE) para la difusión de 
la información con agentes de información propios del mismo colectivo de estudiantes y con puntos de 
información universitaria (PIU) para la difusión de la información en los ayuntamientos de la provincia de 
Huelva. 
 
Edición de guías y material informativo elaborado por el SACU 
El SACU elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva entre los que 
se incluyen la Agenda-Guía Universitaria, la Guía de Titulaciones de la Universidad de Huelva, los 
folletos monográficos de cada titulación, un folleto genérico sobre la Universidad de Huelva, la guía de 
Acceso a la Universidad para extranjeros o la guía de Apoyo a las Necesidades Educativas de los 
Estudiantes con Discapacidad. 
 
Diseño y difusión de guías y folletos de otros Servicios Universitarios 
Desde el SACU se facilita la gestión de otros documentos de difusión de otros servicios universitarios 
como la guía Resumen de Acceso a la Universidad de Huelva 2008-2009, la guía de Acceso a la 
Universidad desde Ciclos Formativos 2008-2009 y la guía de la Universidad de Huelva para Estudiantes 
Europeos e Internacionales. 
 
Promoción de la UHU 
La información de la Universidad de Huelva se divulga mediante foros de encuentro, salones del 
estudiante o ferias que permitan un mayor alcance en la promoción de la Universidad. Concretamente, 
las actividades en las que se participa son la realización de las Jornadas de Puertas Abiertas, la 
organización del Día de la Familia, la presencia con un stand informativo en diversos IES, la 
colaboración en el Foro de Empleo, organizado por la Universidad de Huelva, participación en el Salón 
del Estudiante y la Oferta Educativa AULA o en ferias como la de las Culturas. 
 
Del mismo modo se procede al envío de de material informativo a organizaciones que lo demanden 
como a la Feria Educativa Expo Educa’08 en Honduras, organizada por el Centro Cultural de España en Tegucigalpa por 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
 
Canales de difusión del título 
Todas nuestras Titulaciones se difunden a nivel institucional a través de varias vías. 
Una de ellas es la página web de la Universidad 
(http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/ofertaacademica.htm); a través de la página de la 
Dirección General de Universidades Andaluzas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía (podemos encontrar el Catálogo de todas las Titulaciones; 
http://distritounicoandaluz.cica.es/); UniRadio, emisora patrocinada, dirigida y gestionada por la 
Universidad de Huelva; Canal Sur Radio en el que tenemos un espacio denominado Agenda 
Universitaria; carteles y dípticos publicitarios de la UHU; atención directa en el Servicio de Gestión 
Académica y SACU (Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria). 
 
Todas las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Educación tienen una página web específica 
para promocionarse y donde se publica la información vinculada con cada titulación. En el caso de la 
titulación de Psicología, la web correspondiente es: http://www.uhu.es/fedu/psicologia 
 
Proceso de matriculación 
Sobre el proceso de matriculación, a nivel general contamos con la web del Servicio de Gestión 
Académica, en la que el estudiante que quiera información encontrará el Calendario de Preinscripción y 
Matrícula para el Curso, la Guía de Matrícula para el Curso, las Normas de Matrícula e Ingreso, los 
Impresos de Matrícula, Calendario, Tasas académicas, precios públicos que se publican anualmente 
(http://distritounicoandaluz.cica.es/), cómo hacer la Automatrícula, traslados de expediente y bajas de 
alumnos, régimen de permanencia (estos tres últimos aspectos regulados por el Decreto 69/2000), 
simultaneidad de estudios, y mientras convivan los planes de estudio actuales con los de grado, 
información sobre Libre Configuración, su Catálogo y además, información básica sobre becas, 
bonificaciones y facilidades de pago, ampliándose esta información en el enlace 
http://www.uhu.es/gestion.academica/becas/becasyayudas.htm 
 
Junto a ello, también se ofrece atención telefónica, por correo electrónico y atención en la ventanilla de 
dicho servicio, así como en la Secretaría del Centro y se publicita a través de diversa cartelería. 
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Además, en la secretaría de la Facultad de Ciencias de la Educación, se pone a disposición del 
alumnado personal de administración y servicios que sirve de apoyo al proceso de matriculación y 
automatrícula en las aulas de informática asignadas para tal fin. La Facultad también cuenta con un 
sistema de información por tablones organizados por titulación, fácilmente identificables a través de 
colores, donde se publica toda la información de las titulaciones, tales como horarios, exámenes, 
agrupamientos prácticos, aulas, etc. para facilitar el acceso a la información necesaria en el proceso de 
matriculación. 
 
A todo lo anterior, debemos añadir la labor del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria 
(SACU), que sirve de apoyo y completa esta labor mediante la orientación de grupos e individualizada, 
así como a los orientadores de los centros de Secundaria. 
 
 
Información académica 
Cada año, la Universidad de Huelva edita las guías de todas las titulaciones de las que ofrece 
enseñanzas. El formato es de guía-agenda, con directorios diferenciados entre: la descripción de la 
Universidad de Huelva; Oferta de servicios de la Universidad: información y orientación (alojamiento, 
atención a la discapacidad, orientación académica, carnet joven, voluntariado, aula de participación, 
atención a extranjeros, unidad de Igualdad de género, aula saludable, aula de sostenibilidad) e 
información sobre los estudios incluyendo la Tarjeta Universitaria Onubense, becas y ayudas, biblioteca, 
salas de estudio...; Empleo, Competencias, Nuevas Tecnologías, Investigación, Movilidad, Idiomas, 
Deportes, Cultura, Uniradio, Defensor Universitario, Aula de Mayores y de la experiencia, Tienda 
Universitaria, Asistencia Religiosa, Estudios de Posgrado y Normativa. Dentro del bloque de “Informaciones de interés” se 
aporta información sobre transportes, comedores, copisterías, planos,… La agenda propiamente dicha cuenta con el 
calendario académico, horarios de la titulación, valoración de exámenes y dietario. 
 
En la información de nuestro Centro, en la guía se recogen: información docente, -incluye un CD-ROM 
con la programación de todas las asignaturas-, perfiles profesionales, horarios, información sobre los 
departamentos con docencia en nuestra facultad, delegación de alumnos y servicios propios del centro. 
Acceso a nuestra web: www.uhu.es/fedu. 
 
Actividades de acogida a nuevos estudiantes 
Para la bienvenida al alumnado, anualmente se celebra la Apertura del Curso Académico al que se 
invita y convoca a toda la Comunidad Universitaria. Por su parte, la Facultad de Ciencias de la 
Educación organiza y desarrolla una Jornada de Acogida compuesta por una charla informativa 
general para todas las titulaciones del centro –entre las que se encuentra la titulación de Psicología- y 
una visita guiada para cada titulación. En esta visita se describe y explica el funcionamiento de los 
servicios generales del centro y de la Biblioteca Universitaria, y de aquéllos más específicos para cada 
titulación, que en el caso de Psicología son el laboratorio de Psicología, el Centro de Recursos 
Multimedia, la Sala de Videoconferencias y diversas aulas específicas. 
 
Específicamente desde la Facultad de Ciencias de la Educación se elabora y distribuye la Guía de 
acogida de la Facultad de Ciencias de la Educación, un cuadernillo informativo para los alumnos de 
nuevo ingreso de cada titulación con datos sobre los horarios de clase, aulas, profesorado, horarios de 
tutorías, plano de la Facultad, servicios del Centro y calendario académico. 
 
Respecto al alumnado del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE), al 
inicio de curso y tras su incorporación, se les convoca a una reunión informativa desde el Vicerrectorado 
de Estudiantes. En ella, el personal del Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Acceso se 
encargan de darles la bienvenida, entregarle materiales informativos sobre la Universidad editados en 
papel (tales como servicios, guía-agenda académica,… y lo que se considera que para ese curso va a ser 
interesante para este colectivo). Igualmente, se les hace un seguimiento telefónico y el alumnado tiene 
dos referentes para resolver las posibles eventualidades que surjan; personal del servicio mencionado, 
y el coordinador del centro receptor. 
 
Respecto a la movilidad internacional, las diferentes actividades Organizadas por la Oficina de RRII de 
la UHU para los Estudiantes Internacionales son: 
 
1. Estar a disposición de los estudiantes antes de empezar su estancia para facilitarles información por 


correo electrónico y para aclarar dudas específicas que puedan tener. 
2. Al principio de cada semestre se ofrecen reuniones a diario para orientar a los estudiantes y 


ofrecerles nuestro apoyo durante su estancia. 
3. Al principio de cada semestre se organiza un acto de Bienvenida al que asisten el Rector, el 
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Vicerrector de Relaciones Internacionales, la Directora de Relaciones Internacionales, 
Coordinadores de Centro, Coordinadores Académicos, ex Estudiantes Erasmus y toda la plantilla 
de la oficina de RRII. Después de la ceremonia invitamos a todos a un desayuno. 


4. Durante la estancia de los estudiantes cuentan con la ayuda práctica e interés personal en su 
bienestar del Servicio de Relaciones Internacionales. 


 
La ISA (International Students’ Association) se ha creado para ayudar a los estudiantes extranjeros de la Universidad 
de Huelva en la búsqueda de alojamiento a su llegada así como para que los alumnos puedan 
aprovechar al máximo su estancia en Huelva. ISA organiza citas de sus miembros con los caseros de 
los pisos disponibles. Cuando los estudiantes no hablan Español ISA buscará un voluntario para 
acompañar a los estudiantes en la cita con el casero del piso que van a visitar. ISA organiza las 
siguientes visitas gratuitas para sus miembros a lo largo del año: 
 
Primer semestre: 


-  Visita guiada a la ciudad de Huelva 10am-1:30 pm 
-  Visita guiada a la cuidad de Sevilla 9am-6pm  
-  Visita guiada al Centro de Investigación Agraria y Pesquera de la Junta de Andalucía en Cartaya 
-  Visita guiada al pueblo Almonaster la Real, su mezquita y la maravillosa cueva Gruta de las 


Maravillas en Aracena 9am-7pm 
 Visita guiada a la aldea de El Rocio, con espectaculares vistas del Parque Nacional de Doñana 


9pm-7pm 
Segundo Semestre 


-  Visita guiada a la ciudad de Huelva 10am-1:30 pm 
-  Visita guiada a la cuidad de Sevilla 9am-6pm  
-  Visita guiada al pueblo Almonaster la Real, su mezquita y la maravillosa cueva Gruta de las 


Maravillas en Aracena 9am-7pm 
-  Visita guiada a la aldea de El Rocio, con espectaculares vistas del Parque Nacional de Doñana 


9pm-7pm 
 
Algunas visitas de fin de semana pueden ser organizadas a lo largo del curso con descuentos 
especiales para los miembros de la asociación. 
 
La ISA también organiza varios eventos sociales para sus miembros. Los que a continuación se detallan 
se han organizado este curso 2008/09 sin recargo para sus miembros: 


 Senderismo por la provincia de Huelva 
 Clases de Sevillanas (Baile tradicional español estilo flamenco) 
 Tandem de idioma 
 Fin de semana en Granada con alojamiento y autobús pagado por la asociación 


 
El coste para poder hacerse miembro de la asociación es de 30€ (a pagar a la llegada del alumno). 
La ISA se encuentra situada en la Oficina de Relaciones Internacionales: Avenida de Las Fuerzas 
Armadas S/N, Campus de El Carmen, Pabellón 8, Huelva 21007 – España. 
 
Como apoyo y refuerzo de la información de carácter telemático, el Servicio de Gestión Académica en 
colaboración directa con el SACU, han diseñado un amplio programa de orientación e información que, 
básicamente, coloca al estudiante en óptimas condiciones para conocer la UHU y la carrera que quiere 
cursar. Para ello, numerosos profesores, alumnos y PAS de la UHU se desplazan a los distintos centros 
de bachillerato para informarles sobre lo que ofrece la UHU en cuestión de enseñanza, nivelación, 
becas, residencias, formación complementaria, promoción cultural, formación en el extranjero a través 
de diversas becas, ayudas,.. 
Posteriormente, y en las Jornadas de Puertas Abiertas, los alumnos se desplazan a las distintas 
Facultades y Escuelas para conocer todo lo referente a la carrera que pretende cursar (plan de estudios, 
horas de clase y seminarios, prácticas en empresas, salidas profesionales...). Estas visitas se realizan 
a finales de febrero aproximadamente y gozan de una gran acogida y alta valoración, tanto por parte 
del alumnado, como por parte del profesorado y orientadores de los centros que nos visitan, y que 
conocemos a través del cuestionario de satisfacción que nos entregan al finalizar dichas jornadas. Estas 
Jornadas son muy importantes pues en ellas se ofrece información sobre las diversas pruebas de 
acceso, se promociona la oferta educativa de nuestra universidad con stands de todas las titulaciones. 
La idea central de las jornadas de Puertas Abiertas es destacar la oferta educativa y de formación integral 
de la Universidad de Huelva de cada uno de los centros que la componen, potenciando a su vez una 
imagen global de los servicios ofertados y que le dan valor añadido a la universidad. La información se 
organiza según el contenido que se le ofrece al futuro estudiante, dejando en un plano secundario la 
estructura administrativa de los servicios que gestionan dichos contenidos. Los destinatarios no sólo son 
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los alumnos y alumnas de bachillerato, sino que se amplía a estudiantes de ciclos formativos de grado 
superior de la provincia de Huelva, estudiantes de secundaria, Orientadores de los institutos de la 
provincia de Huelva, padres de alumnos de secundaria, bachillerato y ciclo formativo superior, 
empresas, cátedras de la universidad y colegios profesionales colaboradores con la Universidad de 
Huelva. 
 
Todos estos bloques de contenido se trabajan a través de: 


- Curso para orientadores de secundaria, que se celebra a finales de febrero. Se intenta visitar todos los 
centros de Huelva y provincia. En el curso 2007 - 2008, por ejemplo se han visitado 40 Centros de 
Enseñanza Secundaria con objeto de informar sobre la Prueba de Acceso a la Universidad 
(PAU/Selectividad), los procedimientos relacionados, la oferta educativa y los servicios que ofrece 
nuestra Universidad, a fin de hacer más cercana la UHU a quienes en un futuro decidan ser alumnos/as 
universitarios. 
 
Otras actividades en esta línea y desarrollados por el SACU en colaboración con la Dirección de Acceso 
y Atención al Estudiante así como el Servicio de gestión Académica son: 


- Organización de la información y participación en el stand informativo instalado en las sedes de 
realización de las Pruebas de Acceso a la Universidad en el Campus de El Carmen. 


- Orientación durante el desarrollo de las Pruebas de Acceso a la Universidad en el Campus de El 
Carmen. 


- Elaboración de documentación dirigida a estudiantes que se presentan a los exámenes de Selectividad. 
- Difusión de la Guía resumen de Acceso a la Universidad de Huelva 2009 – 2010, mediante el envío de 


ésta a los Institutos de Enseñanza Secundaria. 
- Revisión de la Guía de Titulaciones de de la UHU. 


 
Planes de captación de estudiantes 
En este sentido, y para dar difusión a nuestra Institución, Titulaciones y Servicios, contamos con los 
PIU (puntos de información al estudiante), que se hallan dispersos geográfica y estratégicamente en 
Huelva y provincia, estando a disposición del que lo desee, personal que podrá asesorar o poner en 
contacto, en función de las dudas que se planteen. 
 
Junto a ello, participamos anualmente en distintas ferias presentando nuestra Universidad. Contamos 
con materiales que se presentan en el stand correspondiente. 
 
Es muy importante la colaboración con Institutos de Educación Secundaria (incluyendo los centros que 
ofertan enseñanzas en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior). Esta actividad es desarrollada a 
lo largo del curso académico. Así, a inicios del curso académico (en torno a finales de octubre), y antes 
de la celebración de las pruebas de acceso para el alumnado de Bachillerato (en torno a abril-mayo), 
los Ponentes de Universidad junto a los de Enseñanzas Medias (de la Delegación de Educación de 
Huelva), convocan al profesorado de sus áreas, proporcionándoles información sobre las pruebas de 
acceso, resolviendo dudas y posibles problemas relacionados con alumnado con necesidades educativas 
específicas,… Asimismo y durante todo el año, dichos ponentes atienden telefónica, personalmente o por correo 
al profesorado que imparte clases en bachillerato. 
 
Desde el SACU, también se visitan los centros, completando la información de los ponentes. Tanto en 
el caso de las convocatorias de reunión de los Ponentes de Universidad como en las del SACU, los 
contenidos giran en torno a: 
 
- Pruebas de acceso. 
- Titulaciones de grado y máster. 
- Espacio Europeo de Educación Superior. 
- Sistema Universitario español. 
- Sistema docente de la Universidad. 
- Planes de estudio y programas de materias. 
- Servicios de la Universidad. 
- Requisitos de acceso a los títulos. 
- Proceso de admisión. 
- Tasas, Becas y Ayudas. 
 
Otra información escrita es enviada a los centros a través de correo (electrónico y postal); entre otras: 
información sobre las pruebas de acceso, así como titulaciones, Guía de Convalidaciones para Ciclos 
Formativos de Grado Superior. 
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Respecto a la colaboración con otros organismos, cada año se firman más convenios de cooperación. 
Así contamos con las Cátedras financiadas por Cepsa, que también financia el proyecto Alumno 10C, 
así como otras, gestionadas por la Fundación de la Universidad de Huelva. 
 
 
A nivel general, la difusión de la información se hace también a través de folletos y carteles publicitarios, 
las diversas páginas web como hemos descrito anteriormente, así como atención personalizada (correo, 
teléfono y entrevistas), tanto en el Servicio de Gestión Académica, como en el SACU, y en los distintos 
centros. 
 


Perfil de ingreso recomendado para el Grado de Psicología por la Universidad de Huelva 


Dado que no se exige ninguna formación previa específica, los/as alumnos/as pueden ser admitidos en la 
titulación de Grado de Psicología si reúnen los requisitos de acceso que establece la ley, aunque se 
recomienda que la formación del alumno siga el perfil de Ciencias de la Salud o, en su defecto, el perfil 
de Ciencias Sociales. Estas áreas de conocimiento definen las aptitudes, competencias, habilidades y 
aspiraciones que han de reunir los estudiantes que eligen el Grado de Psicología. 


Desde el punto de vista de las Ciencias de la Salud, el estudiante que elija el Grado de Psicología debe 
mostrar interés por aspectos relacionados con la salud, la calidad de vida y el desarrollo humano. Es 
recomendable que posea capacidad de atención y percepción, capacidad de análisis, síntesis, 
rigurosidad y constancia en el trabajo, memoria visual y auditiva, razonamiento lógico, aptitudes 
numéricas y espaciales, facilidad de abstracción, curiosidad científica e interés por las nuevas 
tecnologías. Desde el punto de vista de las Ciencias Sociales el estudiante ha de tener interés por el 
estudio del hombre como individuo y de su entorno. Son aptitudes recomendables compromiso y 
sensibilidad social, compromiso ético, aptitud para las relaciones y contactos interpersonales, capacidad 
para hablar en público, razonamiento y comprensión verbal, memoria auditiva y visual, capacidad de 
análisis y de negociación, flexibilidad y sentido crítico. 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
10.1.1.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
El calendario de implantación de la titulación de grado en Psicología se adapta a lo acordado por el Consejo 
Andaluz de Universidades de 7 de julio de 2008,  que estableció una implantación progresiva anual de los nuevos 
títulos. 


 


Año académico Curso 
2010/2011 1º 
2011/2012 2º 
2012/2013 3º 
2013/2014 4º 


  
 
 
El cronograma de implantación del nuevo Grado en Psicología y la extinción de la actual Licenciatura seguirá, por 
tanto, el siguiente orden: 


 
Curso 2010-2011: implantación del primer curso del Grado en Psicología y extinción del primer curso de la 
Licenciatura en Psicología. 


 
Curso 2011-2012: implantación del segundo curso del Grado en Psicología y extinción del segundo curso de la 
Licenciatura en Psicología. 
 
Curso 2012-2013: implantación del tercer curso del Grado en Psicología y extinción del tercer curso de la 
Licenciatura en Psicología. 
 
Curso 2013-2014: implantación del cuarto curso del Grado en Psicología y extinción del cuarto curso de la 
Licenciatura en Psicología. 
 
Curso 2014-2015: Extinción del quinto curso de la Licenciatura en Psicología. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.-JUSTIFICACIÓN DE LA  DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Recursos materiales y servicios 
 
 El órgano responsable del Título de Grado es la Facultad de Ciencias de la Educación, por lo que, a 
continuación vamos a analizar cuáles son las infraestructuras y equipamientos principales de los que dispone, que 
serán puestos a disposición de los alumnos que cursen este Grado. 
 
 Además, citaremos otras instalaciones disponibles en la Universidad de Huelva y que, habitualmente, 
utiliza el alumnado de las diferentes titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias de la Educación. Éstas están 
a disposición de toda la comunidad universitaria y, por su cercanía, mejoran las posibilidades ofrecidas a los 
profesores y alumnos de este Centro. 
 
a. Aulas y seminarios 
 
-FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


 
La Facultad de Ciencias de la Educación cuenta con un total de seis pabellones (10388,96 m²) en los que 


se ubican los Departamentos de Educación; Didáctica de las Ciencias y Filosofía; Psicología Clínica, Experimental y 
Social; Psicología Evolutiva y de la Educación y, Expresión Musical, Plástica, Corporal y sus Didácticas. 


 
En estas instalaciones, junto con otros servicios, el alumnado dispone de la secretaría y administración, 


una sala de lectura, copistería y cafetería. 
 
Junto con otras aulas de pequeñas dimensiones, podemos destacar la existencia de las siguientes 


infraestructuras: 
• 4 aulas con capacidad para 110 alumnos. 
• Salón de Actos, con capacidad para 180 alumnos. 
• Salón de Grados (68 puestos). 
• Sala de Juntas (40 puestos). 
• Aulas específicas de idiomas, de música y de plástica. 
• Centro de Recursos Multimedia. 
• Mesas para el trabajo autónomo del alumnado 
 


 Por otra parte, en los diferentes Departamentos disponemos de secretaría, salas de reuniones y de 
trabajo, despachos del profesorado y aulas de pequeñas dimensiones, disponibles para el alumnado. 
 


Además de los recursos anteriores, de especial interés para la titulación de Psicología son los siguientes 
espacios: 


 
 Laboratorio de Psicología, que se haya dividido en dos salas. La sala B es una amplia estancia 


en la que están dispuestas 8 mesas de trabajo grupales. En esta sala se haya también un 
televisor con reproductor de video y DVD e infraestructura para proyección mediante cañón de 
video. Dispone también esta sala de 30 colchonetas para la realización de técnicas de relajación. 
Por otro lado, en la sala A se ubica una sala de observación para llevar a cabo sesiones de 
registro y análisis de la conducta. Con este propósito, esta sala A está, a su vez, dividida en dos 
salas: una sala experimental dotada con cámara y micrófono ocultos y, separada por un cristal 
unidireccional, una sala de observación y registro. En esta segunda sala se haya un PC con un 
software específico para la captura de imagen y sonido con el que se realiza el registro de las 
sesiones de observación y el posterior análisis. 


 
 Sala de Trabajo del Grado de Psicología. Se trata de un espacio habilitado para reuniones de 


equipos de trabajo de alumnos: En este espacio, el equipo de alumnos tiene a su disposición 
varios equipos informáticos conectados a internet con los programas necesarios para el 
desarrollo de las asignaturas del grado. Asimismo, cuenta con impresora y escáner, así como 
pizarra, diversas mesas de trabajo y de reunión y material fungible. Cada semestre se publican 
los horarios de apertura de la Sala de Trabajo, siendo el acceso libre para el alumnado en dichos 
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horarios. Asimismo, esta sala se emplea para el desarrollo de seminarios y tutorías colectivas de 
diversas asignaturas. Pretendemos que éste sea el espacio favorito de trabajo en equipo, por lo 
que cada curso académico esta sala va contando con mayor dotación, amoldándose a las 
necesidades que van surgiendo en el Grado. 


 
 
-EL MAXIAULARIO “PAULO FREIRE” 


 
Este edificio de 5.229,50 m² es un aulario, compuesto por 22 aulas cuya capacidad es la siguiente: 
 


• • 1 aulas para 19 alumnos. 
• • 4 aulas para 30 alumnos. 
• • 2 aulas para 60 alumnos. 
• • 5 aulas para 90 alumnos. 
• • 2 aulas para 116 alumnos. 
• • 8 aulas para 138 alumnos. 


 
Todas las aulas disponen del mobiliario habitual de cualquier aula (sillas, mesas, pizarra,…), junto con 


medios como el retroproyector, televisión y video. Se está procediendo también a la progresiva implantación de 
mesas tecnológicas en todo el aulario. Además, se puede solicitar la utilización del ordenador con el 
correspondiente proyector de video. 
 
-BIBLIOTECA 
 


En el ámbito de las infraestructuras y equipamientos, debemos destacar la cercanía física a nuestro Centro 
de la Biblioteca Universitaria, espacio fundamental para nuestra labor cotidiana y en la que ya contamos con una 
importante dotación de material (libros, revistas, enciclopedias,…) específico para las titulaciones que se imparten 
en la Facultad de Ciencias de la Educación.  


 
Para acceder a los servicios de la Biblioteca Universitaria de Huelva (BUH) hay que ser usuario de la 


misma y contar con el correspondiente documento acreditativo: 
• TUO. 
• Tarjeta de usuario, expedida por la BUH. 
• DNI. 
Según la Normativa de préstamo vigente, se consideran usuarios de la Biblioteca Universitaria:     
• Profesores de la Universidad de Huelva (UHU). 
• Estudiantes de 1º, 2º y 3º ciclo de la UHU. 
• Personal de Administración y Servicios de la UHU. 
• Becarios de formación e investigación destinados en la UHU. 
• Miembros de otras instituciones o entidades por convenio. 
• Cualquier persona que manifieste un interés legítimo en pro de la cultura y desarrollo social. 
 
Los usuarios tienen derecho a acceder a sus fondos bibliográficos y documentales y a utilizar los servicios 


que ofrece la Biblioteca de la UHU, de acuerdo con la normativa establecida. 
 
b. Recursos informáticos 
 
-FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


 
Aula de Software Libre. Esta aula puede ser utilizada por todos los miembros de la Facultad: contando con 19 
PC de sobremesa conectados a Internet con software libre, teniendo como motor el sistema operativo basado 
en linux. 
 
Aula Multimedia. El material del aula multimedia podrá ser utilizado por todos aquellos usuarios pertenecientes 
a la Facultad de Ciencias de la Educación que estén en la estancia en horarios establecidos tanto para cursos 
de formación, clases prácticas o uso libre para estudiantes. Para el uso libre de los equipos informáticos es 
imprescindible la presentación de la Tarjeta Universitaria Onubense (TUO) al becario, para avalar la 
pertenencia del usuario a la Facultad. Dispone de los siguientes medios: 


• 30 PC de sobremesa. 
• 1 Videoproyector. 
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• 1 Pantalla de proyección. 
• Software de carácter educativo. 


 
Aula de Audiovisuales. Dispone de materiales y equipos a disposición tanto del profesorado como de los 
estudiantes (con la autorización y supervisión expresa de un profesor) de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, respetando el horario establecido para cada actividad. Pudiendo utilizar los siguientes medios: 


• 1 Magnetoscopio-Reproductor de video. 
• 1 Monitor TV Sony 40´´. 
• 1 Equipo de Música. 
• 1 PC de sobremesa con conexión a Internet. 
• 1 Videoproyector. 
• 1 Retroproyector. 
• 1 Pantalla de proyección. 
• 2 Armarios y estanterías con el fondo histórico audiovisual e informático. 


 
Gabinete de Producción. Podrá ser utilizado tanto por los alumnos como por los profesores para autoedición 
de video digital. En el caso de grupos de alumnos, deberán contar con la autorización expresa de un profesor 
responsable. No es obligación de personal adscrito al Centro de Recursos la elaboración y edición de los 
videos, pero sí la orientación técnica y profesional a los usuarios en la autoedición. Dispone de: 


• 1 Monitor TV Sony 20´´. 
• 2 Reproductores de video. 
• 1 Ordenador MAC G4 de sobremesa. 
• 1 Ordenador de sobremesa (Pentium Dual). 


 
Universidad Radio. La Emisora está preparada para emitir, ya que cuenta tanto con los medios técnicos como 


legales necesarios para la radiodifusión; aunque, actualmente, carece de los permisos internos de la 
Universidad por la falta de consenso del Claustro Universitario. Dispone de 1 sala de control y 2 estudios 
(uno de ellos es el Aula de Audiovisuales). Tiene los siguientes medios: 
• 1 PC de Sobremesa. 
• 4 Micrófonos. 
• 1 Equipo de Música. 
• 1 Mesa de Mezcla. 
• 1 Reproductor de Minidisc. 
• 2 Reproductores de CD. 
• 1 Emisora FM. 
• 2 Amplificadores de Señal. 


 
       Sala de Videoconferencia. Desde el curso 2005-06 disponemos también de un equipo de videoconferencia, 
con proyector de techo y pantalla de pared, pantalla auxiliar, y dos cámaras de video (conferenciante y público). 
 


Finalmente, en la tabla 10, recogemos los medios audiovisuales del Fondo de Recursos del Centro. 
 


NÚMERO DESCRIPCIÓN 
1 Regrabadora de CD externa 
6 Cámaras Fotográficas Digitales 
2 Cámaras de video VHS-C 
2 Cámaras de video digital 
1 Cámara de video SVSH 
3 Grabadoras de audio 
1 Reproductor CD 
1 Mesa de Mezcla 
1 Reproductor Mini Disc 
1 Reproductor Cassette – 2 pletinas 
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1 Walkman Mini Disc 
1 Proyector Diapositivas 
1 Retroproyector 
4 Micrófonos + soporte 
1 Televisor Sharp 14 '' 
4 Trípodes 
1 Altavoz 
3 PC Portátiles 


Tabla 10.- Medios audiovisuales del Fondo de Recursos del Centro. 
 
 
-EDIFICIO “PÉREZ QUINTERO” 
 
 Existen otras infraestructuras y equipamientos informáticos en la Universidad de Huelva, a los que pueden 
tener acceso el alumnado de la Facultad de Ciencias de la Educación. Entre ellos podemos destacar, por su utilidad 
y constante actualización, el edificio “Pérez Quintero”, que tiene unas dimensiones de 1320 m². 
 


Este edificio es un aulario informático con capacidad para 300 alumnos. En concreto, junto a las zonas de 
control e información, tiene un total de 10 aulas dotadas de 30 puestos informáticos cada una, a disposición de la 
comunidad universitaria. 
 
-RED WIFI 
 
 Actualmente está disponible una red WIFI por todo la UHU, con posibilidad de conexión –previa solicitud- 
de alumnos y profesores desde cualquier lugar (aulas, laboratorios, jardines…) a todos los recursos de la UHU 
(biblioteca, bases de datos, correo, tutorías virtuales, plataformas de teleformación,…). 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PERSONAL ACADÉMICO 
6.1.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES 
 
Todo el personal académico que actualmente imparte la Licenciatura de Psicología está disponible para impartir en 
el nuevo Grado de Psicología. En la tabla siguiente se detalla el número de profesores por categorías (no incluye a 
los profesores sustitutos). 
 
Tabla 6. Personal académico que actualmente imparte docencia en la Licenciatura de Psicología y 
parcialmente disponible para impartir docencia en el nuevo grado. 
 


 
DOCTOR 


TOTAL 
NO SI 


CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD  1 1 


CATEDRÁTICOS DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA  4 4 


PROF. TITULAR DE UNIVERSIDAD  11 11 


PROF.  TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 3  3 


CONTRATADO DOCTOR  8 8 


AYUDANTE DR.  3 3 


COLABORADOR 1 3 4 


ASOCIADO-LOU 11 8 19 


TOTAL 15 38 53 
 
En la tabla se nos muestra una plantilla mayoritariamente consolidada, con una presencia clara de profesores a 
tiempo completo, bien perteneciente a los cuerpos docentes universitarios, bien contratados acreditados por la 
ANECA o la AGAE, lo que garantiza su adecuación y preparación para impartir docencia en el futuro título de grado. 
No obstante, existe también un cierto volumen de profesores asociados que vinculan nuestra titulación con el mundo 
profesional y sirven de cabeza de puente entre el mundo universitario y el desempeño de los profesionales de la 
Psicología. 
 
La Universidad de Huelva ha adoptado, entre otras, las siguientes medidas para aumentar el número de Doctores: 
La exención de la tasa de precios públicos en los programas de Doctorado y Máster Oficial. La reducción de la carga 
docente a los Titulares de Escuela en un tercio de la carga nominal para la elaboración de la Tesis Doctoral. 
 
Además de los 53 profesores/as adscritos a la Facultad de Ciencias de la Educación, se dispone de otro 
profesorado que imparte la mayoría de su docencia en otras titulaciones y que, según la normativa de la Universidad 
de Huelva, están adscritos a ellas. 
La previsión del profesorado necesario para impartir las enseñanzas correspondientes al plan de estudios propuesto 
se hace a partir de los datos facilitados por el vicerrectorado de ordenación académica y teniendo en cuenta los 
objetivos marcados por la Junta de Andalucía en el modelo de financiación para las Universidades 2007-2011. 
 
Tal como se detalla la actividades docentes se distribuyen en grupos grandes (de 65 alumnos) y grupos pequeños 
(de 25 alumnos), de forma que las necesidades docentes previstas se obtienen al conjugar esa tipología de 
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actividades con el nº de grupos previstos según la matrícula esperada. 
Los parámetros considerados para calcular las necesidades de profesorado han sido los siguientes: 
 
 


PARÁMETROS  
% de presencialidad 0,3 
Horas presenciales/ 6 créditos 45 
Tamaño grupo grande 65 
Tamaño grupo reducido 25 


 
 
La tabla que señalamos a continuación recoge el cálculo de necesidades docentes. De estos datos se desprende 
que las necesidades actuales en número de horas en la Licenciatura de Psicología superan las necesidades 
previstas para el Grado.  Por ello, puede afirmarse que los recursos docentes disponibles en la Facultad de Ciencias 
de la Educación son suficientes para abordar la progresiva implantación del Grado en Psicología, así como la 
progresiva extinción de la Licenciatura. 
 
Tabla 7. Cálculo de necesidades docentes 
 


AREA DE CONOCIMIENTO 
Horas-profesor 


actuales1 
Horas-profesor grado 


Psicología2 
Psped
. Pslog. 


Totale
s 


Asign
. TFG 


Prácts
. Total 


215 DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR 807,5 47,3 854,8         


620 
METODOLOGIA DE LAS CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 63,0 1333,0 1396,0 963,9 58,9 17,7 1040,5 


625 
METODOS DE INVESTIGACION Y DIAGNOSTICO EN 
EDUCAC. 508,3 0,0 508,3         


680 
PERSONALIDAD, EVALUACION Y TRATAMIENTO 
PSICOLOGICO 288,8 1432,5 1721,3 1304,1 79,7 23,9 1407,7 


725 PSICOBIOLOGIA 0,0 927,6 927,6 747,9 45,7 13,7 807,3 
730 PSICOLOGIA BASICA 0,0 1434,9 1434,9 1134 69,3 20,8 1224,1 
735 PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACION 707,8 1223,7 1931,5 963,9 58,9 17,7 1040,5 
740 PSICOLOGIA SOCIAL 173,3 1097,1 1270,4 1020,6 62,4 18,7 1101,7 
805 TEORIA E HISTORIA DE LA EDUCACION 146,0 30,0 176,0         
819 ZOOLOGIA 0,0 45,0 45,0         


TOTALES 2694,5 7571,0 10265,5 6134,4 366,9 110,1 6611,4 
         
         
 1 Corresponde a multiplicar los créditos LRU actuales por 10 horas presenciales      
 2 Bajo una hipótesis de una demanda constante de 150 alumnos/año       
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6.1.2.- ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 
 
Tal y como se aprecia en la tabla 7, el profesorado, de alta cualificación y experiencia en las asignaturas que 
imparte, aporta garantías suficientes para impartir y transmitir al alumno los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para alcanzar el nivel de competencias especificados en el perfil de egreso. 
 
Por otra parte, dado que hablamos de un Grado que será continuación natural de la actual Licenciatura de 
Psicología, el nivel de adecuación de los docentes al nuevo título está más que justificado.  
 
Otra variable a tener en cuenta es la valoración que recibe el profesorado en las encuestas de satisfacción de los 
alumnos, cuya media se sitúa en los últimos años en torno al 7.5. Toda la información al respecto 
enhttp://www.uhu.es/unidad_calidad/enc_opi_alu/ig.htm 
 
 
Tabla 8. Nº de tramos autonómicos, quinquenios (CMD Complementos de Méritos Docentes) y sexenios del 
personal académico que actualmente imparte la Licenciatura de Psicología y parcialmente disponible para 
impartir docencia en el nuevo grado. 
 


Departamento / Área de conocimiento Docentes CMD SEXENIOS 
TRAMOS 
AUTONÓMICOS 


Dpto. Biología Ambiental y Salud Pública 1 1 3 3 
Zoología 1 1 3 3 


Dpto. Educación 1 0 0 0 
Teoría e Historia de la Educación 1 0 0 0 


Dpto. Psicología Clínica, Experimental y Social 35 21 1 20 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 5 0 0 2 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 10 9 0 7 
Psicobiología 3 0 0 2 
Psicología Básica 5 2 1 2 
Psicología Social 12 10 0 7 


Dpto. Psicología Evolutiva y de la Educación 16 27 3 17 
Psicología Evolutiva y de la Educación 16 27 3 17 


Total general 53 49 7 40 
 
Los tramos autonómicos se regulan en el Acuerdo de 22 de diciembre de 2003 del Consejo de Gobierno sobre 
retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, investigadores y de gestión del profesorado de las 
Universidades Públicas Andaluzas (BOJA, de 26 de diciembre de 2003, nº 248). 
 
Tabla 9. Experiencia docente del profesorado que actualmente imparte la Licenciatura de Psicología y 
parcialmente disponible para impartir docencia en el nuevo grado.  
 


Experiencia docente del profesorado (%) 
Más de 10 años 36.3% 
Entre 5 y 10 años 24.2% 
Menos de 5 años 22.4% 


 
En cuanto a las necesidades docentes de cara a la implantación del título de grado, hemos efectuado un escenario 
simulado que dé cuenta de dichas necesidades cuantificadas en número de horas y profesores implicados en el 
nuevo título. De dicha simulación se deduce que no es necesaria contratación de personal docente para la 
implantación del grado. 
 
Otros recursos humanos disponibles 
 
El PAS (Personal de Administración y Servicios) destinado en la Facultad de Ciencias de la Educación presta sus 
servicios entre: 
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La Secretaría del Centro. Actualmente la plantilla que la conforma es: 
 


- 1 Responsable de Unidad, grupo A2/C1 nivel 23, encargado/da de la coordinación de la gestión 
académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de personal, y de infraestructuras y espacios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materias de gestión académica y alumnos, 
ocupado actualmente en Comisión de Servicios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materia de gestión económica. 
- 9 Puestos Bases del grupo C1/C2 y nivel 17, de los cuáles tres son interinos, 1 en Comisión de Servicios y 


5 funcionarios de carrera. Todos ellos atienden las demandas de sus usuarios/as aplicando los 
conocimientos relacionados con su trabajo. 


 
Departamentos Existen cinco en el Centro y son atendidos por cinco puestos singularizados del grupo C1/C2 , dos 
del nivel 20 y tres del 18 , éstos últimos interinos. Su gestión administrativa está relacionada con la organización y 
desarrollo de la docencia de las áreas de conocimientos correspondientes, las vinculadas con la investigación, los 
estudios de doctorado… todo ello con la coordinación y supervisión de la Dirección y Secretaría del Departamento. 
 
Conserjería. Actualmente el personal laboral del Campus Universitario de “El Carmen” no está adscrito directamente 
a un centro, aunque normalmente en esta Facultad están destinadas cinco personas, 1 Coordinador de Servicios del 
Grupo III y 4 Técnicos Auxiliares del Grupo IV (Personal Laboral), en horario de mañana y tarde (08:00 a15:00 y de 
14:30 a 21:30 respectivamente), realizando en primera línea de actuación la atención al público, además de prestar 
apoyo a la docencia, investigación, administración y la revisión en materia de infraestructura del edificio. 
 


Todos ellos con un marcado carácter técnico y profesional, dirigen sus actuaciones de modo particular al 
servicio y atención de los miembros de la Comunidad Universitaria (Personal Docente e Investigador, Alumnos y 
Personal de Administración y Servicios), y con carácter general a los miembros de la sociedad a la que la 
Universidad se orienta y destina sus servicios, dentro de su jornada laboral a tiempo completo. 


 
Entre sus pautas de trabajo está la participación, coordinación con otros servicios, la mejora a través del 


aprendizaje y del mantenimiento de una actitud innovadora y emprendedora a fin de constituirse en un servicio de 
excelencia y facilitar la integración en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
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Otros recursos humanos disponibles 
 
El PAS (Personal de Administración y Servicios) destinado en la Facultad de Ciencias de la 
Educación presta sus servicios entre: 
 
La Secretaría del Centro. Actualmente la plantilla que la conforma es: 
 


- 1 Responsable de Unidad, grupo A2/C1 nivel 23, encargado/da de la coordinación de la 
gestión académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de personal, y de 
infraestructuras y espacios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materias de gestión 
académica y alumnos, ocupado actualmente en Comisión de Servicios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materia de gestión 
económica. 


- 9 Puestos Bases del grupo C1/C2 y nivel 17, de los cuáles tres son interinos, 1 en 
Comisión de Servicios y 5 funcionarios de carrera. Todos ellos atienden las demandas 
de sus usuarios/as aplicando los conocimientos relacionados con su trabajo. 


 
Departamentos Existen cinco en el Centro y son atendidos por cinco puestos singularizados del 
grupo C1/C2 , dos del nivel 20 y tres del 18 , éstos últimos interinos. Su gestión administrativa 
está relacionada con la organización y desarrollo de la docencia de las áreas de conocimientos 
correspondientes, las vinculadas con la investigación, los estudios de doctorado… todo ello con 
la coordinación y supervisión de la Dirección y Secretaría del Departamento. 
 
Conserjería. Actualmente el personal laboral del Campus Universitario de “El Carmen” no está 
adscrito directamente a un centro, aunque normalmente en esta Facultad están destinadas cinco 
personas, 1 Coordinador de Servicios del Grupo III y 4 Técnicos Auxiliares del Grupo IV 
(Personal Laboral), en horario de mañana y tarde (08:00 a15:00 y de 14:30 a 21:30 
respectivamente), realizando en primera línea de actuación la atención al público, además de 
prestar apoyo a la docencia, investigación, administración y la revisión en materia de 
infraestructura del edificio. 
 


Todos ellos con un marcado carácter técnico y profesional, dirigen sus actuaciones de 
modo particular al servicio y atención de los miembros de la Comunidad Universitaria (Personal 
Docente e Investigador, Alumnos y Personal de Administración y Servicios), y con carácter 
general a los miembros de la sociedad a la que la Universidad se orienta y destina sus servicios, 
dentro de su jornada laboral a tiempo completo. 


 
Entre sus pautas de trabajo está la participación, coordinación con otros servicios, la mejora a 
través del aprendizaje y del mantenimiento de una actitud innovadora y emprendedora a fin de 
constituirse en un servicio de excelencia y facilitar la integración en el Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). 
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